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  PRÓLOGO

Presentamos la séptima edición de la publicación Ley 17.288 de 
Monumentos Nacionales y normas relacionadas, un conjunto de preceptos y 
normativas que definen y establecen tuición sobre el patrimonio cultural y 
natural declarado Monumento Nacional. Se trata de un conjunto de artículos 
y disposiciones legales que el país ha forjado para la identificación, 
resguardo, conservación y puesta en valor de bienes que el conjunto de la 
sociedad ha decidido proteger.

Esta publicación surge en un momento especial, que coincide con la 
creación del Ministerio de las Culturas las Artes y el Patrimonio, marco que 
representa una oportunidad inédita en la historia de la institucionalidad 
cultural del país al reunir a los distintos organismos públicos relacionados a 
esta materia y, junto con ello, actualiza una visión contemporánea en que 
confluyen las dimensiones del patrimonio material e inmaterial. 

El camino de la protección de nuestro patrimonio cultural material se inició 
en 1925 con el Decreto Supremo N° 3.500 del Ministerio de Educación 
e Instrucción Pública, que encarga a una comisión la redacción de un 
proyecto de ley sobre monumentos nacionales, y el posterior Decreto Ley 
Nº 651, del mismo año, que creó el Consejo de Monumentos Nacionales 
y estableció las disposiciones que rigieron para nuestro patrimonio 
monumental los siguientes 45 años.

Posteriormente en 1969 el Poder Ejecutivo presentó al Congreso Nacional 
el denominado “Proyecto de Ley que establece la protección del Patrimonio 
Histórico Cultural del Estado”, que luego cambiaría esta última expresión 
por “del país”, iniciativa que al año siguiente, en 1970, entraría en vigencia 
como Ley N° 17.288 de Monumentos Nacionales.
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A este conjunto de normativas que en lo sustantivo no ha sufrido 
modificaciones por casi 50 años, se han unido normas relacionadas 
emanadas durante las siguientes décadas en el país y que han contribuido 
a enriquecer y fortalecer esta protección, a las cuales se une además la 
legislación internacional en esta materia, que Chile ha suscrito y ratificado 
y que rigen hoy como legislación nacional.

Actualmente, y en línea con el compromiso del programa presidencial, 
estamos trabajando para llevar adelante una necesaria actualización 
de nuestra Ley de Monumentos Nacionales, para transformarla en una 
legislación de patrimonio integral, a la altura de los desafíos actuales 
de este ámbito de acción. Lo anterior, ya que corresponde al Estado la 
protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación, sin embargo 
la ley actual que aborda esta materia está ligada a un marco legal obsoleto, 
que se ha quedado atrás sobre lo que Chile requiere para proteger y 
reconocer de manera efectiva e integral su patrimonio.

Dicha actualización legal se proyecta en tres ejes fundamentales. El 
primero se refiere a aspectos orgánicos que contemplan la revisión de 
la composición del órgano colegiado del Consejo y terminar a la vez con 
el centralismo que lo caracteriza en decisiones sobre intervenciones y 
declaratorias. Se propone establecer consejos de patrimonio regionales en 
todo el país con el propósito de empoderar a las regiones y propender a una 
gestión y protección más eficaz, ágil y representativa. Esto es importante 
porque aunque el órgano central tenga la disposición, en la práctica es 
imposible que se haga cargo de todo lo que Chile tiene como patrimonio 
protegido, y eso explica, en parte, ciertas demoras que existen y la gran 
concentración de decisiones en la zona central del país. Este cambio va a 
potenciar a las regiones, que con razón hoy no pueden asimilar por qué 
todo su patrimonio se decide desde Santiago.
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En segundo término, se revisan las categorías y procedimientos de 
declaratorias incorporando una visión integral que incluya patrimonio 
inmaterial, poniendo en el centro no solo los bienes culturales sino a la 
comunidad que les otorga valor. Esta definición conceptual nos alinea con 
los marcos doctrinarios internacionales que Chile ha ratificado, por ejemplo, 
el contenido en las convenciones de la Unesco. Asimismo, se propone 
establecer niveles de protección asociados a estrategias específicas de 
conservación y gestión en cada uno de ellos, incluyendo la armonización de 
instrumentos de planificación territorial en caso de patrimonio urbano.
 
Por último, se plantea construir un sistema de compensaciones e incentivos 
que permitan pasar de un paradigma legalista a uno de gestión y protección 
efectiva de patrimonio. Lo anterior deberá incluir cambios a la ley sobre 
impuesto territorial, beneficios tributarios, la creación de subsidios, el 
incremento significativo del Fondo del Patrimonio ligado a modificaciones 
en la ley de donaciones culturales, entre otros mecanismos. Con ello se 
podrán incorporar de manera relevante las condicionantes económicas 
que afectan los bienes de interés cultural, como un factor clave para la 
conservación de patrimonio. 

Esperamos que esta nueva edición de la publicación, Ley N° 17.288 de 
Monumentos Nacionales, permita conocer, comprender, aplicar y velar por el 
cumplimiento de nuestra legislación, cuyo espíritu y letra es la protección 
de nuestra herencia cultural y natural, un patrimonio que nos comunica con 
el pasado pero que es presente y futuro.

Emilio De la Cerda Errázuriz
Subsecretario del Patrimonio Cultural
Presidente del Consejo de Monumentos Nacionales
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio





LEY Nº 17.288 DE 1970
Legisla sobre Monumentos Nacionales
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  LEGISLA SOBRE MONUMENTOS NACIONALES 
  Ley Nº 17.288 de 1970, del Ministerio de Educación Pública
  Publicada en el Diario Oficial el 4 de febrero de 1970

 Título I De los Monumentos Nacionales

 Artículo 1º Son monumentos nacionales y quedan bajo la tuición y 
protección del Estado, los lugares, ruinas, construcciones u 
objetos de carácter histórico o artístico; los enterratorios 
o cementerios u otros restos de los aborígenes, las piezas 
u objetos antropo-arqueológicos, paleontológicos o de 
formación natural, que existan bajo o sobre la superficie 
del territorio nacional o en la plataforma submarina de 
sus aguas jurisdiccionales y cuya conservación interesa 
a la historia, al arte o a la ciencia; los santuarios de 
la naturaleza; los monumentos, estatuas, columnas, 
pirámides, fuentes, placas, coronas, inscripciones y, en 
general, los objetos que estén destinados a permanecer 
en un sitio público, con carácter conmemorativo. Su 
tuición y protección se ejercerá por medio del Consejo 
de Monumentos Nacionales, en la forma que determina la 
presente ley. 
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 Título II

 Artículo 2º El Consejo de Monumentos Nacionales es un organismo 
técnico que depende directamente del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio y que se compone de los 
siguientes miembros:

 A) Del Subsecretario del Patrimonio Cultural, quien lo 
presidirá;1 

 B) Del Director del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, 
quien será su Vicepresidente Ejecutivo y subrogará al 
Subsecretario cuando éste se encuentre impedido de asistir 
por cualquier causa;2 

 C) Del Conservador del Museo Histórico Nacional; 

 D) Del Conservador del Museo Nacional de Historia Natural; 

 E) Del Conservador del Museo Nacional de Bellas Artes; 

 F) Del Conservador del Archivo Nacional; 

 G) Del Director de Arquitectura de la Dirección General de 
Obras Públicas; 

 H) De un representante del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo; 

 I) De un representante de la Sociedad Chilena de Historia y 
Geografía; 

 J) De un representante del Colegio de Arquitectos; 

 K) De un representante del Ministerio del Interior, que podrá 
ser un oficial superior de Carabineros; 

1 Ley 21.045 Art. 42 Nº 1 a), b) D.O. 03.11.2017.
2 Ley 21.045 Art. 42 Nº 1 c) D.O. 03.11.2017.
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 L) De un representante del Ministerio de Defensa Nacional, que 
deberá ser un oficial superior de las Fuerzas Armadas; 

 M) De un abogado del Consejo de Defensa del Estado, que será 
su asesor jurídico;

 N) De un representante de la Sociedad de Escritores de Chile; 

 O) De un experto en conservación y restauración de 
monumentos; 

 P) De un escultor que represente a la Sociedad Nacional de 
Bellas Artes y a la Asociación de Pintores y Escultores de 
Chile; 

 Q) De un representante del Instituto de Conmemoración 
Histórica de Chile; 

 R) De un representante de la Sociedad Chilena de Arqueología;

 S) De un miembro del Instituto de Historia de la Arquitectura 
de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidad de Chile. 

  El Presidente de la República designará3, cada tres años, 
a los miembros del Consejo que no lo sean por derecho 
propio, a propuesta de las respectivas instituciones, a 
excepción del cargo de la letra O), que será propuesto por el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y del de 
la letra P), que será designado a propuesta en terna de las 
dos entidades que allí se mencionan4.

 T) De un representante de asociaciones de barrios y zonas 
patrimoniales, nombrado de conformidad al reglamento;5

3 El Decreto Supremo Nº 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, modificado 
por el decreto Nº 11 del 13.06.2018 (D.O. 13.06.2008) de la misma Cartera de Estado, delega en 
los Ministros de Estado la facultad de suscribir, bajo la fórmula “por orden del Presidente de la 
República”, los decretos supremos relativos a diversas materias. En el caso del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, una de esas materias es la “Designación de representantes ante el 
Consejo de Monumentos Nacionales (Acápite XVII, Nº 2).

4 Ley 21.045 Art. 42 N° 1 d), e) D.O. 03.11.2017. Modificó el contenido del inciso, pero no su ubicación 
dentro del artículo.

5 Ley 21.045 Art. 42 N° 1 f), g) D.O. 03.11.2017.
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 U) De un representante del Colegio de Arqueólogos de Chile, y

 V) Un representante del Servicio Nacional de Turismo6.

  Los consejeros que no sean funcionarios públicos tendrán 
derecho a percibir una dieta mensual equivalente a ocho 
unidades de fomento, siempre que asistan a lo menos a una 
sesión mensual, considerando tanto las sesiones ordinarias 
como las extraordinarias. Esta dieta será compatible con 
otros ingresos que perciba el consejero7.

 Artículo 3º El Consejo tendrá un Secretario encargado de extender las 
Actas, tramitar sus acuerdos y desempeñar las comisiones 
que se le encomienden y cuya remuneración se consultará 
anualmente en el Presupuesto del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural8. El Secretario tendrá el carácter de 
ministro de fe para todos los efectos legales. 

 Artículo 4º  El Consejo designará anualmente de su seno un Visitador 
General, sin perjuicio de los Visitadores Especiales que 
pueda nombrar para casos determinados. 

 Artículo 5º El Consejo de Monumentos Nacionales podrá sesionar en 
primera citación con ocho de sus miembros y en segunda 
con un mínimo de cinco, y sus acuerdos se adoptarán por 
simple mayoría de votos. 

  El Consejo podrá hacerse asesorar por otros especialistas 
cuando lo estime conveniente. 

 Artículo 6º Son atribuciones y deberes del Consejo: 

 1. Pronunciarse sobre la conveniencia de declarar Monumentos 
Nacionales los lugares, ruinas, construcciones u objetos que 
estime del caso y solicitar de la autoridad competente la 
dictación del decreto supremo correspondiente9. 

6 Ley 20.423 Art. 53. D.O. 12.02.2010.
7 Ley 21.045 Art. 42 Nº 1 D.O. 03.11.2017.
8 Ídem.
9 El Decreto Supremo Nº 19 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, modificado 

por el decreto Nº 11 del 13.06.2018 (D.O. 20.07.2018) de la misma Cartera de Estado, delegada en los 
Ministros de Estado la facultad de suscribir, bajo la formula “Por orden del Presidente de la República” 
los decretos supremos relativos a diversas materias. En el caso del Ministerio de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio, una de esas materias es la “declaración de Monumento Nacional de conformidad con la 
Ley 17.288” (Acápite XVII, Nº 1).
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 2. Eliminado. 

 3. Elaborar los proyectos o normas de restauración, reparación, 
conservación y señalización de los Monumentos Nacionales y 
entregar los antecedentes a la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la ejecución, 
de común acuerdo, de los trabajos correspondientes, sin 
perjuicio de las obras que el Consejo pudiera realizar por 
sí mismo o por intermedio de otro organismo y para cuyo 
financiamiento se consultaren o se recibieren fondos 
especiales del Presupuesto de la Nación o de otras fuentes. 

 4. Gestionar la reivindicación o la cesión o venta al Estado o la 
adquisición a cualquier Título por éste, de los Monumentos 
Nacionales que sean de propiedad particular. 

 5. Reglamentar el acceso a los Monumentos Nacionales y 
aplicar o, en su defecto, proponer al Gobierno las medidas 
administrativas que sean conducentes a la mejor vigilancia 
y conservación de los mismos. 

 6. Conceder los permisos o autorizaciones para excavaciones 
de carácter histórico, arqueológico, antropológico o 
paleontológico en cualquier punto del territorio nacional, 
que soliciten las personas naturales o jurídicas chilenas o 
extranjeras en la forma que determine el Reglamento, y 

 7. Proponer al Gobierno el o los Reglamentos que deban 
dictarse para el cumplimiento de la presente ley. 

 Artículo 7º El Consejo de Monumentos Nacionales queda asimismo 
facultado para: 

 1. Editar o publicar monografías u otros trabajos sobre los 
Monumentos Nacionales. 

 2. Organizar exposiciones como medio de difusión cultural 
del patrimonio histórico, artístico y científico que le 
corresponde custodiar. 
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 Artículo 8º Las autoridades civiles, militares y de carabineros tendrán 
la obligación de cooperar con el cumplimiento de las 
funciones y resoluciones que adopte el Consejo, en relación 
con la conservación, el cuidado y la vigilancia de los 
Monumentos Nacionales. 

 Título III De los Monumentos Históricos

 Artículo 9º Son Monumentos Históricos los lugares, ruinas, 
construcciones y objetos de propiedad fiscal, municipal o 
particular que por su calidad e interés histórico o artístico 
o por su antigüedad, sean declarados tales por decreto 
supremo, dictado a solicitud y previo acuerdo del Consejo10.

 
 Artículo 10º Cualquiera autoridad o persona puede denunciar por escrito 

ante el Consejo la existencia de un bien mueble o inmueble 
que pueda ser considerado Monumento Histórico, indicando 
los antecedentes que permitirían declararlo tal. 

 Artículo 11º Los Monumentos Históricos quedan bajo el control y la 
supervigilancia del Consejo de Monumentos Nacionales y 
todo trabajo de conservación, reparación o restauración de 
ellos, estará sujeto a su autorización previa11. 

  Los objetos que formen parte o pertenezcan a un 
Monumento Histórico no podrán ser removidos sin 
autorización del Consejo, el cual indicará la forma en que se 
debe proceder en cada caso.

  Estarán exentos de esta autorización los préstamos 
de colecciones o piezas museológicas entre museos o 
entidades del Estado dependientes del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural12.

 Artículo 12º Si el Monumento Histórico fuere un inmueble de propiedad 
particular, el propietario deberá conservarlo debidamente; 

10 Ídem. 
11 El Decreto Supremo Nº 603, de 1972, del Ministerio de Educación, publicado en el Diario Oficial el 26 

de mayo de 1972, establece en su artículo único lo siguiente: “Prohíbese, salvo expresa autorización 
del Consejo de Monumentos Nacionales, otorgada en la forma señalada en la Ley Nº 17.288, la 
colocación de placas, láminas, insignias, grabados, letreros y cualquier otra anotación en los 
Monumentos Públicos e Históricos de la Nación”.

12 Inciso agregado por el artículo único de la Ley Nº 18.745 de 1988. Publicada en el D.O. el 06.10.1988, 
y modificado por la Ley 21.045, Art. 42 Nº 3.
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no podrá destruirlo, transformarlo o repararlo, ni hacer en 
sus alrededores construcción alguna, sin haber obtenido 
previamente autorización del Consejo de Monumentos 
Nacionales, el que determinará las normas a que deberán 
sujetarse las obras autorizadas. 

  Si fuere un lugar o sitio eriazo, éste no podrá excavarse o 
edificarse, sin haber obtenido previamente autorización 
del Consejo de Monumentos Nacionales, como en los casos 
anteriores. 

  La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con una multa de cinco a doscientas unidades tributarias 
mensuales13, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
25°, 27° y 38° de esta ley y de la paralización de las obras 
mediante el uso de la fuerza pública. 

 Artículo 13º Ninguna persona natural o jurídica chilena o extranjera 
podrá hacer en el territorio nacional excavaciones de 
carácter científico sin haber obtenido previamente la 
autorización del Consejo en la forma establecida por el 
Reglamento el que fijará las normas a que deberán sujetarse 
dichas excavaciones y el destino de los objetos que en ellas 
se encontraren. 

 Artículo 14º La exportación de objetos o bienes muebles que tengan 
el carácter de Monumentos Históricos queda sujeta a lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley Nº 16.441, de 22 de 
Febrero de 1966, previo informe favorable del Consejo14. 

13 Modificado por la Ley Nº 20.021, de 2005, que modifica la Ley Nº 17.288 sobre Monumentos 
Nacionales, con el objeto de crear una nueva figura penal y sustituir la unidad en que se expresan sus 
multas. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.

14 La Ley Nº 16.441, de 1966, que crea el Departamento de Isla de Pascua, llamada también “Ley 
Pascua”, establece en su Artículo 43 que “Sólo el Presidente de la República, por decreto fundado, 
podrá autorizar la extracción, fuera del territorio nacional, de partes de edificios o ruinas 
históricas o artísticas o de enterratorios o cementerios de aborígenes, de objetos o piezas antropo-
arqueológicas o de formación natural que existen bajo o sobre la superficie y cuya conservación 
interese a la ciencia, a la historia o al arte, y de bienes, monumentos, objetos, piezas, cuadros, 
libros o documentos privados o públicos que, por su carácter histórico o artístico, deban conservarse 
en museos o archivos o permanecer en algún sitio público a Título conmemorativo o expositivo”. 
Publicada en el Diario Oficial el 1 de marzo de 1966.

 El Decreto Supremo Nº 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, modificado 
por el decreto Nº 16 del 10.09.2018 (D.O. 31.10.2018) de la misma Cartera de Estado, delega en 
los Ministros de Estado la facultad de suscribir, bajo la fórmula “por orden del Presidente de la 
República”, los decretos supremos relativos a diversas materias. En el caso del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, una de esas materias es la “Otorgamiento de la Autorización“ 
contenida en el Artículo 43 de la Ley 16.441” (Acápite XVII, Nº 3).
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 Artículo 15º En caso de venta o remate de un Monumento Histórico 
de propiedad particular, el Estado tendrá preferencia para 
su adquisición, previa tasación de dos peritos nombrados 
paritariamente por el Consejo de Monumentos Nacionales 
y por el propietario del objeto. En caso de desacuerdo, se 
nombrará un tercero por el Juez de Letras de Mayor Cuantía 
del departamento del domicilio del vendedor. 

  Las Casas de Martillo deberán comunicar al Consejo de 
Monumentos Nacionales, con una anticipación mínima de 
30 días, la subasta pública o privada de objetos o bienes 
que notoriamente puedan constituir monumentos históricos, 
acompañando los correspondientes catálogos. El Consejo 
tendrá derecho preferente para adquirirlos.

  Corresponderá a la Dirección de Casas de Martillo aplicar las 
sanciones a que haya lugar. 

 Artículo 16º El Consejo de Monumentos Nacionales podrá pedir a los 
organismos competentes la expropiación de los Monumentos 
Históricos de propiedad particular que, en su concepto, 
convenga conservar en poder del Estado. 
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 Título IV De los Monumentos Públicos

 Artículo 17º Son Monumentos Públicos y quedan bajo la tuición del 
Consejo de Monumentos Nacionales, las estatuas, columnas, 
fuentes, pirámides, placas, coronas, inscripciones y, en 
general, todos los objetos que estuvieren colocados o se 
colocaren para perpetuar memoria en campos, calles, plazas 
y paseos o lugares públicos.

 Artículo 18º No podrán iniciarse trabajos para construir monumentos o 
para colocar objetos de carácter conmemorativo, sin que 
previamente el interesado presente los planos y bocetos de 
la obra en proyecto al Consejo de Monumentos Nacionales 
y sólo podrán realizarse estos trabajos una vez aprobados 
por el Consejo, sin perjuicio de las disposiciones legales 
vigentes15.

  La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con una multa de cinco a cincuenta unidades tributarias 
mensuales16, sin perjuicio de ordenarse la paralización de las 
obras. 

 Artículo 19º No se podrá cambiar la ubicación de los Monumentos 
Públicos, sino con la autorización previa del Consejo y en 
las condiciones que establezca el Reglamento. 

  La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con una multa de cinco a cien unidades tributarias 
mensuales17, sin perjuicio de la restitución a su lugar de 
origen, a costa del infractor. 

 Artículo 20º Los Municipios serán responsables de la mantención de los 
Monumentos Públicos situados dentro de sus respectivas 
comunas. 

  Los Intendentes y Gobernadores velarán por el buen estado 
de conservación de los Monumentos Públicos situados en las 

15 El Decreto Supremo Nº 603, de 1972, del Ministerio de Educación, publicado en el Diario Oficial el 26 
de mayo de 1972, establece en su artículo único lo siguiente: “Prohíbese, salvo expresa autorización 
del Consejo de Monumentos Nacionales, otorgada en la forma señalada en la Ley Nº 17.288, la colo-
cación de placas, láminas, insignias, grabados, letreros y cualquier otra anotación en los Monumen-
tos Públicos e Históricos de la Nación”.

16 Modificado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.
17 Ídem.
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provincias y departamentos de su jurisdicción, y deberán dar 
cuenta al Consejo de Monumentos Nacionales de cualquier 
deterioro o alteración que se produzca en ellos. 

 Título V De los Monumentos Arqueológicos, de las Excavaciones e 
Investigaciones Científicas correspondientes

 Artículo 21º Por el solo ministerio de la ley, son Monumentos 
Arqueológicos de propiedad del Estado los lugares, ruinas, 
yacimientos y piezas antropo-arqueológicas que existan 
sobre o bajo la superficie del territorio nacional. 

  Para los efectos de la presente ley quedan comprendidas 
también las piezas paleontológicas y los lugares donde se 
hallaren. 

Artículo 22º  Ninguna persona natural o jurídica chilena podrá hacer en 
el territorio nacional excavaciones de carácter arqueológico, 
antropológico o paleontológico, sin haber obtenido 
previamente autorización del Consejo de Monumentos 
Nacionales, en la forma establecida por el reglamento18. 

  La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con una multa de diez a quinientas unidades tributarias 
mensuales19, sin perjuicio del decomiso de los objetos que 
se hubieren obtenido de dichas excavaciones. 

 Artículo 23º Las personas naturales o jurídicas extranjeras que deseen 
efectuar excavaciones de tipo antropo-arqueológico y 
paleontológico, deberán solicitar el permiso correspondiente 
al Consejo de Monumentos Nacionales en la forma 
establecida en el Reglamento.

  Es condición previa para que se otorgue el permiso, que la 
persona a cargo de las investigaciones pertenezca a una 
institución científica extranjera solvente y que trabaje 
en colaboración con una institución científica estatal o 
universitaria chilena. 

18 Ver Decreto Supremo Nº 484, de 1990, del Ministerio de Educación, Reglamento sobre Excavaciones 
y/o Prospecciones Arqueológicas, Antropológicas y Paleontológicas. Publicado en el Diario Oficial el 2 
de abril de 1991. 

19 Modificado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.
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  La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con la expulsión de los extranjeros del territorio nacional, la 
que se hará efectiva en conformidad con las disposiciones 
del Decreto Ley Nº 1.094, de 197520, sin perjuicio de la 
multa y del comiso señalados en el artículo precedente21. 

 Artículo 24º Cuando las excavaciones hubieren sido hechas por el 
Consejo de Monumentos Nacionales, por organismos fiscales 
o por personas o corporaciones que reciban cualquiera 
subvención del Estado, los objetos encontrados serán 
distribuidos por el Consejo en la forma que determine el 
Reglamento. 

  Cuando las excavaciones o hallazgos hubieren sido hechos 
por particulares, a su costo, éstos deberán entregar la 
totalidad del material extraído o encontrado al Consejo, 
sin perjuicio de las facilidades que obtuvieran para el 
estudio de dicho material en la forma que lo determine el 
Reglamento. 

  El Consejo deberá entregar al Museo Nacional de Historia 
Natural una colección representativa de “piezas tipo” de 
dicho material y los objetos restantes serán distribuidos en 
la forma que determine el Reglamento. 

 Artículo 25º El material obtenido en las excavaciones o hallazgos 
realizados por misiones científicas extranjeras, autorizadas 
por el Consejo, podrá ser cedido por éste hasta en un 25% 
a dichas misiones, reservándose el Consejo el derecho a la 
primera selección y efectuando su distribución según lo 
determine el Reglamento. 

  La exportación del material cedido a dichas misiones se 
hará en conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Ley Nº 16.441 y en el Reglamento, previo informe favorable 
del Consejo22. 

20 Ver Decreto Ley N° 1094, de 1975, del Ministerio del Interior, Establece Normas sobre Extranjeros en 
Chile. Publicado en el Diario Oficial el 19 de junio de 1975.

21 Modificado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.
22 Véase nota Nº 14.
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 Artículo 26º Toda persona natural o jurídica que al hacer excavaciones 
en cualquier punto del territorio nacional y con cualquier 
finalidad, encontrare ruinas, yacimientos, piezas u objetos 
de carácter histórico, antropológico, arqueológico o 
paleontológico, está obligada a denunciar inmediatamente 
el descubrimiento al Gobernador Provincial23, quien ordenará 
a Carabineros que se haga responsable de su vigilancia 
hasta que el Consejo se haga cargo de él. 

  La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con una multa de cinco a doscientas unidades tributarias 
mensuales24, sin perjuicio de la responsabilidad civil 
solidaria de los empresarios o contratistas a cargo de las 
obras, por los daños derivados del incumplimiento de la 
obligación de denunciar el hallazgo. 

 Artículo 27º Las piezas u objetos a que se refiere el artículo anterior 
serán distribuidos por el Consejo en la forma que determine 
el Reglamento. 

 Artículo 28º El Museo Nacional de Historia Natural es el centro oficial 
para las colecciones de la ciencia del hombre en Chile. 
En consecuencia, el Consejo de Monumentos Nacionales 
deberá entregar a dicho Museo colecciones representativas 
del material obtenido en las excavaciones realizadas por 
nacionales o extranjeros, según lo determine el Reglamento. 

23 Modificado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.
24 Ídem.
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 Título VI De la Conservación de los Caracteres Ambientales25

 Artículo 29º Para el efecto de mantener el carácter ambiental y propio 
de ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas 
arqueológicas, o ruinas y edificios declarados Monumentos 
Históricos, el Consejo de Monumentos Nacionales podrá 
solicitar se declare de interés público la protección y 
conservación del aspecto típico y pintoresco de dichas 
poblaciones o lugares o de determinadas zonas de ellas. 

 Artículo 30º La declaración que previene el artículo anterior se hará por 
medio de decreto y sus efectos serán los siguientes: 

 1. Para hacer construcciones nuevas en una zona declarada 
típica o pintoresca, o para ejecutar obras de reconstrucción 
o de mera conservación, se requerirá la autorización previa 
del Consejo de Monumentos Nacionales, la que sólo se 
concederá cuando la obra guarde relación con el estilo 
arquitectónico general de dicha zona, de acuerdo a los 
proyectos presentados. 

 2. En las zonas declaradas típicas o pintorescas se sujetarán 
al reglamento26 de esta ley los anuncios, avisos o carteles, 
los estacionamientos de automóviles y expendio de 
gasolina y lubricantes, los hilos telegráficos o telefónicos 
y, en general, las instalaciones eléctricas, los quioscos, 
postes, locales o cualesquiera otras construcciones, ya sean 
permanentes o provisionales. 

  La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con multa de cinco a doscientas unidades tributarias 
mensuales, sin perjuicio de la paralización de las obras 
mediante el uso de la fuerza pública27.

25 Ver Decreto Supremo Nº 223 de 2016 del Ministerio de Educación, reglamento sobre las Zonas Típicas o 
Pintorescas de la ley 17.288, Publicado en el Diario Oficial el 04.02.2017.

26 Ídem.
27 Inciso agregado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005. 
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 Título VII De los Santuarios de la naturaleza e investigaciones 
científicas

 Artículo 31º Son santuarios de la naturaleza todos aquellos sitios 
terrestres o marinos que ofrezcan posibilidades especiales 
para estudios e investigaciones geológicas, paleontológicas, 
zoológicas, botánicas o de ecología, o que posean 
formaciones naturales, cuyas conservaciones sean de interés 
para la ciencia o para el Estado. 

  Los sitios mencionados que fueren declarados santuarios de 
la naturaleza quedarán bajo la custodia del Ministerio del 
Medio Ambiente28, el cual se hará asesorar para los efectos 
por especialistas en ciencias naturales. 

  No se podrá, sin la autorización previa del Servicio29, 
iniciar en ellos trabajos de construcción o excavación, ni 
desarrollar actividades como pesca, caza, explotación rural 
o cualquiera otra actividad que pudiera alterar su estado 
natural. 

  Si estos sitios estuvieren situados en terrenos particulares, 
sus dueños deberán velar por su debida protección, 
denunciando ante el Servicio30 los daños que por causas 
ajenas a su voluntad se hubieren producido en ellos. 

  La declaración de santuario de la naturaleza deberá contar 
siempre con informe previo del Consejo de Monumentos 
Nacionales31.

28 Modificado por la Ley Nº 20.417, de 2010, que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental 
y la Superintendencia del Medio Ambiente. Publicada en el Diario Oficial el 26 de enero de 2010.

29 El Dictamen N° 26.190 del 07 de mayo de 2012 de la Contraloría General de la República, dispuso que 
“Atendido lo expuesto, cumple indicar que las facultades conferidas por las disposiciones precitadas 
no pueden ser ejercidas por ese Servicio, porque éste aún no existe, de manera que, de acuerdo al 
principio de continuidad de la función pública, establecido en los artículos 3° y 28 de la Ley N° 
18.575 -en virtud del cual los órganos de la Administración tienen por finalidad promover el bien 
común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente-, la potestad para 
autorizar las obras o actividades que se efectúen en los santuarios de la naturaleza, se mantiene 
en el Consejo de Monumentos Nacionales hasta la creación del Servicio de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas, correspondiendo a esa entidad colegiada, aplicar las orientaciones que sobre la materia, 
y conforme a su competencia, señale el Ministerio del Medio Ambiente.”

30 Ídem.
31 Véase nota Nº 29.
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  Se exceptúan de esta disposición aquellas áreas que 
en virtud de atribución propia, el Ministerio del Medio 
Ambiente32 declare Parques Nacionales o tengan tal calidad 
a la fecha de publicación de esta ley. 

  La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
con multa de cincuenta a quinientas unidades tributarias 
mensuales33.

 Artículo 32º El Museo Nacional de Historia Natural, centro oficial de las 
colecciones de ciencias naturales, reunirá las colecciones de 
“tipos” en dichas ciencias. Las personas e instituciones que 
efectúen recolecciones de material zoológico o botánico, 
deberán entregar a este museo los “holotipos” que hayan 
recogido. 

32 Ídem.
33 Inciso agregado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.
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 Título VIII De los Canjes y préstamos entre Museos

 Artículo 33º Los Museos del Estado dependientes del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural podrán efectuar entre ellos canjes 
y préstamos de colecciones u objetos repetidos, previa 
autorización del Director Nacional del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, otorgada mediante resolución fundada. 

 Artículo 34º Los Museos del Estado podrán efectuar canjes y préstamos 
con Museos o instituciones científicas de carácter privado, 
siempre que su solvencia garantice el retorno de las 
especies o colecciones dadas en préstamo, lo que será 
calificado por el Director Nacional del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural, previo informe del Conservador 
del Museo respectivo. El reglamento determinará las 
condiciones y modalidades de estos canjes y préstamos.

  Igualmente, podrán efectuar préstamos o comodato al 
Congreso Nacional y a la Excma. Corte Suprema de Justicia, 
a petición de los Presidentes de la H. Cámara de Diputados, 
del H. Senado o de la Excma. Corte Suprema, en su caso34.

 Artículo 35º Los Museos del Estado podrán efectuar canjes de sus piezas 
o colecciones o darlas en préstamo a Museos extranjeros, 
en las condiciones establecidas en el artículo 43 de la 
Ley Nº 16.441, previo informe favorable del Consejo de 
Monumentos Nacionales35. 

 Artículo 36º  DEROGADO36.

34 Inciso agregado por el artículo 1º de la Ley Nº 19.094, de 1991, que modifica leyes Nº 17.288 y 18.918. 
Publicada en el Diario Oficial el 14 de noviembre de 1991. Además, el artículo 2º de este cuerpo legal 
intercaló en la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, el siguiente artículo 55º, 
pasando el entonces artículo 55º a ser 56º: “Artículo 55º: Declárase que los bienes muebles, adheridos 
o no, que alhajaban el edificio del Congreso Nacional ubicado en Santiago, en calle Compañía entre 
las calles Bandera y Morandé, que fuera declarado Monumento Histórico por decreto del Ministerio de 
Educación Pública Nº 583, de 1976, pertenecen al Congreso Nacional”. 

35 Véase nota Nº 14.
36 El artículo 4º del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, publicado en el Diario Oficial el 5 de mayo de 1979, 

derogó, a contar del 1º de enero de 1980, las franquicias y liberaciones aduaneras contenidas en el 
artículo 36º de la Ley N° 17.288.



33

 Título IX Del Registro e Inscripciones

 Artículo 37º Los Museos del Estado y los que pertenezcan a 
establecimientos de enseñanza particular, universidades, 
municipalidades, corporaciones e institutos científicos 
o a particulares, estén o no abiertos al público, deberán 
ser inscritos en el Registro que para este efecto llevará el 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural37, en la forma que 
establezca el Reglamento.

  Deberán, además, confeccionar un catálogo completo de las 
piezas o colecciones que posean, el que deberá ser remitido 
en duplicado al Consejo de Monumentos Nacionales.

  Anualmente, los Museos de los servicios y establecimientos 
indicados en el inciso primero deberán comunicar al Consejo 
de Monumentos Nacionales las nuevas adquisiciones que 
hubieren hecho durante el año y las piezas o colecciones 
que hayan sido dadas de baja, facilitadas en préstamo o 
enviadas en canje a otros establecimientos similares.

  Los Museos que se funden en lo sucesivo, se inscribirán 
previamente en el Registro a que se refiere el inciso primero 
de este artículo. 

37 Ley 21.045 artículo 42 Nº 7 a) D.O. 03.11.2017.
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 Título X 

 Artículo 38º  El que causare daño en un Monumento Nacional, o afectare 
de cualquier modo su integridad, será sancionado con pena 
de presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de 
cincuenta a doscientas unidades tributarias mensuales38.

 Artículo 38º bis La apropiación de un Monumento Nacional, constitutiva 
de los delitos de usurpación, hurto, robo con fuerza en las 
cosas, o robo con violencia o intimidación en las personas, 
así como su receptación, se castigará con pena de multa 
de cincuenta a doscientas unidades tributarias mensuales, 
además de la pena privativa de libertad que corresponda de 
acuerdo a las normas generales.

  Tratándose del hurto, si no fuere posible determinar el valor 
del Monumento Nacional, se aplicará la pena de presidio 
menor en sus grados mínimo a máximo, además de la multa 
aludida en el inciso precedente39. 

 Artículo 39º Los empleados públicos que infringieren cualquiera de las 
disposiciones de esta ley o que de alguna manera facilitaren 
su infracción, estarán sujetos a las medidas disciplinarias 
de carácter administrativo que procedan, sin perjuicio de 
la sanción civil o penal que individualmente mereciere la 
infracción cometida. 

 Artículo 40º Las obras o trabajos que se inicien en contravención a la 
presente ley, se denunciarán como obra nueva. Sin perjuicio 
de la sanción que esta ley contempla. 

 Artículo 41º DEROGADO40.

 Artículo 42º Se concede acción popular para denunciar toda infracción a 
la presente ley. El denunciante recibirá, como premio, el 20 
por ciento del producto de la multa que se aplique. 

38 Artículo 38 sustituido por Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.
39 Artículo 38 bis, nuevo, incorporado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 

de junio de 2005.
40 Artículo derogado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.
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 Artículo 43º DEROGADO41.

 Artículo 44º Las multas establecidas en la presente ley, a excepción de 
aquellas fijadas en el artículo 38, serán aplicadas por el 
juez de letras en lo civil que corresponda al lugar en que se 
cometa la infracción, a petición del Consejo de Monumentos 
Nacionales o por acción popular42.

41 Artículo derogado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio de 2005.
42 Artículo 44 reemplazado por la Ley Nº 20.021, de 2005. Publicada en el Diario Oficial el 14 de junio 

de 2005.
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 Título XI De los Recursos

 Artículo 45º La Ley de Presupuesto de la Nación consultará anualmente 
los fondos necesarios para el funcionamiento del Consejo de 
Monumentos Nacionales y el cumplimiento de los fines que 
la ley le asigna. 

  Los Juzgados de Letras ingresarán mensualmente en la 
Tesorería Fiscal respectiva, en una cuenta especial, a la orden 
del Consejo de Monumentos Nacionales, el producto de las 
multas que apliquen por infracciones a la presente ley. 
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 Título Final

 Artículo 46º Derógase el Decreto Ley Nº 651, de 17 de octubre de 1925, y 
todas las disposiciones legales contrarias a la presente ley. 

 Artículo 47º El Presidente de la República dictará el Reglamento para 
la aplicación de la presente ley dentro de los 180 días 
siguientes a su publicación. 

 Artículo 48º Los permisos ya otorgados por el Consejo de Monumentos 
Nacionales, para excavaciones de cualquiera naturaleza, 
quedarán automáticamente caducados si no se solicitaren 
nuevamente en el plazo de 30 días, desde la fecha de la 
publicación del Reglamento de la presente ley en el Diario 
Oficial, y en la forma que determine dicho Reglamento. 

 Artículo 49º Los trabajos de habilitación y reconstrucción de la casa 
en que nació Gabriela Mistral, en la ciudad de Vicuña, 
del mismo modo que el establecimiento de un museo 
para honrar la memoria de la ilustre poetisa, a que se 
refiere el artículo 3º de la Ley Nº 16.719, estarán a cargo 
del Ministerio de Educación Pública, que los ejecutará a 
través de la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales S. A., con cargo a los fondos a que se refiere 
el artículo 4º de esa ley. 

  La Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes pondrá a disposición del Ministerio 
de Educación Pública los fondos que se hubieren entregado 
para su realización. 

 Artículo 50º Los profesores y funcionarios dependientes del Ministerio de 
Educación Pública, actualmente en servicio, reincorporados 
por la Ley Nº 10.990, artículo 4º, tendrán derecho a 
efectuar por su cuenta, las imposiciones correspondientes 
al tiempo que duró su separación del servicio. En virtud de 
ese integro se les reconocerá dicho tiempo para el goce de 
los beneficios establecidos en el DFL Nº 1.340 bis, y en el 
artículo 19º de la Ley 15.386 y el Decreto Supremo 163 de 
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1964, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde 
el momento en que esos servidores hayan completado o 
completen treinta años de imposiciones en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas43.

  Los mismos profesores y funcionarios, si estuvieren 
disfrutando de una pensión de jubilación, en razón de 
servicios anteriores a la reincorporación dispuesta por la 
Ley Nº 10.990 podrán renunciar a dicha pensión y por ese 
hecho se les validarán dichos servicios para computarlos en 
el goce de los beneficios indicados en el inciso anterior. 

 Artículo 51º Modifícase el inciso 1° del artículo 32° de la Ley Nº 16.617, 
en la parte que sigue a la palabra “inclusive” quedando 
como sigue: “serán compatibles con las rentas derivadas 
del desempeño de seis horas de clases en cualquier 
establecimiento educacional o con seis horas de clases en la 
Educación Superior o en el Centro de Perfeccionamiento”44.

 Artículo 52º Facúltase al Presidente de la República para que, en nombre 
del pueblo de Chile, haga donación oficial al Gobierno de 
la República de Venezuela45 de una réplica del monumento 
de don Andrés Bello ubicado en la Avenida B. O’Higgins, de 
Santiago. 

 Artículo 53º El Tesorero General de la República pondrá a disposición 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas los fondos 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 letra 
A) de la Ley Nº 15.720, deben aportar las Municipalidades, 
deduciéndolas de los fondos que, por cualquier concepto 
deba entregar el Fisco a dichas Corporaciones, cuando éstas 
no hayan cumplido con esta obligación oportunamente. 

43 Inciso modificado por la Ley Nº 17.577, de 1971, que modifica la Ley Nº 17.288. Publicada en el 
Diario Oficial el 14 de diciembre de 1971.

44 Artículo modificado por el artículo 5º de la Ley Nº 17.341, de 1970, que libera de pagar pasajes que 
indica a los profesores que señala y concede facultades al Presidente de la República para modificar 
las plantas que menciona. Publicada en el Diario Oficial el 9 de septiembre de 1970.

45 República Bolivariana de Venezuela.
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 Artículo 54º Autorízase a la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional para transferir al Fisco, a Título gratuito, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Valparaíso, calle 
Merlet 195 (Cerro Cordillera) a fin de que sea destinado 
al funcionamiento del Museo del Mar, dependiente del 
Ministerio de Educación Pública, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 10º de la Ley Nº 17.23646. 

  Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; 
por tanto promúlguese y llévese a efecto como ley de la 
República. 

Santiago, veintisiete de enero de mil novecientos setenta.- 

Eduardo Frei Montalva.-
 

Máximo Pacheco Gómez, 
Ministro de Educación.

 
Ernesto Livacic Gazzano, 

Subsecretario de Educación.

46 El artículo 10º de la Ley Nº 17.236, de 1969, que aprueba normas que favorecen el ejercicio y difusión 
de las artes, publicada en el Diario Oficial del 21 de noviembre de 1969, dispone: “Créase el Museo 
del mar, dependiente de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, que funcionará en el inmueble 
denominado “Casa de Lord Cochrane”, en Valparaíso. La Ley de Presupuesto de la Nación consultará 
los recursos para el funcionamiento de dicho Museo”. 





Normas Especiales de Declaratoria como 
Monumento Histórico
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  DECLARA MONUMENTO HISTÓRICO PATRIMONIO 
SUBACUÁTICO QUE INDICA, CUYA ANTIGÜEDAD SEA MAYOR 
DE 50 AÑOS

  Decreto Exento Nº 311 de 1999, del Ministerio de Educación
  Publicado en el Diario Oficial el 22 de octubre de 1999
 

  Núm. 311 exento.- Santiago, 8 de octubre de 1999.- 
Considerando:

  Que, nuestro país posee un patrimonio histórico subacuático 
de gran relevancia, debido a lo extenso de sus costas y 
mares, lagos y ríos, en los cuales gran cantidad de naves, 
embarcaciones menores, aeronaves y otros artefactos han 
naufragado o que por diversas causas se encuentran bajo el 
agua o enterrados en playas y riberas, cuya protección es 
responsabilidad del Estado de Chile;

  Que, cada uno de dichos restos culturales y el entorno 
inmediato en el que se encuentran, posee gran información 
científica, arqueológica, histórica y simbólica; ejemplo de 
ello son los restos de La Esmeralda, declarada Monumento 
Histórico;

  Que, la protección y regulación de las actividades de 
investigación de dicho patrimonio histórico subacuático 
según las disposiciones de la Ley Nº 17.288 de 1970, 
ayudará a conocer una parte de nuestro pasado vinculado 
a la navegación, los descubrimientos, el comercio, la 
colonización, la pesca, etc. asimismo, la conservación, 
investigación y difusión de dicho patrimonio será de gran 
utilidad para la educación de todos los chilenos;

  Que, la presente declaración afecta a todos aquellos bienes 
y sitios del patrimonio histórico subacuático que tengan 
una antigüedad superior a cincuenta años, en base a las 
recomendaciones internacionales de la UNESCO; y,
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  Que, se ha tenido presente para esta declaración los 
fundamentos establecidos en la Carta de Sofía, Bulgaria, 
sobre la protección y gestión del patrimonio cultural 
subacuático, suscrita en 1996, en la 11ª Asamblea General 
de ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios), 
entidad asesora de la UNESCO en las materias de patrimonio 
mundial;

  Visto: Lo dispuesto en la Ley Nº 17.288 de 1970; decreto 
supremo de Interior Nº 654 de 1994; acuerdo de sesión de 
7 de julio de 1999 del Consejo de Monumentos Nacionales; 
Ord. Nº 2.808 de Vicepresidenta Ejecutiva del Consejo de 
Monumentos Nacionales, de 8 de julio 1998; resolución Nº 
520 de 1996 de la Contraloría General de la República y en 
los artículos 32 Nº 8 y 35 de la Constitución Política de la 
República de Chile, 

  
  Decreto:
 Artículo único:  Declárase Monumento Histórico toda traza de existencia 

humana que se encuentre en el fondo de ríos y lagos y en 
los fondos marinos que existen bajo las Aguas Interiores 
y Mar Territorial de la República de Chile, por más de 
cincuenta años, los que incluyen:

 A) Sitios, estructuras, construcciones, artefactos y restos 
humanos, en conjunto con su entorno arqueológico y 
natural.

 B) Restos de buques, aeronaves, otros vehículos o algunas de 
sus partes, su carga o su contenido, en conjunto con su 
entorno arqueológico y natural. 

Anótese, comuníquese y publíquese.-
Por orden del Presidente de la República, 

José Pablo Arellano Marín,
Ministro de Educación.

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento.-
Saluda atentamente a Ud.
Jaime Pérez de Arce Araya

Subsecretario de Educación.
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  DECLARA MONUMENTO HISTÓRICO 
  Decreto Supremo Nº 4867 de 1967, del Ministerio de 

Educación

  

  Núm. 4867.- Santiago, 10 de julio de 1967.- Considerando:

  Decreto:

  Declárase Monumentos Histórico los yacimientos 
arqueológicos y paleontológicos del Departamento de Arica.

  Tómese razón y comuníquese.

  Eduardo Frei Montalva
  Juan Gomez Millas

  Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.
  Saluda a Ud. 
  Patricio Rojas Saavedra
  Subsecretario de Educación.
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  DECLARA MONUMENTO HISTÓRICO LA ISLA DE PASCUA
  Decreto Supremo Nº 4536 de 1935

  

  

  Santiago, 23 de Julio de 1935.-

  HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE: 

  N° 4536.- Visto el acuerdo tomado por el Consejo de 
Monumentos Nacionales en sesión de 4 del actual, y lo 
dispuesto en el art. 7° del Decreto-Ley N° 651, de 17 de 
Octubre de 1925, DECRETO: Declárese monumento Histórico 
la Isla de Pascua. 

  Tómese razón y comuníquese.- 
  A. Alessandri.- 

Osv. Vial.-

  Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. - 
  Saluda a Ud. -







Reglamentos de la Ley Nº 17.288
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  REGLAMENTO SOBRE EXCAVACIONES Y/O PROSPECCIONES 
ARQUEOLÓGICAS, ANTROPOLÓGICAS Y PALEONTOLÓGICAS

  Decreto Supremo Nº 484 de 1990, del Ministerio de 
Educación

  Publicado en el Diario Oficial el 2 de abril de 1991

  Núm. 484.-Santiago, 28 de Marzo de 1990.- Considerando:

  Que, la Ley Nº 17.288, en diversas disposiciones, 
principalmente en su Título V se refiere a las excavaciones 
y prospecciones arqueológicas, antropológicas y 
paleontológicas, señalando que un reglamento determinará, 
entre otros, las condiciones de los permisos que se otorguen 
y de su realización y la forma como se distribuirán los 
objetos y especies obtenidas;

  Que, en materias tan delicadas y que atañen directamente 
a la ubicación y conservación del patrimonio arqueológico, 
antropológico y paleontológico de la Nación, es necesario 
regularlas adecuadamente para que no se produzcan daños 
irreparables;

  Que, el Consejo de Monumentos Nacionales ha propuesto un 
conjunto de normas que regulan esta materia; y,

  Visto: lo dispuesto en la Ley Nº 17.288, de 1970; Acuerdo 
del Consejo de Monumentos Nacionales de 2 de septiembre 
de 1989 y en los artículos 32 Nº 8 y 35 de la Constitución 
Política de la República de Chile, decreto:

 Artículo 1º Las prospecciones y/o excavaciones arqueológicas, 
antropológicas y paleontológicas, en terrenos públicos 
o privados, como asimismo las normas que regulan la 
autorización del Consejo de Monumentos Nacionales 
para realizarlas y el destino de los objetos o especies 
encontradas, se regirá por las normas contenidas en la Ley 
Nº 17.288 y en este reglamento.
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 Artículo 2º Para los efectos de los permisos y autorizaciones 
correspondiente, se entenderá por:

 A) Prospección: El estudio de la superficie de una localidad 
con el fin de descubrir uno o más sitios arqueológicos, 
antropológicos o paleontológicos que puede incluir pozos 
de sondeo y/o recolecciones de material de superficie;

 B) Excavación: Toda alteración o intervención de un sitio 
arqueológico, antropológico o paleontológico, incluyendo 
recolecciones de superficie, pozos de sondeo, excavaciones, 
tratamiento de estructuras, trabajos de conservación, 
restauración y, en general, cualquier manejo que altere un 
sitio arqueológico, antropológico o paleontológico; y

 C) Sitios de especial relevancia: Aquellos que definirá el 
Consejo de Monumentos Nacionales sobre la base de 
criterios de singularidad, potencial de información científica 
y valor patrimonial.

 Artículo 3º El territorio comprometido en una prospección comprende 
espacios geográficos reducidos, como quebradas o sectores 
de valles. Por regla general, no se concederán permisos para 
áreas muy extensas.

 Artículo 4º Los permisos para excavaciones se cursarán para un sitio y, 
excepcionalmente, para varios siempre que su número no 
resulte excesivo. En caso que un investigador o un grupo de 
investigadores pidan permiso de excavación para más de un 
sitio, deberá justificar tal petición.

 Artículo 5º Las prospecciones que incluyan pozos de sondeo 
y/o recolecciones de material de superficie y todas 
las excavaciones arqueológicas, antropológicas y 
paleontológicas, en terrenos públicos o privados, sólo 
podrán realizarse previa autorización del Consejo de 
Monumentos Nacionales, a través de los permisos 
correspondientes.
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 Artículo 6º Los permisos podrán concederse:

 A) A investigadores chilenos con preparación científica 
arqueológica, antropológica o paleontológica, según 
corresponda, debidamente acreditada, que tengan 
un proyecto de investigación y un debido respaldo 
institucional; y

 B) A investigadores extranjeros, siempre que pertenezcan 
a una institución científica solvente y que trabajen en 
colaboración con una institución científica estatal o 
universitaria chilena.

 Artículo 7º Los permisos deberán solicitarse con una anticipación de, a 
lo menos, 90 días a la fecha en que se pretenda iniciar los 
trabajos de prospección o excavación.

  Las solicitudes deberán incluir un proyecto de investigación, 
que debe contemplar los siguientes antecedentes:

 A) Individualización del o de los investigadores principales;

 B) Curriculum vitae de los investigadores principales;

 C) Individualización de los colaboradores o ayudantes, si los 
hubiere;

 D) Forma de financiamiento;

 E) Objetivos y metodología;

 F) Sitio o zona que se estudiará;

 G) Plan de trabajo;

 H) Lugar en que se piensa guardar y estudiar los materiales 
durante las diferentes fases del proyecto y sugerencias 
respecto al destino final de las colecciones y los registros;
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 I) Documento de la institución patrocinante que acredite los 
datos señalados en las letras anteriores; y

 J) Medidas de conservación del sitio que se adoptarán, si 
proceden.

 Artículo 8º En el caso de que la solicitud se presente por investigadores 
extranjeros, deberá agregarse además:

 A) Individualización y curriculum vitae de la persona a cargo 
de la investigación;

 B) Documentos que acrediten la pertenencia del investigador a 
una institución científica extranjera solvente;

 C) Individualización y compromiso de participación en el 
proyecto de un asesor chileno, que debe ser arqueólogo, 
antropólogo o paleontólogo profesional; y

 D) Convenio suscrito válidamente con la institución científica 
estatal o universitaria chilena que los patrocina. En este 
caso, la contraparte nacional deberá hacerse responsable, 
ante el Consejo, de la seriedad y cumplimiento de los 
objetivos del proyecto y del destino de los objetos y 
especies excavados.

 Artículo 9º El permiso para la prospección y/o excavación de sitios de 
especial relevancia se concederá bajo condiciones especiales 
a cargo de personal calificado, determinados por el Consejo 
de Monumentos Nacionales.

 Artículo 10º El Consejo de Monumentos Nacionales tendrá un plazo de 
60 días desde la fecha de presentación de la solicitud, para 
otorgarla o denegarla.

  En el caso que se deniegue el permiso o se conceda en 
menor proporción a lo solicitado, los interesados podrán 
pedir una reconsideración, en un plazo de 10 días desde 
que le sea notificada la negativa. El Consejo deberá 
pronunciarse, en definitiva, en un plazo de 60 días.
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 Artículo 11º Los permisos tendrán una vigencia de 5 años y podrán 
renovarse por períodos iguales y sucesivos. Para solicitar la 
renovación deberá acreditarse por los investigadores que se 
ha comunicado el resultado de sus investigaciones en un 
medio científico.

 Artículo 12º Se puede autorizar la prospección de una misma área a 
distintos equipos de trabajo siempre que se cuente con el 
acuerdo del investigador que tiene un permiso anterior.

  Sin embargo, sólo en casos calificados y previo acuerdo del 
o de los investigadores que tengan un permiso vigente para 
excavar un sitio determinado podrá otorgarse un permiso a 
otro u otros investigadores para excavar ese mismo sitio.

 Artículo 13º El o los investigadores tendrán un plazo de tutela o 
derecho preferencial sobre el sitio de hasta 5 años después 
del último informe, salvo que renuncie por escrito a este 
beneficio.

 Artículo 14º El Consejo de Monumentos Nacionales podrá revocar los 
permisos concedidos, en las siguientes circunstancias:

 A) Si no se han observado las prescripciones aprobadas para 
la protección y conservación de los bienes arqueológicos, 
antropológicos o paleontológicos;

 B) Si se hubieren iniciado las investigaciones antes de que se 
haya concedido el permiso correspondiente;

 C) Si se ha ausentado el investigador principal o a cargo de 
la investigación, por más de un año del país, sin que se 
haya designado un sustituto con acuerdo del Consejo de 
Monumentos Nacionales;

 D) Si no se han entregado los informes que, luego de 2 años de 
concedido el permiso o su renovación, deben presentar los 
investigadores;
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 E) Si se comprueba que la institución patrocinadora ha retirado 
este patrocinio; y

 F) Si se comprueba que se ha dado mal uso a los objetos o 
especies obtenidos o se ha dispuesto de ellos en forma 
diferente a la establecida en la ley y en este reglamento.

 Artículo 15º Los investigadores que estuvieren haciendo uso de un 
permiso de prospección y/o excavación deberán emitir un 
informe sucinto, al cabo de 2 años, en el que se dé cuenta 
de los trabajos realizados.

  Si no se entregan los informes, caducará automáticamente 
el permiso concedido y el Consejo de Monumentos 
Nacionales no otorgará otro nuevo al investigador 
negligente, mientras no acredite haber cumplido con esta 
obligación.

 Artículo 16º Los informes deberán incluir:

 A) Planos del sitio o área prospectada y/o excavada; 

 B) Detalle de los sectores en que se ha efectuado recolección 
superficial, los excavados y aquéllos dejados como testigo;

 C) Descripción general y breve del trabajo realizado y su 
metodología;

 D) Descripción sucinta del contenido cultural del o de los sitios 
y una relación de los materiales recolectados;

 E) Lugar de depósito actual de los materiales removidos y 
sugerencias sobre el lugar de depósito definitivo;

 F) Planes para la protección o conservación total o parcial del 
o de los sitios, con miras a futuros trabajos arqueológicos 
de conservación o puesta en valor si fuera necesario; y

 G) Acompañar publicaciones o manuscritos.
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 Artículo 17º Los informes serán confidenciales por un período de 8 años. 
Vencido este plazo serán de libre consulta en el archivo 
del Consejo de Monumentos Nacionales y, eventualmente, 
podrán ser publicados después de transcurridos 10 años 
desde su último informe.

 Artículo 18º El o los investigadores estarán obligados a proporcionar 
toda la información que solicite el Consejo de Monumentos 
Nacionales, durante el período de vigencia de un permiso.

  El Consejo podrá solicitarla directamente o por intermedio 
de un Visitador General o especial.

  De igual modo, cuando existan dudas en la ubicación 
geográfica del o de los sitios por prospectar y/o excavar, el 
Consejo de Monumentos Nacionales podrá hacerla verificar 
por los Visitadores.

 Artículo 19º El o los investigadores deberán comunicar al Consejo de 
Monumentos Nacionales cuando el investigador principal 
deba ausentarse por más de un año del país y nombrar una 
persona que asuma la responsabilidad contraída, en ese 
período.

 Artículo 20º Se entenderá por operaciones de salvataje, para los efectos 
de este reglamento, la recuperación urgente de datos o 
especies arqueológicas, antropológicas o paleontológicas 
amenazados de pérdida inminente.

  Los conservadores y directores de Museos reconocidos por 
el Consejo de Monumentos Nacionales, los arqueólogos, 
antropólogos o paleontólogos profesionales, según 
corresponda, y los miembros de la Sociedad Chilena de 
Arqueología estarán autorizados para efectuar trabajos de 
salvataje. Estas personas tendrán la obligación de informar 
al Consejo de su intervención y del destino de los objetos o 
especies excavados, tan pronto como puedan hacerlo.
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  En el caso que los trabajos de salvataje hicieran presumir 
la existencia de un hallazgo de gran importancia, los 
arqueólogos deberán informar de inmediato al Consejo de 
Monumentos Nacionales de este descubrimiento, con el 
objeto de que se arbitren las medidas que este organismo 
estime necesarias.

 Artículo 21º Los objetos o especies procedentes de excavaciones 
y/o prospecciones arqueológicas, antropológicas o 
paleontológicas, pertenecen al Estado. Su tenencia será 
asignada por el Consejo de Monumentos Nacionales a 
aquellas instituciones que aseguren su conservación, 
exhibición y den fácil acceso a los investigadores para su 
estudio.

  En todo caso, se preferirá y dará prioridad a los Museos 
regionales respectivos para la permanencia de las 
colecciones, siempre que cuenten con condiciones de 
seguridad suficientes, den garantía de la conservación de 
los objetos y faciliten el acceso de investigadores para su 
estudio.

 Artículo 22º El Museo Nacional de Historia Natural es el centro oficial 
para las colecciones de la ciencia del hombre en Chile.

  En consecuencia y sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo anterior, el Consejo de Monumentos Nacionales 
deberá entregar al Museo Nacional de Historia Natural una 
colección representativa de “piezas tipo” y del material 
obtenido en las excavaciones realizadas por nacionales o 
extranjeros.

 Artículo 23º Las personas naturales o jurídicas que al hacer 
prospecciones y/o excavaciones en cualquier punto del 
territorio nacional y con cualquiera finalidad encontrare 
ruinas, yacimientos, piezas u objetos de carácter 
arqueológico, antropológico o paleontológico, están 
obligadas a denunciar de inmediato el descubrimiento al 
Gobernador Provincial, quien ordenará a Carabineros que se 
haga responsable de su vigilancia hasta que el Consejo de 
Monumentos Nacionales se haga cargo de él.
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  Los objetos o especies encontradas se distribuirán según se 
determina en el artículo 21º de este reglamento.

Anótese, tómese razón y publíquese.

Patricio Aylwin Azocar, 
Presidente de la República.

Ricardo Lagos Escobar, 
Ministro de Educación.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.
Saluda a usted. 

Raúl Allard Neumann, 
Subsecretario de Educación.
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  REGLAMENTO DE ZONAS TÍPICAS O PINTORESCAS
  Decreto Supremo Nº 223 de 2016, del Ministerio de 

Educación
  Publicado en el Diario Oficial el 4 de Febrero del 2017

  
  Núm. 223.- Santiago, 27 de julio de 2016.- Considerando:

  Que, la Ley Nº 17.288 de Monumentos Nacionales en 
su artículo 29 dispone que “Para el efecto de mantener 
el carácter ambiental y propio de ciertas poblaciones o 
lugares donde existieren ruinas arqueológicas, o ruinas y 
edificios declarados Monumentos Históricos, el Consejo 
de Monumentos Nacionales podrá solicitar se declare de 
interés público la protección y conservación del aspecto 
típico y pintoresco de dichas poblaciones o lugares o de 
determinadas zonas de ellas.”; 

  Que, a su vez, el artículo 30 Nº 2 de ese mismo texto legal 
indica “En las zonas declaradas típicas o pintorescas se 
sujetarán al Reglamento de esta ley los anuncios, avisos o 
carteles, los estacionamientos de automóviles y expendio de 
gasolina y lubricantes, los hilos telegráficos o telefónicos 
y, en general, las instalaciones eléctricas, los quioscos, 
postes, locales o cualesquiera otras construcciones, ya sean 
permanentes o provisionales.”;

  Que, se encuentra dentro de las atribuciones y deberes del 
Consejo: “Proponer al Gobierno el o los Reglamentos que 
deban dictarse para el cumplimiento de la presente ley.”;

  Que, aun cuando la Ley Nº 17.288 fue publicada en el Diario 
Oficial el 4 de febrero de 1970, hasta esta fecha no ha 
sido objeto de regulación reglamentaria la identificación, 
declaratoria, intervención, supervisión y conservación de las 
Zonas Típicas o Pintorescas;
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  Que, el Consejo de Monumentos Nacionales, al pronunciarse 
sobre la conveniencia de declarar Zonas Típicas o 
Pintorescas, promueve la protección del patrimonio en 
términos legales y efectivos, con base en los valores y 
atributos identificados, así como por su significado, velando 
por la diversidad y representatividad de los bienes, por 
la mantención de su carácter ambiental y propio y por el 
desarrollo de las comunidades asociadas en armonía con el 
resguardo del área protegida;

  Que, debido al incremento de las solicitudes de 
declaraciones de Zonas Típicas o Pintorescas, las que han 
aumentado en cantidad y envergadura, así como del interés 
de la comunidad por conservarlas y la exigencia de certezas 
por parte de los interesados en dichas zonas, es que se 
ha hecho necesaria la dictación de la presente normativa, 
con el propósito de agilizar y uniformar el funcionamiento 
del Consejo de Monumentos Nacionales, respecto de las 
inquietudes o demandas de la sociedad relativas a estas 
poblaciones o lugares;

  Que, en materias que involucran el patrimonio de la 
comunidad, el derecho de propiedad de los particulares, y 
el interés público, es necesario contar con un instrumento 
regulatorio, para que no se produzcan daños irreparables, 
descoordinaciones entre organismos y desconocimiento por 
parte de la ciudadanía del proceso de toma de decisiones;

  Que, por lo recién expuesto, se hace necesaria la 
dictación de un Reglamento que especifique debidamente 
identificación la declaratoria, intervención, supervisión y/o 
conservación de las Zonas Típicas o Pintorescas, de acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos 29º y 30º de la Ley Nº 
17.288 de Monumentos Nacionales.
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  DECRETO: 
  Artículo Único Reglamento de Zonas Típicas o Pintorescas 

de la Ley 17.288:
 
 Título I Disposiciones Generales 

 Artículo 1º El presente reglamento establece las disposiciones por las 
cuales se regirá la identificación, declaratoria, intervención, 
supervisión y conservación de las zonas típicas o 
pintorescas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
29 y 30 de la Ley N° 17.288 sobre Monumentos Nacionales.

 Artículo 2º Para el efecto de mantener el carácter ambiental y propio 
de ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas 
arqueológicas, o ruinas y edificios declarados monumentos 
históricos, el Consejo de Monumentos Nacionales podrá 
solicitar se declare de interés público la protección y 
conservación del aspecto típico y pintoresco de dichas 
poblaciones o lugares, o de determinadas zonas de ellas.

  Estas zonas típicas o pintorescas tendrán una coherencia 
de conjunto en términos de su morfología, tipología, 
materiales utilizados en ellas, técnicas constructivas propias 
de la época de su origen, o de los paisajes y espacios 
públicos, con cuya conservación se contribuye al patrimonio 
cultural de la Nación.

 Artículo 3º Para los efectos de este reglamento y lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley de Monumentos Nacionales, se 
entenderá por:

 1.  Atributos: Las propiedades, cualidades, elementos y 
procesos culturales asociados a un Monumento Histórico o 
Arqueológico, así como de las construcciones, poblaciones 
o lugares que componen la Zona Típica o Pintoresca, cuya 
conservación y gestión sea prioritaria para la protección de 
sus valores.

 2.  Carácter Ambiental y Propio: Los elementos arquitectónicos, 
urbanos, de paisaje u otros que definan las características 
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sustanciales de un determinado bien o conjunto y su 
entorno, que reflejen las fases significativas de su 
desarrollo, construcción, utilización y transformación, en los 
diferentes períodos del tiempo o de su propia historia.

 3.  Conservación: Las medidas o acciones que tengan como 
objetivo la mantención de los elementos contenidos dentro 
de una Zona Típica o Pintoresca, ya sean monumentos 
históricos o arqueológicos, o las construcciones, 
poblaciones o lugares, que la compongan, asegurando su 
carácter ambiental y propio.

 4. Consolidación estructural: Obra de conservación cuyo 
objetivo está destinado a dotar de estabilidad estática y 
dinámica a una construcción que presente daño en sus 
elementos estructurales.

 5. Demolición: El derribo programado de estructuras y/ o 
elementos que tenga por objeto una intervención a las que 
se refiere el presente reglamento. Se debe distinguir entre:

  A) Demolición de Elementos Menores: Derribo o desmonte 
de elementos que son parte del inmueble, pero que no 
sustentan su estructura.

  B) Demolición Parcial: Derribo de algún fragmento o 
segmento de la estructura del inmueble.

  C) Demolición de Construcciones Anexas: Derribo de 
construcciones emplazadas dentro del mismo predio o 
parte del conjunto de un inmueble ubicado dentro de una 
Zona Típica o Pintoresca, pero que no estén unidas a la 
estructura mayor.

  D) Vaciamiento: Derribo total o parcial de todos los 
elementos de la estructura interior del inmueble, 
manteniendo sus fachadas o contornos.

  E) Desarme: Desmonte controlado de elementos que son 
parte del inmueble que pueden o no ser reutilizados.
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  F) Demolición Total: Derribo del inmueble en su totalidad.

 6. Entorno: Conjunto de elementos culturales y/o naturales, 
que están circundantes a un edificio o conjunto patrimonial 
o a una ruina, cuya existencia es importante para mantener 
la relevancia de éstos.

 7. Estilo Arquitectónico: Conjunto de características propias y 
armónicas de las edificaciones, del espacio público y/o del 
entorno natural y cultural de determinadas poblaciones o 
lugares.

 8.  Intervención: Proceso que implica la ejecución de 
construcciones nuevas, obras de reconstrucción y de mera 
conservación.

 9. Mobiliario Urbano: Todo elemento o estructura adicional, 
propuesta para el espacio público tales como quioscos, 
glorietas, bancos, postes de alumbrado o de cables 
telefónicos, puestos de artesanía o información turística, 
bancos o escaños, postes de iluminación, paraderos, 
refugios peatonales, basureros, miradores, monolitos, 
alcorques, cabinas telefónicas, grifos, juegos infantiles.

 10. Normas de Intervención: Documento técnico que contiene 
los antecedentes generales, estudios preliminares y 
lineamientos específicos considerados para la intervención 
de una Zona Típica o Pintoresca, dictadas por el Consejo de 
Monumentos Nacionales.

 11. Reconstrucción: Proceso de volver a construir total o 
parcialmente un edificio o reproducir una construcción 
preexistente o parte de ella, que formalmente retoma las 
características de la versión original.

 12. Ruina: Vestigios arqueológicos o restos de un inmueble que 
han sido destruidos o que se encuentran en un avanzado 
estado de deterioro.
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 13. Tipologías de inmuebles: Clasificación, definida por el 
Consejo de Monumentos Nacionales, en relación a sus 
características vinculadas a la forma, proporciones, 
materialidad y dimensiones de sus espacios, procesos 
constructivos, superficies y volúmenes de los elementos que 
los definen, su interrelación estructural y funcional y su 
relación física espacial con el predio o entorno circundante.

 14. Valor: Cualidad de un bien, de un conjunto o de un área, 
asociada a su significado e importancia, que determina su 
apreciación por parte de la sociedad o de determinados 
grupos de ella, que les proporciona bienestar, y genera la 
voluntad de conservarlos.

 Artículo 4º.-  Podrán ser declaradas Zonas Típicas o Pintorescas, las 
siguientes poblaciones o lugares sean estos de propiedad 
pública o privada:

 A)  Entorno de un Monumento Histórico o Arqueológico. 

 B) Área o unidad territorial y/o sector representativo de una 
etapa o significación histórica de una ciudad o pueblo o 
lugares donde existieren ruinas.

 C)  Conjunto edificado o ruinas de valor histórico, 
arquitectónico, urbanístico y/o social, gestado como 
un modelo de diseño integral, con construcciones que 
combinan, repiten y/o representan un estilo propio.

 Título II De la declaratoria de Zonas Típicas o Pintorescas

 Artículo 5º.- Cualquier persona o institución pública o privada, podrá 
solicitar al Consejo de Monumentos Nacionales que una 
determinada población o lugar o un sector de ellas, sea 
declarada Zona Típica o Pintoresca.

  Para estos efectos, los interesados deberán ingresar al 
Consejo de Monumentos Nacionales un expediente de 
solicitud de declaratoria en versión papel y digital. Este 
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expediente deberá estar conforme a lo descrito en el 
formulario tipo que contendrá el listado de los documentos 
mínimos a presentar conforme al artículo 6°, para que la 
solicitud sea ingresada a tramitación, siendo aplicable lo 
previsto en el artículo 31 de la Ley Nº 19.880.

  El formulario tipo se encontrará disponible en versión 
digital en el sitio electrónico del Consejo de Monumentos 
Nacionales.

  Los antecedentes que se incluyen en el expediente, deberán 
identificar el o los elementos a proteger y dar cuenta de 
aquellos valores y atributos que sustenten el carácter 
ambiental y propio de una determinada población o lugar, 
o de determinadas zonas de ellas y que justifiquen su 
protección como Zona Típica o Pintoresca.

  El Consejo de Monumentos Nacionales podrá iniciar 
directamente la tramitación de declaratoria de una 
población o lugar o determinadas zonas de ellas, como 
Zona Típica o Pintoresca, para cuyo caso se regirá por lo 
dispuesto en el presente reglamento.

 Artículo 6º.- La solicitud de declaratoria de una población o lugar, o de 
determinadas zonas de ellas como Zona Típica o Pintoresca 
deberá efectuarse a través de una carta del interesado 
o solicitante dirigida al Secretario (a) del Consejo de 
Monumentos Nacionales con la siguiente información:

 1)  Identificación del solicitante o interesado: Nombre, RUT, 
teléfono, correo electrónico y domicilio.

 2)  Exposición de los argumentos que motivan la solicitud de 
declaratoria de Zona Típica o Pintoresca.

  La solicitud de declaratoria dará lugar a la formación de un 
expediente que deberá contener la siguiente información, la 
cual podrá ser aportada por el solicitante:
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 A)  Carta del solicitante señalada en el inciso anterior. 

 B) Antecedentes e información sobre el lugar o zona:

  B.1) Ubicación geográfica y político-administrativa del 
área indicando: Sector, comuna, provincia y región, con 
propuesta de polígono a proteger y superficie implicada.

  B.2) Antecedentes históricos, territoriales, urbanos, 
arquitectónicos, arqueológicos, paleontológicos y/o 
sociales, o cualquier otro que sea relevante.

  B.3) Información regulatoria vigente relacionada a 
Instrumentos de Planificación Territorial y demás normativa 
o instrumentos regulatorios, en caso de existir.

  B.4) Plano de catastro, con indicación de roles y direcciones 
de los inmuebles, cuando exista.

  B.5) Fichas de identificación de los bienes, componentes 
y/o atributos contenidos parcial o totalmente en la 
población o lugar, de acuerdo al formato disponible en las 
oficinas del Consejo de Monumentos Nacionales.

  B.6) Levantamiento fotográfico del sector o área más 
representativo de la población o lugar. 

  B.7) Opinión de los propietarios cuyos bienes inmuebles 
pertenezcan al sector propuesto, referida a la declaratoria 
de Zona Típica o Pintoresca.

  B.8) Opinión de autoridades locales, comunales, 
provinciales, regionales o de actores locales relevantes 
que se estime procedente adjuntar, sin perjuicio de las 
correspondientes instancias de participación ciudadana 
o consulta indígena que puedan desarrollarse durante el 
proceso de estudio de la declaratoria de Zona Típica o 
Pintoresca.



68

 C)  Informe técnico que identifique los valores y atributos 
presentes en la población o lugar, que motivan la solicitud 
de declaratoria.

  Los antecedentes que deban o sean voluntariamente 
entregados por el interesado o solicitante deberán 
acompañarse en formato impreso y en formato digital. Se 
dejará constancia de la recepción de ellos, en la oficina del 
Consejo de Monumentos Nacionales.

 Artículo 7º.- Una vez ingresados formalmente los antecedentes señalados 
en el artículo 6, se podrán incluir otros documentos 
cuando el Consejo de Monumentos Nacionales así lo 
requiera durante su revisión. Además, los interesados 
podrán adjuntar documentos adicionales si estiman que 
son relevantes para el correcto estudio y tramitación de la 
solicitud de declaratoria de Zona Típica o Pintoresca.

 Artículo 8º.-  Si del mérito de los antecedentes presentados se desprende 
que los valores o atributos de la zona postulada para 
declaratoria pudieren estar amenazados o en riesgo, 
el Consejo de Monumentos Nacionales podrá poner en 
conocimiento de la Municipalidad correspondiente y de 
los demás organismos competentes la existencia de la 
tramitación de un expediente de declaratoria de Zona Típica 
o Pintoresca.

  En virtud del principio de coordinación, el Consejo de 
Monumentos Nacionales podrá sugerir que se tomen todas 
las medidas preventivas que sean pertinentes, conforme sus 
atribuciones legales vigentes para evitar o detener su mayor 
deterioro.

 Artículo 9º.-  Habiéndose otorgado número de ingreso a la solicitud 
de declaratoria, el Consejo de Monumentos Nacionales 
dispondrá la realización de los siguientes procedimientos de 
consulta o informes en los casos que correspondiere:
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 A)  Consulta en conformidad a lo dispuesto en el artículo 73 
de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado.

 B) Consulta a pueblos indígenas de la Zona Típica o Pintoresca, 
que considere a los interesados en la eventual declaratoria, 
de acuerdo al Convenio 169 de la OIT y a lo dispuesto 
en el decreto supremo N° 66, de 2013, del Ministerio de 
Desarrollo Social.

 C) Solicitud de informe a instituciones de carácter público o 
privado que se relacionen con la declaratoria en estudio.

  La información recabada mediante los procedimientos de 
consulta será incorporada al expediente de declaratoria, 
para su análisis y consideración, no siendo vinculante para 
el Consejo de Monumentos Nacionales.

 Artículo 10.-  Una vez efectuado el estudio técnico respectivo de 
la solicitud de declaratoria y efectuadas las consultas 
señaladas en el artículo anterior, en los casos que así 
correspondiere, el Consejo de Monumentos Nacionales se 
pronunciará en sesión plenaria sobre la solicitud presentada.

 Artículo 11.-  En caso que el pronunciamiento del Consejo de Monumentos 
Nacionales fuere negativo, deberá dar cuenta de aquellos 
aspectos técnicos que fundamentan su rechazo e informará 
al interesado.

  No obstante lo anterior, la solicitud podrá presentarse 
nuevamente por el interesado o por el propio Consejo de 
Monumentos Nacionales, siempre y cuando se adjunten 
antecedentes que subsanen los fundamentos mencionados 
para su rechazo, o se fundamente acerca del cambio en 
las circunstancias, contexto, perspectiva o mérito de la 
población o lugar cuya protección se requiere.

 Artículo 12.-  Los documentos presentados serán devueltos al titular de la 
solicitud si éste así lo requiriera, dejándose constancia en el 
respectivo expediente del retiro.
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  Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Monumentos 
Nacionales deberá guardar copia de los antecedentes y 
documentos presentados, para mantener un registro de las 
solicitudes que hayan sido formalmente ingresadas.

  Dicho material se encontrará disponible en el Centro de 
Documentación de la institución y podrá ser citado tanto 
interna como externamente, conforme a la normativa 
vigente sobre secreto o reserva de la información y 
protección de datos personales.

 Artículo 13.-  El acuerdo del Consejo de Monumentos Nacionales por el 
cual se pronuncie favorablemente respecto de la solicitud 
de declaratoria, deberá establecer claramente los valores y 
atributos de la Zona Típica o Pintoresca y el polígono o área 
que abarca, los que se establecerán en el correspondiente 
decreto, incluyendo un plano con los límites del área y su 
superficie.

  
  El Consejo de Monumentos Nacionales, podrá fundadamente 

acordar proteger una superficie mayor o menor a la 
propuesta por el interesado.

 Artículo 14.- Habiéndose pronunciado favorablemente sobre la solicitud 
de declaratoria de una población o lugar como Zona Típica 
o Pintoresca, el Consejo de Monumentos Nacionales remitirá 
al Ministro(a) de las Culturas las Artes y el Patrimonio, el 
acuerdo tomado en sesión, adjuntando el expediente con 
todos los antecedentes técnicos y solicitará la dictación del 
decreto correspondiente.

 Artículo 15.-  Sin perjuicio de la publicación en el Diario Oficial del 
decreto de declaratoria de Zona Típica o Pintoresca, el 
Consejo de Monumentos Nacionales remitirá una copia de 
dicho decreto al solicitante de la declaratoria, al Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo y a la municipalidad respectiva. 
Esta última deberá tomar las acciones y resguardos 
necesarios para cumplir fielmente con la protección oficial 
de dicha área, sin perjuicio de las medidas de difusión que 
por su parte realice el Consejo de Monumentos Nacionales.
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  Desde la publicación en el Diario Oficial del decreto que 
declara una población o lugar o determinadas zonas de 
ellas, como Zona Típica o Pintoresca, las Municipalidades 
incluirán esta información en los Certificados de 
Informaciones Previas para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 1.4.4 del Decreto Supremo N° 47, de 1992 del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, referido a la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones, sobre inmuebles y 
áreas comprendidas dentro de una Zona Típica o Pintoresca, 
así como la información vinculada a lo dispuesto en el 
Título III del presente reglamento.

 Título III De las normas de intervención de las Zonas Típicas o 
Pintorescas.

 Artículo 16.-  El Consejo de Monumentos Nacionales en el ejercicio de 
la labor de tuición y protección que le otorga la Ley Nº 
17.288, asegurará la existencia de documentos de carácter 
técnico, tales como normas de intervención u otros que 
digan relación con el área protegida.

  Estos documentos técnicos orientarán la conservación de 
las zonas típicas o pintorescas declaradas, con el objeto de 
garantizar su protección y mantención en el tiempo.

  El Consejo de Monumentos Nacionales podrá coordinar 
con los Ministerios de Vivienda y Urbanismo, de Bienes 
Nacionales, de Obras Públicas, de Interior y Seguridad 
Pública, de Defensa, y con el Servicio Nacional de 
Turismo, La Subsecretaría de las Culturas47, los Gobiernos 
Regionales, las Municipalidades y demás instituciones 
u órganos competentes, las acciones para articular 
y asegurar la coherencia entre los Instrumentos de 
Planificación Territorial u otros documentos regulatorios 
con las normas de intervención, dictados de acuerdo al 
presente reglamento, para complementar, compatibilizar y 
optimizar la gestión de cada Zona Típica o Pintoresca, en 
concordancia con la normativa vigente.

47 Artículo 39 de la Ley 21.045: La Subsecretaría de las Culturas, en el ámbito de las funciones y 
atribuciones que le otorga esta ley, será considerada, para todos los efectos, sucesora y continuadora 
legal del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.
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 Artículo 17.- Las normas de intervención definirán las indicaciones o 
recomendaciones y orientaciones para la realización de 
intervenciones, en las edificaciones, sitios arqueológicos 
o paleontológicos, en el espacio público y en el entorno 
natural y cultural tomando en consideración los valores y 
atributos identificados en el decreto correspondiente, así 
como también el carácter ambiental y propio del lugar o 
población declarada como Zona Típica o Pintoresca.

  Estas normas deberán contener antecedentes generales, 
estudios preliminares y lineamientos de intervención.

 A)  Los Antecedentes Generales deberán estar conformados por:

  A.1) Decreto(s): En que consta la declaratoria de Zona 
Típica o Pintoresca, y en caso de existir, el decreto en que 
consta la declaratoria del o los monumentos históricos 
insertos en dicha Zona Típica o Pintoresca.

  A.2) Plano de Límites: De la respectiva declaratoria de Zona 
Típica o Pintoresca. 

  A.3) Descripción de los valores y atributos: Que contribuyen 
al carácter ambiental y propio de la Zona Típica o 
Pintoresca.

  A.4) Fichas de identificación: De los bienes, componentes 
y/o atributos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6° 
letra B.5) del presente reglamento.

  A.5) Antecedentes históricos, socioculturales, territoriales, 
urbanos y arquitectónicos propios y más representativos de 
la Zona Típica o Pintoresca.

  A.6) Antecedentes del patrimonio arqueológico y 
paleontológico presentes en el área protegida, con 
indicación de los monumentos arqueológicos de los que se 
tenga registro.
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  A.7) Plano de catastro: Aquel vigente en la Municipalidad 
respectiva al momento del acuerdo por parte del Consejo de 
Monumentos Nacionales de la declaratoria como Zona Típica 
o Pintoresca.

  A.8) Plano resumen: Representación gráfica de las 
protecciones vigentes en la población o lugar declarado 
como Zona Típica o Pintoresca. Incluirá entre otros, 
Monumentos Históricos, Públicos y Arqueológicos, 
Inmuebles de Conservación Histórica, Zonas de 
Conservación Histórica, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, u otra categoría de protección patrimonial 
que coincida en la Zona Típica o Pintoresca.

  A.9) Plano de estado de conservación: Representación 
gráfica en que conste el estado de conservación por 
inmueble y/o por sector de la población o lugar declarado 
como Zona Típica o Pintoresca, elaborada por el Consejo de 
Monumentos Nacionales.

  A.10) Plano de clasificación de espacios públicos: 
Representación gráfica que deberá señalar las distintas 
tipologías de espacios públicos presentes en la zona, tales 
como plazas, parques, miradores, arboledas, vías, pasajes 
entre otros.

  A.11) Otros antecedentes: Cualquier otro antecedente 
general que dé cuenta o informe acerca de las atribuciones 
de otras instituciones en la Zona Típica o Pintoresca.

 B.  Los Estudios Preliminares deberán estar conformados por:

  B.1) Plano de sectorización: Deberá graficar, cuando 
corresponda los sectores con características diferenciadas y 
comunes dentro de la Zona Típica o Pintoresca.

  B.2) Plano de calificación de inmuebles: Deberá graficar las 
siguientes categorías de valoración:
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  I) De alto valor, corresponde a inmuebles representativos de 
los valores y atributos más destacados identificados en la 
Zona Típica o Pintoresca. Estos inmuebles solo serán objeto 
de acciones tendientes a su restauración.

  II) De valor intermedio, corresponde a inmuebles que 
constituyen un apoyo formal y volumétrico a la unidad de 
conjunto de la Zona Típica o Pintoresca. Estos inmuebles 
podrán ser objeto de modificaciones, solo si éstas 
contribuyen a mantener o aumentar los valores o atributos 
de dicha zona.

  
  III) Sin valor o discordante, corresponde a inmuebles que 

por su forma, tamaño y composición alteran la unidad y 
armonía de la Zona Típica o Pintoresca. Estos inmuebles 
podrán ser objeto de modificaciones mayores para mantener 
o aumentar el valor patrimonial de la Zona Típica o 
Pintoresca.

  IV) Sitios Eriazos: Son inmuebles que no presentan en su 
superficie ningún tipo de construcción. Estos inmuebles 
podrán ser objeto de edificación de una obra nueva, siempre 
y cuando no afecten el valor de la Zona Típica o Pintoresca.

 C. Los Lineamientos de Intervención deberán consistir en:

  C.1) Lineamientos de Intervención a la edificación por 
sector: Corresponden a las indicaciones o recomendaciones 
relativas a las características arquitectónicas, morfológicas, 
constructivas, materiales u otras relevantes que se deben 
considerar en los proyectos que se realicen dentro de una 
Zona Típica o Pintoresca, para la conservación de sus 
valores y atributos.

  C.2) Lineamientos para el tratamiento del espacio público: 
Corresponden a las indicaciones o recomendaciones para 
el diseño o mejoramiento de áreas libres, pavimentos, 
circulaciones, arborizaciones, e instalación de mobiliario 
urbano de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
presente reglamento, el cual deberá respetar los valores y 
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atributos y el carácter ambiental y propio de la Zona Típica 
o Pintoresca correspondiente.

  C.3) Lineamientos para el tratamiento de los elementos 
paisajísticos: Son las indicaciones o recomendaciones que 
deben considerarse para realizar intervenciones que afecten 
al paisaje y a los elementos naturales que se encuentran 
insertos en la Zona Típica o Pintoresca.

  C.4) Lineamientos para el manejo del patrimonio 
arqueológico y paleontológico: Son las indicaciones 
o recomendaciones relativas a las características 
arqueológicas o paleontológicas, tipológicas de formación 
y temporalidad u otras relevantes que se deben considerar 
para los proyectos que se realicen dentro de una Zona Típica 
o Pintoresca, para la conservación de los valores y atributos 
por los cuales así fue declarada y para la recuperación, 
estudio o mantenimiento del carácter ambiental y propio de 
ella.

  Lo anterior es sin perjuicio de lo establecido en el decreto 
supremo N° 484, de 1990, del Ministerio de Educación, 
sobre excavaciones y/o prospecciones arqueológicas, 
antropológicas y paleontológicas.

  C.5) Lineamientos para el tratamiento, diseño e instalación 
de publicidad y propaganda: Son las indicaciones o 
recomendaciones que determinan la forma y mecanismos de 
colocación de la publicidad y propaganda que se inserta en 
la Zona Típica o Pintoresca, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 23 del presente reglamento.

  C.6) Lineamientos referidos a lo dispuesto en el artículo 30 
N° 2 de la Ley Nº 17.288: Corresponden a las indicaciones 
o recomendaciones referidas a todas y cada una de dichas 
materias, que se exigen para que ellas guarden armonía con 
las características y valores ambientales protegidos por la 
Zona Típica o Pintoresca.
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  C.7) Cualquier otro lineamiento u orientación que se 
establezca para permitir y promover la conservación de 
los valores y atributos específicos de la Zona Típica o 
Pintoresca.

Artículo 18.-  Los lineamientos de Intervención específicos para una 
Zona Típica o Pintoresca, deberán ser aprobados por 
acuerdo del Consejo de Monumentos Nacionales, en un 
plazo que no exceda de seis meses, contado desde la fecha 
de publicación del decreto de declaratoria de la Zona 
Típica o Pintoresca a que se refiere el artículo 15 de este 
reglamento.

  Un documento firmado por el Secretario (a) del Consejo de 
Monumento Nacionales, en su carácter de Ministro de Fe, 
contendrá los lineamientos de intervención aprobados, para 
la zona típica o pintoresca respectiva y será publicado en 
el sitio electrónico de dicho Consejo, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la aprobación del acta en que conste 
que tales lineamientos fueron aprobados.

 Artículo 19.- El Consejo de Monumentos Nacionales, informará a 
las municipalidades los lineamientos de intervención 
específicos aprobados para las zonas típicas o pintorescas 
declaradas en sus territorios, con el objeto que ellas 
adecuen o elaboren el instrumento de planificación 
territorial compatible con dichas normas, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 2.1.18 del decreto supremo 
N° 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
que establece la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones.

 Título IV De las intervenciones en Zonas Típicas o Pintorescas.

 Artículo 20.-  El Consejo de Monumentos Nacionales velará por la 
conservación del carácter ambiental y propio de las zonas 
típicas o pintorescas, a través del análisis previo de las 
intervenciones a realizar en ellas y su correspondiente 
autorización.
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  Dichas intervenciones serán autorizadas en tanto no alteren 
los valores y atributos por los cuales la población o lugar, a 
que se refiere el artículo 4° del presente reglamento, fueron 
protegidos.

 Artículo 21.- Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley Nº 17.288, referido a las 
construcciones nuevas y obras de reconstrucción, se deberá 
presentar ante el Consejo de Monumentos Nacionales 
un expediente técnico, que contenga los siguientes 
antecedentes:

 A.  Carta del interesado dirigida al Secretario (a) del Consejo de 
Monumentos Nacionales incluyendo:

  A.1) Nombre, teléfono, correo electrónico y dirección. 

  A.2) Identificación del o los propietarios del inmueble. 

  A.3) Identificación del profesional responsable de las obras 
a realizar.

 B. Memoria explicativa con el siguiente contenido:

  B.1) Identificación del inmueble con indicación del rol, 
calle, número, y ciudad o del área objeto del proyecto de 
intervención.

  B.2) Antecedentes planimétricos y material gráfico e 
histórico de las construcciones, lugares o sitios a intervenir 
y de su entorno.

  B.3) Fotografías actuales de las construcciones de su 
interior y exterior, de las poblaciones o lugares a intervenir 
y su entorno inmediato.

  B.4) Descripción de la situación actual de las 
construcciones, poblaciones o lugares a intervenir y de su 
entorno y mención de los lineamientos de intervención 
recogidos en su propuesta.
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  B.5) Descripción de la intervención propuesta, sus objetivos 
y métodos contemplados para implementarla.

 C. Copia simple del Certificado de Informaciones Previas 
y de los antecedentes municipales vigentes para las 
construcciones, poblaciones o lugares a intervenir. En 
caso de existir algún informe o pronunciamiento municipal 
previo, se deberá acompañar al expediente.

 D. Planimetría de la intervención propuesta, con el siguiente 
contenido:

  D.1) Plano de arquitectura: Contiene las construcciones, 
poblaciones o lugares a intervenir con entorno inmediato, 
plantas, cortes y elevaciones, indicando los elementos que 
se propone demoler, en color amarillo y los que se propone 
construir, en color rojo. Cada nivel o piso debe presentar la 
situación existente y la situación propuesta.

  D.2) Fotomontaje o imagen objetivo.

 E.  Especificaciones técnicas, conforme lo dispone la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones y su ordenanza.

 F.  En caso que la propuesta consista en intervenciones que 
afecten especies arbóreas, jardines o parques característicos 
de la Zona Típica o Pintoresca se deberá incluir un plan que 
considere la participación de profesionales especialistas en 
la conservación y protección de dichas especies.

 G.  Cualquier otro antecedente relevante para la comprensión 
de la intervención proyectada y de la condición general de 
las construcciones, poblaciones o lugares a intervenir.

  Los planos y especificaciones técnicas deberán incluir la 
firma del propietario y arquitecto. Todos los antecedentes 
deben ser entregados en formato impreso y en formato 
digital, dejándose constancia de la recepción de ellos, en la 
oficina de partes del Consejo de Monumentos Nacionales.
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 Artículo 22.-  Para la realización de obras de mera conservación dentro de 
una Zona Típica o Pintoresca, a que se refiere el artículo 30 
de la Ley Nº 17.288, se deberá presentar ante el Consejo 
de Monumentos Nacionales un expediente técnico, el que 
deberá contener los siguientes antecedentes:

 A)  Carta del interesado dirigida al Secretario (a) del Consejo de 
Monumentos Nacionales incluyendo*:

  A.1) Nombre, teléfono, correo electrónico y dirección. 

  A.2) Identificación del o los propietarios.

 B) Memoria explicativa con el siguiente contenido:

  B.1) Identificación del o los inmuebles, con indicación del 
rol, calle, número y ciudad, o del área objeto del proyecto 
de intervención.

  B.2) Descripción de la situación actual, con apoyo de 
material gráfico. B.3) Descripción de la intervención 
propuesta, con apoyo de material gráfico.

 C)  Especificaciones Técnicas:

  C.1) Explicación sucinta de los métodos constructivos y 
materiales a utilizar. 

  C.2) Identificación del color mediante código catálogo 
pantone y muestra de color si corresponde, en caso que la 
propuesta contenga pintura.

  C.3) Identificación de productos químicos, mediante su 
ficha técnica y ejemplos de aplicación en la materialidad 
objeto de las obras o acciones de conservación, en caso que 
la propuesta así lo considere.

  C.4) Propuesta técnica de intervención que afecte especies 
arbóreas, jardines o parques propios o característicos 
de la Zona Típica o Pintoresca, la que deberá considerar 

*Palabra corregida del texto del Diario Oficial de la República de Chile.
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la participación de profesionales especialistas en la 
conservación y protección de dichas especies.

 Artículo 23.-  Para aquellas intervenciones que requieran la instalación 
de anuncios, avisos, carteles o avisos publicitarios y 
de mobiliario urbano e instalaciones eléctricas y de 
iluminación, a que se refiere el artículo 30 Nº 2 de la Ley 
Nº 17.288, se atenderá a los siguientes criterios:

 A) Los proyectos de intervención deberán ser presentados ante 
el Consejo de Monumentos Nacionales, en concordancia 
con la regulación municipal vigente, para su revisión y 
autorización. Posteriormente, deberán ser tramitados 
ante la Dirección de Obras Municipales respectiva cuando 
corresponda.

 B)  La señalética urbana, publicidad y señalización de todo 
tipo, deberán en todo momento respetar los valores y 
atributos identificados para la Zona Típica o Pintoresca en 
donde serán emplazados y guardarán armonía con su escala.

  Lo anterior debe ser considerado para la instalación de 
avisos, afiches o carteles de cualquier tipo en muros, pilares 
y ventanales o vidrieras. No se podrá pintar con marcas 
publicitarias las fachadas de un inmueble ubicado dentro de 
una Zona Típica o Pintoresca.

  Tratándose de la ubicación de avisos publicitarios en 
las fachadas exteriores de un inmueble, se estudiará 
en particular su posición y medida de acuerdo a las 
características formales de él y considerando no alterar el 
carácter ambiental y propio de la Zona Típica o Pintoresca.

 C) La colocación de los elementos de propaganda o 
publicidad, sean anuncios, avisos o carteles de cualquier 
especie, no podrán afectar las condiciones estructurales, 
el aspecto decorativo o la composición general de las 
construcciones. Sus dimensiones deberán ser armónicas 
con las características arquitectónicas propias de dichas 
construcciones.
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 D) En casos de publicidad a gran escala y otros métodos 
de avisaje aplicados en mallas protectoras de fachadas, 
incluidas aquellas que tengan como propósito la 
restauración del edificio, se deberá considerar lo siguiente:

  D.1) La propuesta publicitaria debe supeditarse a las 
características arquitectónicas del edificio, tales como, la 
integridad de su diseño, materialidad y estructura entre 
otras.

  D.2) La estructura soportante de la publicidad puede 
adosarse a la fachada, siempre y cuando se garantice que 
ésta no afecta las condiciones estructurales, funcionales, 
arquitectónicas y estéticas del inmueble protegido.

  D.3) La malla podrá cubrir la totalidad de la fachada o parte 
de ella, manteniendo los accesos libres.

  D.4) En el caso de cubrir la totalidad de la fachada y con 
el fin de mantener la imagen del inmueble, en el paño 
superior se deberá utilizar una imagen de la fachada como 
fondo, junto con trabajar el lienzo con algún grado de 
transparencia. La publicidad asociada deberá estar ubicada 
en la parte inferior de la malla hasta un máximo del 40% 
del total del paño.

  La imagen del inmueble puede ser una fotografía real o 
intervenida, croquis, dibujo u otro elemento del edificio, 
en una escala acorde con lo que se está cubriendo (escala 
1:1).

  La transparencia del lienzo debe ser la suficiente para que 
se distingan las imágenes y/o texto insertos en la malla, 
permitiendo además que penetre la luz hacia los recintos 
interiores.

  D.5) En el sector inferior, se debe destinar un área para 
difusión de las obras de mejoramiento asociadas, o 
incorporar un texto o una gráfica que aluda a los valores 
arquitectónicos, históricos o culturales del bien que se 
pretende recuperar.



82

  D.6) La propuesta publicitaria deberá señalar el período por 
el cual solicita la autorización, así como también, indicará 
el compromiso de devolver las instalaciones del edificio en 
iguales o mejores condiciones a las que la recibió.

 E.  Los proyectos de mobiliario urbano, que comprende a 
todos aquellos elementos fijos, permanentes, móviles o 
temporales, ubicados en vía pública o en espacios públicos 
que sirven de apoyo a la infraestructura y al equipamiento 
urbano y que refuerzan la imagen de cada Zona Típica o 
Pintoresca deberán ser acordes a la calidad protegida del 
lugar y por tanto armónicos con sus valores y atributos.

 F. No se podrán instalar quioscos provisorios o permanentes 
adosados a edificios, salvo de forma excepcional y cuando 
respeten en su diseño, materialidad, volumetría y factura, el 
carácter ambiental y propio de la Zona Típica o Pintoresca.

 G. Los proyectos de iluminación y de instalaciones eléctricas 
y de telecomunicaciones deberán garantizar las condiciones 
de seguridad del espacio público. Para el cumplimiento de 
lo anterior, no deberán alterar la arborización existente, 
ni entorpecer la vialidad o la visibilidad de los entornos 
patrimoniales.

Artículo 24.-  Las intervenciones en estacionamientos de automóviles, 
lugares de expendio de gasolina y lubricantes emplazados 
en una Zona Típica o Pintoresca; la instalación de hilos 
telegráficos o telefónicos y, en general, las instalaciones 
eléctricas, los quioscos, postes, locales o cualesquiera 
otras construcciones, ya sean permanentes o provisionales, 
deberán ajustarse a los valores y atributos identificados 
para la Zona Típica o Pintoresca de que se trate, respetando 
los elementos que contribuyen al carácter ambiental y 
propio de la misma.

Artículo 25.-  En caso que la intervención solicitada requiera obras de 
desarme, demolición total o parcial de una estructura 
emplazada dentro de una Zona Típica o Pintoresca, el 
Consejo de Monumentos Nacionales podrá exigir, además 
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de los antecedentes detallados en el artículo 21 de este 
reglamento, los siguientes de carácter complementario:

 A) Informe de estado de conservación del inmueble, 
justificando la intervención propuesta y fundamentando en 
base a consideraciones técnicas que otras alternativas de 
recuperación no son viables.

 B)  Informe de cálculo realizado por un profesional competente, 
que dé cuenta del estado de la estructura que se pretende 
demoler.

 C)  Documentación y registro detallado de la estructura que 
se pretende demoler, para su archivo en el Centro de 
Documentación del Consejo de Monumentos Nacionales.

 Artículo 26.- Para un mejor análisis de la solicitud presentada, el 
Consejo de Monumentos Nacionales podrá requerir de forma 
fundamentada y en todo momento, antecedentes y estudios 
complementarios.

Artículo 27.-  Las autorizaciones que otorgue el Consejo de Monumentos 
Nacionales tendrán vigencia de tres años a contar de 
la notificación mediante carta certificada al solicitante 
interesado en el proyecto.

  Sin perjuicio de lo anterior, treinta días antes del 
vencimiento de dicho plazo, el titular del proyecto podrá 
solicitar prórroga por igual período, para la iniciación de 
las obras de intervención. En dicho caso, el Consejo de 
Monumentos Nacionales podrá requerir los antecedentes que 
justifiquen el otorgamiento de la prórroga.

Artículo 28.-  Una vez autorizada una intervención, el Consejo de 
Monumentos Nacionales podrá supervisar técnicamente 
la correcta ejecución de las obras y el cumplimiento del 
proyecto autorizado. Lo anterior, sin perjuicio de las 
facultades que en esta materia correspondan a la Dirección 
de Obras Municipales de la comuna en que se encuentre 
localizada la Zona Típica o Pintoresca.
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  En caso que el proyecto de intervención se ejecute en 
forma diversa a lo aprobado por el Consejo de Monumentos 
Nacionales, éste podrá, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 8° y 30 de la Ley N° 17.288, comunicar al titular 
de la intervención para los efectos de paralizar las obras y/o 
revocar la autorización otorgada si lo estima conveniente. 
Lo anterior deberá efectuarse de manera fundada, 
señalándose oportunamente las medidas que deberán 
tomarse para la correcta ejecución de la intervención, 
a la vez que informará de la situación al respectivo 
municipio, con copia a su Dirección de Obras Municipales, 
mediante oficio emitido por el Secretario (a) del Consejo 
de Monumentos Nacionales. Para el cumplimiento de lo 
señalado en este artículo, el Consejo podrá solicitar el uso 
de la fuerza pública si fuere necesario.

Artículo 29.-  Las obras o trabajos que se inicien en una Zona Típica 
o Pintoresca, sin la autorización previa del Consejo de 
Monumentos Nacionales, se denunciarán como obra nueva 
ante el juez de letras en lo civil. Lo anterior no impedirá la 
aplicación de las sanciones que la Ley Nº 17.288, contempla 
para las conductas que la contravienen.

  De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143 del Código 
Orgánico de Tribunales, la competencia para conocer de las 
denuncias de obra nueva, se encuentra radicada en el juez 
de letras en lo civil del territorio en que se ubica la Zona 
Típica o Pintoresca.

  En caso que la Zona Típica o Pintoresca se emplace en 
varios territorios jurisdiccionales, se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 143 del Código Orgánico de Tribunales.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo único transitorio.- 

  Las solicitudes de declaratoria de zonas típicas o 
pintorescas, que se encuentren en tramitación ante el 
Consejo de Monumentos Nacionales con anterioridad a la 
fecha de publicación del presente reglamento, adecuarán su 
procedimiento a las disposiciones del presente decreto.

  Las zonas típicas ya declaradas con anterioridad a la 
publicación del presente decreto, deberán tener aprobados 
sus lineamientos de intervención dentro del plazo de dos 
años, contado desde la publicación del presente decreto.

  Anótese, tómese razón y publíquese.- 

Michelle Bachelet Jeria, 
Presidenta de la República.- 

Adriana Delpiano Puelma, 
Ministra de Educación.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- 
Saluda atentamente a usted, 

Valentina Karina Quiroga Canahuate, 
Subsecretaria de Educación*.

*Palabra corregida del texto del Diario Oficial de la República de Chile.





Normas Relacionadas con 
Monumentos Nacionales
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  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE 
  Decreto Supremo Nº 100 de 2005, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia
  Publicado en el Diario Oficial el 22 de septiembre de 2005

 Capítulo III De los Derechos y Deberes Constitucionales

 Artículo 19º La Constitución asegura a todas las personas: 
  ...

 Nº 8 El derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación. Es deber del Estado velar para que este 
derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la 
naturaleza.

  La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio 
de determinados derechos o libertades para proteger el 
medio ambiente;

  ...

 Nº 10 El derecho a la educación.

  La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la 
persona en las distintas etapas de su vida.

  Los padres tienen el derecho preferente y el deber de 
educar a sus hijos. Corresponderá al Estado otorgar especial 
protección al ejercicio de este derecho.

  Para el Estado es obligatorio promover la educación 
parvularia, para lo que financiará un sistema gratuito 
a partir del nivel medio menor, destinado a asegurar el 
acceso a éste y sus niveles superiores. El segundo nivel de 
transición es obligatorio, siendo requisito para el ingreso a 
la educación básica. 
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  La educación básica y la educación media son obligatorias, 
debiendo el Estado financiar un sistema gratuito con tal 
objeto, destinado a asegurar el acceso a ellas de toda la 
población. En el caso de la educación media este sistema, 
en conformidad a la ley, se extenderá hasta cumplir 21 años 
de edad. 

  Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo 
de la educación en todos sus niveles; estimular la 
investigación científica y tecnológica, la creación artística 
y la protección e incremento del patrimonio cultural de la 
Nación.

  Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y 
perfeccionamiento de la educación.

  ...

 Nº 24 El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda 
clase de bienes corporales o incorporales.

  Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la 
propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las 
limitaciones y obligaciones que deriven de su función 
social. Esta comprende cuanto exijan los intereses 
generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad 
y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio 
ambiental.

  Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, 
del bien sobre que recae o de alguno de los atributos o 
facultades esenciales del dominio, sino en virtud de ley 
general o especial que autorice la expropiación por causa 
de utilidad pública o de interés nacional, calificada por el 
legislador. El expropiado podrá reclamar de la legalidad del 
acto expropiatorio ante los tribunales ordinarios y tendrá 
siempre derecho a indemnización por el daño patrimonial 
efectivamente causado, la que se fijará de común acuerdo 
o en sentencia dictada conforme a derecho por dichos 
tribunales.
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  A falta de acuerdo, la indemnización deberá ser pagada en 
dinero efectivo al contado.

  La toma de posesión material del bien expropiado tendrá 
lugar previo pago del total de la indemnización, la que, a 
falta de acuerdo, será determinada provisionalmente por 
peritos en la forma que señale la ley. En caso de reclamo 
acerca de la procedencia de la expropiación, el juez podrá, 
con el mérito de los antecedentes que se invoquen, decretar 
la suspensión de la toma de posesión.

  El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable 
e imprescriptible de todas las minas, comprendiéndose en 
éstas las covaderas, las arenas metalíferas, los salares, los 
depósitos de carbón e hidrocarburos y las demás sustancias 
fósiles, con excepción de las arcillas superficiales, no 
obstante la propiedad de las personas naturales o jurídicas 
sobre los terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas. 
Los predios superficiales estarán sujetos a las obligaciones 
y limitaciones que la ley señale para facilitar la exploración, 
la explotación y el beneficio de dichas minas.

  Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas 
a que se refiere el inciso precedente, exceptuados los 
hidrocarburos líquidos o gaseosos, pueden ser objeto 
de concesiones de exploración o de explotación. Dichas 
concesiones se constituirán siempre por resolución judicial 
y tendrán la duración, conferirán los derechos e impondrán 
las obligaciones que la ley exprese, la que tendrá el carácter 
de orgánica constitucional. La concesión minera obliga al 
dueño a desarrollar la actividad necesaria para satisfacer el 
interés público que justifica su otorgamiento. Su régimen 
de amparo será establecido por dicha ley, tenderá directa o 
indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación 
y contemplará causales de caducidad para el caso de 
incumplimiento o de simple extinción del dominio sobre 
la concesión. En todo caso dichas causales y sus efectos 
deben estar establecidos al momento de otorgarse la 
concesión.
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  Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios 
de justicia declarar la extinción de tales concesiones. Las 
controversias que se produzcan respecto de la caducidad o 
extinción del dominio sobre la concesión serán resueltas por 
ellos; y en caso de caducidad, el afectado podrá requerir de 
la justicia la declaración de subsistencia de su derecho.

  El dominio del titular sobre su concesión minera está 
protegido por la garantía constitucional de que trata este 
número.

  La exploración, la explotación o el beneficio de los 
yacimientos que contengan sustancias no susceptibles 
de concesión, podrán ejecutarse directamente por el 
Estado o por sus empresas, o por medio de concesiones 
administrativas o de contratos especiales de operación, con 
los requisitos y bajo las condiciones que el Presidente de la 
República fije, para cada caso, por decreto supremo. Esta 
norma se aplicará también a los yacimientos de cualquier 
especie existentes en las aguas marítimas sometidas a la 
jurisdicción nacional y a los situados, en todo o en parte, 
en zonas que, conforme a la ley, se determinen como de 
importancia para la seguridad nacional. El Presidente de la 
República podrá poner término, en cualquier tiempo, sin 
expresión de causa y con la indemnización que corresponda, 
a las concesiones administrativas o a los contratos de 
operación relativos a explotaciones ubicadas en zonas 
declaradas de importancia para la seguridad nacional.

  Los derechos de los particulares sobre las aguas, 
reconocidos o constituidos en conformidad a la ley, 
otorgarán a sus titulares la propiedad sobre ellos;

  ...



93

 Capítulo V Congreso Nacional

  Materias de Ley

 Artículo 63º Sólo son materias de ley:
  ...

 5) Las que regulen honores públicos a los grandes servidores.
  ...
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  ORGÁNICA CONSTITUCIONAL SOBRE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL

  Decreto Supremo Nº 291 de 1993, del Ministerio del Interior
  Publicado en el Diario Oficial el 08 de noviembre de 2005 

 Título II De la Administración de la Región

 Capítulo II Funciones y Atribuciones del Gobierno Regional 

 Artículo 19º En materia de desarrollo social y cultural, corresponderá al 
gobierno regional:

  ...

 F) Fomentar las expresiones culturales, cautelar el patrimonio 
histórico, artístico y cultural de la región, incluidos los 
monumentos nacionales, y velar por la protección y el 
desarrollo de las etnias originarias.

  ...
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  CREA EL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL 
PATRIMONIO

  Ley Nº 21.045 de 2017, del Ministerio de Educación
  Publicada en el Diario Oficial el 3 de Noviembre de 2017

Capítulo I  Del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

Título I  Organización

Párrafo 1°  Principios

Artículo 1   Créase el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, y fíjase como su ley orgánica la contenida en 
este texto.

Esta ley se regirá por los siguientes principios:

 1. De diversidad cultural. Reconocer y promover el respeto 
a la diversidad cultural, la interculturalidad, la dignidad 
y el respeto mutuo entre las diversas identidades que 
cohabitan en el territorio nacional como valores culturales 
fundamentales.

 2. De democracia y participación cultural. Reconocer que 
las personas y comunidades son creadores de contenidos, 
prácticas y obras con representación simbólica, con 
derecho a participar activamente en el desarrollo cultural 
del país; y tienen acceso social y territorialmente 
equitativo a los bienes, manifestaciones y servicios 
culturales.

 3. De reconocimiento cultural de los pueblos indígenas. 
Reconocer, respetar y promover las culturas de los pueblos 
indígenas, sus prácticas ancestrales, sus creencias, su 
historia y su cosmovisión, teniendo especial consideración 
con el desarrollo de la cultura, las artes y el patrimonio 
cultural indígena.
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 4. De respeto a la libertad de creación y valoración social de 
los creadores y cultores. Reconocer y promover el respeto a 
la libertad de creación y expresión de creadores y cultores, 
y a la valoración del rol social de éstos en el desarrollo 
cultural del país.

 5. De reconocimiento de las culturas territoriales. Reconocer 
las particularidades e identidades culturales territoriales 
que se expresan, entre otros, a nivel comunal, provincial 
y regional, como también, en sectores urbanos y rurales; 
promoviendo y contribuyendo a la activa participación de 
cada comuna, provincia y región en el desarrollo cultural 
del país y de su respectivo territorio, fortaleciendo la 
desconcentración territorial en el diseño y ejecución de 
políticas, planes y programas en los ámbitos cultural y 
patrimonial.

 6. Del patrimonio cultural como bien público. Reconocer que 
el patrimonio cultural, en toda su diversidad y pluralidad, 
es un bien público que constituye un espacio de reflexión, 
reconocimiento, construcción y reconstrucción de las 
identidades y de la identidad nacional.

 7. De respeto a los derechos de los creadores y cultores. 
Promover el respeto de los derechos de los creadores, en 
materia de propiedad intelectual, así como también los 
derechos laborales consagrados en el ordenamiento jurídico 
chileno, de quienes trabajan en los ámbitos de las artes, 
las culturas y el patrimonio.

 8. De la memoria histórica. Reconocer a la memoria histórica 
como pilar fundamental de la cultura y del patrimonio 
intangible del país, que se recrea y proyecta a sí misma 
en un permanente respeto a los derechos humanos, la 
diversidad, la tolerancia, la democracia y el Estado de 
Derecho.

Para efectos de esta ley se entenderá por cultura, 
diversidad cultural, patrimonio cultural y patrimonio 
cultural inmaterial las definiciones contenidas en 
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instrumentos internacionales vigentes de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) ratificados por Chile.

Artículo 2  El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
(en adelante “el Ministerio”) será la Secretaría de Estado 
encargada de colaborar con el Presidente de la República 
en el diseño, formulación e implementación de políticas, 
planes y programas para contribuir al desarrollo cultural 
y patrimonial armónico y equitativo del país en toda su 
diversidad, reconociendo y valorando las culturas de los 
pueblos indígenas, la diversidad geográfica y las realidades 
e identidades regionales y locales, conforme a los 
principios contemplados en la presente ley.

El Ministerio, actuando como órgano rector, velará por la 
coordinación, consistencia y coherencia de las políticas, 
planes y programas en materia cultural y patrimonial, y 
propenderá a su incorporación en forma transversal en la 
actuación del Estado.

Su domicilio será la ciudad de Valparaíso, sin perjuicio 
de los otros que establezca como tales en el país y del 
domicilio de la Subsecretaría del Patrimonio Cultural, que 
será la ciudad de Santiago.

Párrafo 2°  De las Funciones y Atribuciones

Artículo 3  Corresponderá especialmente al Ministerio las siguientes 
funciones y atribuciones:

 
 1. Promover y contribuir al desarrollo de la creación artística 

y cultural, fomentando la creación, producción, mediación, 
circulación, distribución y difusión de las artes visuales, 
fotografía, nuevos medios, danza, circo, teatro, diseño, 
arquitectura, música, literatura, audiovisual y otras 
manifestaciones de las artes; como asimismo, promover el 
respeto y desarrollo de las artes y culturas populares.
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 2. Fomentar el desarrollo de las industrias y de la economía 
creativa, contribuyendo en los procesos de inserción en 
circuitos y servicios de circulación y difusión, para el 
surgimiento y fortalecimiento del emprendimiento creativo 
tanto a nivel local, regional, nacional e internacional.

 3. Contribuir al reconocimiento y salvaguardia del patrimonio 
cultural, promoviendo su conocimiento y acceso, y 
fomentando la participación de las personas y comunidades 
en los procesos de memoria colectiva y definición 
patrimonial.

 4. Promover y colaborar en el reconocimiento y salvaguardia 
del patrimonio cultural indígena, coordinando su accionar 
con los organismos públicos competentes en materia de 
pueblos indígenas; como asimismo, promover el respeto y 
valoración de las diversas expresiones del folclor del país 
y de las culturas tradicionales y populares en sus diversas 
manifestaciones.

 5. Promover el desarrollo de audiencias y facilitar el acceso 
equitativo al conocimiento y valoración de obras, 
expresiones y bienes artísticos, culturales y patrimoniales, 
y fomentar, en el ámbito de sus competencias, el derecho a 
la igualdad de oportunidades de acceso y participación de 
las personas con discapacidad.

 6. Contribuir al conocimiento y desarrollo de las 
manifestaciones artísticas, culturales y patrimoniales de 
los chilenos residentes en el exterior, como también al 
acceso al conocimiento y goce de las obras, expresiones y 
manifestaciones artísticas, culturales y patrimoniales del 
país, fomentando el diálogo, conocimiento e intercambio 
entre creadores y cultores residentes dentro y fuera de 
Chile, para lo cual coordinará su accionar con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

 7. Estimular y contribuir al conocimiento, valoración 
y difusión de las manifestaciones culturales de las 
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comunidades afrodescendientes y de pueblos inmigrantes 
residentes en Chile, fomentando la interculturalidad.

 8. Fomentar y colaborar, en el ámbito de sus competencias, 
en el desarrollo de la educación artística no formal como 
factor social de desarrollo.

 9. Fomentar y facilitar el desarrollo de capacidades de 
gestión y mediación cultural a nivel regional y local, y 
promover el ejercicio del derecho a asociarse en y entre 
las organizaciones culturales, con el fin de facilitar las 
actividades de creación, promoción, mediación, difusión, 
formación, circulación y gestión en los distintos ámbitos 
de las culturas y del patrimonio.

 10. Promover el respeto y la protección de los derechos de 
autor y derechos conexos, y su observancia en todos 
aquellos aspectos de relevancia cultural; como asimismo, 
impulsar su difusión.

 11. Promover la cultura digital y la utilización de herramientas 
tecnológicas en los procesos de creación, producción, 
circulación, distribución y puesta a disposición de 
las obras, contenidos y bienes artísticos, culturales y 
patrimoniales, y su acceso a ellos.

 12. Impulsar la construcción, ampliación y habilitación de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo de las 
actividades culturales, artísticas y patrimoniales del 
país, propendiendo a la equidad territorial, y promover 
la capacidad de gestión asociada a esa infraestructura, 
fomentando el desarrollo de la arquitectura y su inserción 
territorial; como asimismo, promover y contribuir a una 
gestión y administración eficaz y eficiente de los espacios 
de infraestructura cultural pública y su debida articulación 
a lo largo de todo el país.

 13. Fomentar, colaborar y promover el fortalecimiento de las 
iniciativas, proyectos y expresiones comunitarias de las 
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culturas y de las organizaciones sociales, territoriales y 
funcionales vinculadas a estas manifestaciones culturales.

 14. Promover la inversión y donación privada en el ámbito de 
las culturas, las artes y el patrimonio.

 15. Fomentar y facilitar el desarrollo de los museos, promover 
la coordinación y colaboración entre museos públicos 
y privados, y promover la creación y desarrollo de las 
bibliotecas públicas.

 16. Contribuir y promover iniciativas para el desarrollo de una 
cultura cívica de cuidado, respeto y utilización del espacio 
público, de conformidad a los principios de esta ley.

 17. Proponer al Presidente de la República políticas y planes 
en materias de su competencia.

 18.  Estudiar, formular, implementar y evaluar políticas, planes 
y programas en materias culturales y artísticas, así como 
estudiar, formular y evaluar políticas, planes y programas 
en materias patrimoniales, para contribuir al cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones, teniendo en consideración 
los principios señalados en esta ley.

 19.  Proponer al Presidente de la República iniciativas legales, 
reglamentarias y administrativas en el ámbito de su 
competencia.

 20.  Velar por el cumplimiento de las convenciones 
internacionales en materia cultural, artística y patrimonial 
en que Chile sea parte, y explorar, establecer y desarrollar 
vínculos y programas internacionales en materia cultural 
y patrimonial, para lo cual deberá coordinarse con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

 21.  Otorgar reconocimientos a personas y comunidades que 
hayan contribuido de manera trascendente en diversos 
ámbitos de las culturas, las artes y el patrimonio cultural 
del país, de acuerdo al procedimiento que se fije en cada 
caso mediante reglamento.
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 22.  Estimular y apoyar la elaboración de planes comunales y 
regionales de desarrollo cultural, artístico y patrimonial 
que consideren la participación de la comunidad y sus 
organizaciones sociales.

 23.  Promover, colaborar, realizar y difundir estudios e 
investigaciones en materias de su competencia.

 24.  Establecer una vinculación permanente con el sistema 
educativo formal en todos sus niveles, coordinándose 
para ello con el Ministerio de Educación, con el fin de 
dar expresión a los componentes culturales, artísticos 
y patrimoniales en los planes y programas de estudio 
y en la labor pedagógica y formativa de los docentes y 
establecimientos educacionales. Además, en este ámbito, 
deberá fomentar los derechos lingüísticos, como asimismo 
aportar a la formación de nuevas audiencias.

 25.  Declarar mediante decreto supremo los monumentos 
nacionales en conformidad a la ley N° 17.288, que legisla 
sobre monumentos nacionales; modifica las leyes 16.617 
y 16.719; deroga el decreto ley 651, de 17 de octubre de 
1925, previo informe favorable del Consejo de Monumentos 
Nacionales.

 26.  Declarar el reconocimiento oficial a expresiones y 
manifestaciones representativas del patrimonio inmaterial 
del país y a las personas y comunidades que son Tesoros 
Humanos Vivos y definir las manifestaciones culturales 
patrimoniales que el Estado de Chile postulará para ser 
incorporadas a la Lista Representativa de Patrimonio 
Inmaterial de la Humanidad de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

 27.  Celebrar convenios con organismos públicos y privados, 
tanto nacionales como internacionales, en materias 
relacionadas con la labor del Ministerio.

 28. Proponer al Presidente de la República políticas y 
planes destinados a fomentar la programación y emisión 
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de programas de relevancia cultural y patrimonial en 
los canales de televisión pública y en otros medios 
de comunicación pública, sin perjuicio de las demás 
atribuciones y funciones que tenga en la materia.

 29.  Apoyar el desarrollo e implementación de la Estrategia 
Quinquenal Nacional para el Desarrollo Cultural y las 
Estrategias Quinquenales Regionales para el Desarrollo 
Cultural, de conformidad a esta ley.

 30.  Desarrollar y operar sistemas nacionales y regionales de 
información y registro cultural y patrimonial de acceso 
público, de conformidad a la normativa vigente.

 31.  Desempeñar las demás funciones y atribuciones que le 
encomiende la ley.

 
Para ejercer las atribuciones conferidas en los números 2, 
18, 19, 21, 22, 26 y 28 del presente artículo, el Ministerio 
deberá siempre oír la opinión del Consejo Nacional de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio dentro del plazo que al 
efecto fije el reglamento. En caso de no emitirse la opinión 
del Consejo dentro del plazo señalado en el reglamento, el 
Ministerio adoptará la resolución correspondiente.

Párrafo 3°  De la Estructura Interna

Artículo 4  El Ministerio se organizará de la siguiente manera:
 

 A)  El Ministro de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (en 
adelante “el Ministro”).

 B)  La Subsecretaría de las Culturas y las Artes (en adelante 
“la Subsecretaría de las Culturas”).

 C)  La Subsecretaría del Patrimonio Cultural (en adelante “la 
Subsecretaría del Patrimonio”).
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 D) Las Secretarías Regionales Ministeriales de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio (en adelante las “secretarías 
regionales ministeriales”).

 E)  El Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio y los consejos regionales de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio.

Artículo 5  El Ministro es el colaborador directo e inmediato del 
Presidente de la República en la conducción del ministerio 
y la dirección superior de las políticas nacionales, planes y 
programas en materia de cultura y patrimonio.
Al Ministro le corresponderá especialmente velar por la 
consistencia y coherencia de las labores realizadas por las 
subsecretarías y los servicios relacionados o dependientes 
que forman parte de su estructura, resolviendo cualquier 
asunto que pueda suscitarse en cuanto a sus competencias.

Artículo 6  Un reglamento expedido por el Ministerio determinará 
su estructura organizativa interna, de conformidad a lo 
dispuesto en la ley Nº 18.575, orgánica constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado, 
cuyo texto fue refundido, coordinado y sistematizado 
por el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Para 
efectos de establecer la estructura interna, deberán 
considerarse, a lo menos, las siguientes áreas para 
cumplir funciones en todo el Ministerio, incluyendo ambas 
subsecretarías: Planificación y Presupuesto y Asesoría 
Jurídica. Además, podrá establecer otras áreas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos, 
funciones y atribuciones del Ministerio o de algunas de las 
subsecretarías.

Para la confección del señalado reglamento el Ministerio 
deberá considerar los mecanismos de información a los 
funcionarios y sus asociaciones.
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Título II  De las Subsecretarías

Artículo 7  El Ministerio contará con las subsecretarías de las Culturas 
y del Patrimonio. Cada subsecretaría estará a cargo de un 
Subsecretario, quien será el jefe superior del Servicio y 
le corresponderá desempeñar las demás funciones que le 
asigna la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 
fue refundido, coordinado y sistematizado por decreto 
con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia.

El Ministro será subrogado por el Subsecretario de las 
Culturas y las Artes, y a falta de éste, por el Subsecretario 
del Patrimonio Cultural, sin perjuicio de la facultad del 
Presidente de la República para nombrar como subrogante 
a otro Secretario de Estado.

La Subsecretaría de las Culturas tendrá a su cargo la 
dirección administrativa de las Secretarías Regionales 
Ministeriales y la administración y servicio interno del 
Ministerio.

Párrafo 1°  De la Subsecretaría de las Culturas y las Artes

Artículo 8  La Subsecretaría de las Culturas y las Artes estará a cargo 
del Subsecretario (en adelante “el Subsecretario de las 
Culturas”) y tendrá como objeto proponer políticas al 
Ministro y diseñar, ejecutar y evaluar planes y programas 
en materias relativas al arte, a las industrias culturales, 
a las economías creativas, a las culturas populares y 
comunitarias, a las asignadas en esta ley y las demás 
tareas que el Ministro le encomiende.
El Subsecretario de las Culturas será el superior jerárquico 
de las secretarías regionales ministeriales.

Artículo 9  La Subsecretaría de las Culturas deberá proponer al 
Ministro políticas, planes y programas coherentes con las 
políticas ministeriales para el desarrollo artístico y cultural 
del país, en los ámbitos de su competencia. Asimismo, 
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deberá diseñar y ejecutar planes y programas destinados 
al cumplimiento de dichas políticas y, en especial, de las 
funciones y atribuciones ministeriales establecidas en los 
numerales 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 del artículo 3.
Tratándose de las funciones de competencia común con 
la Subsecretaría del Patrimonio o con el Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural, la Subsecretaría de las Culturas 
deberá actuar coordinadamente con dichos órganos, según 
corresponda.

Con todo, el Ministro resolverá cualquier asunto que pueda 
suscitarse en cuanto a las competencias de los referidos 
servicios, según lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 5 de la presente ley.

Artículo 10  Forman parte de la Subsecretaría de las Culturas, el 
Consejo Nacional del Libro y la Lectura, creado en la ley 
Nº 19.227, el Consejo de Fomento de la Música Nacional, 
creado en la ley Nº 19.928 y el Consejo del Arte y la 
Industria Audiovisual, creado en la ley Nº 19.981.
Los consejos celebrarán sus sesiones en las dependencias 
del Ministerio, el que proporcionará los medios materiales 
para su funcionamiento. Las normas para su adecuado 
funcionamiento se establecerán por acuerdo del propio 
consejo, teniendo en consideración lo establecido en cada 
una de sus respectivas leyes. Los consejos deberán recibir 
y escuchar al Ministro cuando éste lo solicite. Asimismo, 
remitirán al Consejo Nacional de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio información sobre los procedimientos de 
asignación de recursos de los respectivos fondos.
Los consejeros, en el ejercicio de sus atribuciones, 
deberán observar el principio de probidad administrativa 
y, en particular, las reglas contempladas en la Ley sobre 
Probidad en la Función Pública y en las demás normas 
generales y especiales que lo regulan.
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Serán causales de cesación en el cargo de consejero las 
siguientes:
 

 A)  Expiración del período para el que fue nombrado.

 B)  Renuncia voluntaria.

 C)  Condena a pena aflictiva.

 D)  Incumplimiento grave y manifiesto de las normas sobre 
probidad administrativa.

 E)  Falta grave al cumplimiento de las obligaciones como 
consejero, de acuerdo a lo que establezca el reglamento.

 
Los reemplazantes de las vacantes que se puedan generar 
serán elegidos utilizando el mismo procedimiento de 
selección de quien produjo la vacancia y ejercerán el 
cargo de consejero por el resto del período que a aquél le 
correspondía cumplir.

Los miembros de los consejos antes señalados que no 
sean funcionarios públicos tendrán derecho a percibir una 
dieta equivalente a ocho unidades de fomento por cada 
sesión a la que asistan, con tope de ocho sesiones por 
año calendario, considerando tanto las sesiones ordinarias 
como las extraordinarias. Esta dieta será compatible con 
otros ingresos que perciba el consejero.

Los consejeros que no sean funcionarios públicos y que 
tengan que trasladarse fuera de su lugar de residencia 
habitual para asistir a sesiones del consejo, tendrán 
derecho a percibir un viático equivalente al que 
corresponda a un funcionario del grado 5 de la Escala 
Única de Sueldos.
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Párrafo 2°  De la Subsecretaría del Patrimonio Cultural

Artículo 11  La Subsecretaría del Patrimonio Cultural estará a cargo 
del Subsecretario del Patrimonio Cultural (en adelante 
“el Subsecretario del Patrimonio”) y tendrá como objeto 
proponer políticas al Ministro y diseñar y evaluar planes 
y programas en materias relativas al folclor, culturas 
tradicionales, culturas y patrimonio indígena, patrimonio 
cultural material e inmaterial, infraestructura patrimonial 
y participación ciudadana en los procesos de memoria 
colectiva y definición patrimonial.

Artículo 12  La Subsecretaría del Patrimonio deberá proponer al 
Ministro políticas, planes y programas coherentes con las 
políticas ministeriales, en los ámbitos de su competencia. 
Asimismo, deberá formular planes y programas destinados 
al cumplimiento de dichas políticas y, en especial, de las 
funciones y atribuciones ministeriales establecidas en los 
numerales 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 del artículo 3, coordinando 
su ejecución por parte del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural.

Tratándose de las funciones de competencia común con 
la Subsecretaría de las Culturas y con el Servicio del 
Patrimonio Cultural, la Subsecretaría del Patrimonio 
deberá actuar coordinadamente con dichos órganos, según 
corresponda.

El Ministro resolverá cualquier asunto que pueda suscitarse 
en cuanto a las competencias de los referidos servicios, 
según lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5 de la 
presente ley.
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Título III  De las Secretarías Regionales Ministeriales

Artículo 13  En cada región del país existirá una Secretaría Regional 
Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a 
cargo de un Secretario Regional Ministerial, que será un 
colaborador directo del Intendente, que dependerá técnica 
y administrativamente del Ministerio, de conformidad a 
lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 1, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley Nº 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, y en la ley Nº 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, cuyo texto fue refundido, coordinado y 
sistematizado por decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia.

Artículo 14  Corresponderá a la Secretaría Regional Ministerial:
 

 1.  Prestar asesoría técnica al intendente.

 2.  Colaborar con las subsecretarías en la elaboración de la 
propuesta de políticas, planes y programas ministeriales 
regionales.

 3.  Ejecutar políticas y diseñar y ejecutar planes y programas 
ministeriales en la región en materias culturales, para lo 
cual podrá adoptar las medidas de coordinación necesarias 
para este propósito.

 4.  Proponer al Subsecretario del Patrimonio políticas, planes 
y programas patrimoniales regionales, manteniendo una 
coordinación y colaboración permanente con la Dirección 
Regional del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural.

 5.  Colaborar con el gobierno regional en la implementación 
de planes, programas y acciones de competencia del 
Ministerio.
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 6.  Colaborar con los municipios de la región, las 
corporaciones municipales y las organizaciones sociales 
cuyo objeto principal sea cultural, artístico o patrimonial, 
manteniendo con todas ellas vínculos permanentes de 
información y coordinación.

 7.  Otorgar reconocimientos públicos, de conformidad a la 
ley y al reglamento, a creadores y cultores destacados de 
la región, y a comunidades y organizaciones culturales y 
patrimoniales; para lo cual deberá previamente escuchar al 
Consejo Regional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

 8.  Impulsar la cooperación e intercambio cultural entre 
su región y las demás regiones del país, como también 
con regiones de otros países, todo de conformidad al 
ordenamiento jurídico.

 9.  Colaborar, realizar y difundir estudios e investigaciones 
regionales y locales en materias de su competencia.

 10.  Desempeñar las demás funciones y atribuciones que le 
encomiende la ley.
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Título IV

Párrafo 1°  Del Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio

 
Artículo 15  Para efectos de esta ley se entenderá por Estrategia 

Quinquenal Nacional para el Desarrollo Cultural, en 
adelante, la “Estrategia Quinquenal Nacional”, las 
definiciones de objetivos estratégicos para el desarrollo 
cultural del conjunto del país, a partir de estudios y 
diagnósticos de los diversos ámbitos de las culturas, las 
artes y el patrimonio cultural realizados por el Ministerio, 
considerando el aporte de las Estrategias Quinquenales 
Regionales para el Desarrollo Cultural.

La Estrategia Quinquenal Regional para el Desarrollo 
Cultural, en adelante, la “Estrategia Quinquenal Regional”, 
corresponderá a las definiciones de objetivos estratégicos 
para el desarrollo cultural regional, en todos sus ámbitos, 
formulados sobre la base de estudios y diagnósticos 
realizados por el Ministerio sobre la realidad del sector, y 
considerando las particularidades e identidades propias de 
la región. Las Estrategias Quinquenales Regionales deberán 
ser consideradas para efectos de la elaboración de la 
Estrategia Quinquenal Nacional.

Artículo 16  Créase el Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, que será presidido por el Ministro, y estará 
además integrado por:

 
 1.  El Ministro de Relaciones Exteriores o su representante.

 2.  El Ministro de Educación o su representante.

 3.  El Ministro de Economía, Fomento y Turismo o su 
representante.

 4.  Tres personas representativas de las artes que tengan una 
reconocida vinculación y una destacada trayectoria en 
actividades vinculadas al quehacer de la creación artística, 



111

industrias culturales, educación artística, artes visuales, 
artes escénicas, literatura, música, artes audiovisuales, 
diseño, arquitectura o gestión cultural, designadas 
por el Presidente de la República a propuesta de las 
organizaciones que agrupan a artistas, cultores o gestores, 
que posean personalidad jurídica vigente. Una de estas 
designaciones requerirá el acuerdo del Senado.

 5.  Dos personas representativas de las culturas tradicionales 
y el patrimonio cultural que tengan una reconocida 
vinculación y una destacada trayectoria en estos ámbitos, 
como cultores, investigadores, especialistas o gestores 
culturales, designadas por el Presidente de la República 
a propuesta de las organizaciones patrimoniales del país, 
que posean personalidad jurídica vigente. Una de estas 
designaciones requerirá el acuerdo del Senado.

 6.  Dos personas representativas de las culturas populares, 
culturas comunitarias u organizaciones ciudadanas que 
tengan una reconocida vinculación y una destacada 
trayectoria en estos ámbitos, como creadores, cultores, 
investigadores, especialistas o gestores culturales, 
designadas por el Presidente de la República a propuesta 
de las organizaciones culturales del país que posean 
personalidad jurídica vigente. Una de estas designaciones 
requerirá el acuerdo del Senado.

 7.  Dos personas representativas de los pueblos indígenas, 
con destacada trayectoria en los ámbitos de las artes, las 
culturas o del patrimonio, designadas por las asociaciones, 
comunidades y organizaciones indígenas constituidas 
según la legislación vigente.

 8.  Dos académicos vinculados a los ámbitos de las artes 
y el patrimonio, respectivamente, designados por las 
instituciones de educación superior reconocidas por el 
Estado y acreditadas por un período de a lo menos cuatro 
años.



112

 9.  Una persona representativa de las comunidades de 
inmigrantes residentes en el país con destacada trayectoria 
en los ámbitos de las artes, las culturas o el patrimonio, 
designada por las entidades que los agrupen, que posean 
personalidad jurídica vigente.

 10.  Un galardonado con el Premio Nacional, elegido por 
quienes hayan recibido esa distinción.

Los representantes de los Ministros, en cualquier caso, 
serán funcionarios públicos de dichos ministerios.

Las propuestas o designaciones de las personas de que 
tratan los numerales 4, 5, 6, 7 y 8 del inciso primero 
deberán realizarse asegurando, en cada caso, la 
representatividad de ambos sexos y que al menos una de 
ellas, en cada caso, sea de una región distinta de la Región 
Metropolitana.

Un reglamento expedido por el Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio determinará el procedimiento 
a través del cual se harán efectivas las propuestas o 
designaciones de los miembros del Consejo señalados en el 
presente artículo, para lo cual deberá existir un Registro 
Nacional de Organizaciones.

Los consejeros durarán cuatro años en sus funciones, 
pudiendo prorrogarse su nombramiento hasta por un 
período sucesivo, por una sola vez.

Serán causales de cesación en el cargo de consejero las 
siguientes:

 
 A)  Expiración del período para el que fue nombrado.

 B)  Renuncia voluntaria.

 C)  Condena a pena aflictiva.

 D)  Incumplimiento grave y manifiesto de las normas sobre 
probidad administrativa.



113

 E)  Falta grave al cumplimiento de las obligaciones como 
consejero, de acuerdo a lo que establezca el reglamento.

 
Las vacantes serán llenadas mediante el mismo 
procedimiento de selección de quien produjo la vacancia. 
El reemplazante ejercerá sus funciones por el resto del 
período que corresponda, y su nombramiento podrá 
prorrogarse por un nuevo período, por una sola vez.

Los consejeros, en el ejercicio de sus atribuciones, deberán 
observar el principio de probidad administrativa y, en 
particular, quedarán sujetos a las normas de probidad y 
a los deberes y prohibiciones establecidos en el Título 
III de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y en el 
Título II de la ley N° 20.880, sobre Probidad en la Función 
Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses.

El Consejo celebrará sus sesiones en las dependencias del 
Ministerio, el que proporcionará los medios materiales 
para su funcionamiento. Las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, el quórum para sesionar y adoptar 
acuerdos, los procedimientos para decidir en caso de 
empate, y en general aquellas normas para su adecuado 
funcionamiento se establecerán por acuerdo del propio 
Consejo. El Subsecretario de las Culturas actuará 
como secretario y ministro de fe del Consejo, y podrá 
adoptar todas las providencias o medidas que fueren 
necesarias para su buen cometido. En caso de ausencia 
o impedimento, será subrogado en estas funciones por el 
Subsecretario del Patrimonio.

Las sesiones del Consejo serán de carácter público, 
pudiendo utilizarse diferentes medios y tecnologías 
disponibles para tal efecto.
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Los consejeros que no sean funcionarios públicos tendrán 
derecho a percibir una dieta equivalente a ocho unidades 
de fomento por cada sesión a la que asistan, con un 
tope de ocho sesiones por año calendario, considerando 
tanto las sesiones ordinarias como extraordinarias. Esta 
dieta será compatible con otros ingresos que perciba el 
consejero.

Los consejeros que no sean funcionarios públicos y que 
tengan que trasladarse fuera de su lugar de residencia 
habitual para asistir a sesiones del Consejo tendrán 
derecho a percibir un viático equivalente al que 
corresponda a un funcionario del grado 5 de la Escala 
Única de Sueldos.

Para todos los efectos legales, con el Consejo de que trata 
el presente Título se entenderá cumplida la obligación 
establecida en el artículo 74 de la ley Nº 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, cuyo texto fue refundido, coordinado y 
sistematizado por el decreto con fuerza de ley N° 
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia.

Artículo 17  Corresponderá al Consejo Nacional de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio:

 
 1.  Aprobar la Estrategia Quinquenal Nacional, a propuesta de 

su presidente, la que servirá de marco referencial de las 
políticas del sector. Dicha estrategia deberá considerar la 
Estrategia Quinquenal Regional.

 2.  Conocer la memoria, la ejecución presupuestaria y el 
balance del año anterior del Ministerio.

 3.  Proponer al Ministro las políticas, planes, programas, 
medidas y cambios normativos destinados a cumplir las 
funciones del Ministerio señaladas en el artículo 3, y las 
medidas que crea necesario para la debida aplicación de 
políticas culturales y para el desarrollo de la cultura, la 
creación y difusión artísticas y el patrimonio cultural.
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 4.  Convocar anualmente a la realización de la Convención 
Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio con 
el fin de generar instancias de reflexión crítica sobre 
las necesidades culturales y su correlato en las políticas 
públicas e institucionalidad cultural y demás materias 
que defina, siendo de responsabilidad del Ministerio su 
organización y realización. Al inicio de esta convención, 
el Ministerio dará cuenta pública anual, entendiéndose 
cumplida para todos los efectos legales la obligación 
establecida en el artículo 72 de la ley Nº 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, cuyo texto fue refundido, coordinado y 
sistematizado por el decreto con fuerza de ley N° 
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia.

El Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio definirá las materias a tratar, los ponentes 
que sean requeridos para la exposición de determinados 
asuntos, las personas y organizaciones que participarán, 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, así como 
el procedimiento para la discusión y aprobación de las 
conclusiones de la Convención.

 5.  Proponer al Subsecretario competente los componentes o 
líneas de acción anual del Fondo Nacional de Desarrollo 
Cultural y las Artes creado en la ley N° 19.891, y del Fondo 
del Patrimonio Cultural creado en esta ley.

 6.  Aprobar la propuesta que el Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural realice al Ministro para las 
declaratorias de reconocimiento oficial a expresiones y 
manifestaciones representativas del patrimonio inmaterial 
del país, y a las personas y comunidades que son 
Tesoros Humanos Vivos y las manifestaciones culturales 
patrimoniales que el Estado de Chile postulará para ser 
incorporadas a la Lista Representativa de Patrimonio 
Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO, de que trata el 
numeral 26 del artículo 3.
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 7.  Proponer al Subsecretario las personas que deban 
intervenir en la selección y adjudicación de recursos a 
proyectos que concursen al Fondo Nacional de Desarrollo 
Cultural y las Artes, en los concursos de carácter nacional, 
quienes deberán contar con una destacada trayectoria en 
la contribución a la cultura nacional.

 8.  Proponer al Director del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, las personas que deban intervenir en la selección 
y adjudicación de recursos a proyectos que concursen al 
Fondo del Patrimonio Cultural de que trata la presente ley, 
en los concursos de carácter nacional, quienes deberán 
contar con una destacada trayectoria en la contribución al 
patrimonio nacional.

 9.  Designar a los jurados que deberán intervenir en el 
otorgamiento de los Premios Nacionales de Artes Plásticas, 
de Literatura, de Artes Musicales, y de Artes de la 
Representación y Audiovisuales de conformidad a la ley 
N°19.169, sobre Premios Nacionales.

 10.  Proponer fundadamente al Ministro la adquisición para 
el Fisco de bienes de interés cultural y patrimonial, 
escuchando previamente al respectivo Consejo Regional de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

 11.  Convocar a equipos de trabajo como apoyo en el ejercicio 
de sus funciones, pudiendo integrarlos con representantes 
de organismos públicos competentes y personas 
representativas de la sociedad civil.

 12.  Proponer al Ministro iniciativas que tengan por fin 
promover el vínculo permanente con el sistema educativo 
formal y la coordinación necesaria con el Ministerio de 
Educación, de acuerdo al número 24 del artículo 3 de la 
presente ley.

 13.  Emitir opinión sobre cualquier otra materia en que sea 
consultado por el Ministro.

 14.  Desempeñar las demás funciones y atribuciones que le 
encomiende la ley.
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Párrafo 2°  De los Consejos Regionales de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio

Artículo 18  El Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio se desconcentrará territorialmente a través de 
los Consejos Regionales, los que tendrán su domicilio en la 
respectiva capital regional o en alguna capital provincial.

Artículo 19  Los Consejos Regionales estarán integrados por:
 
 1.  El Secretario Regional Ministerial de las Culturas, las Artes 

y el Patrimonio, quien lo presidirá.

 2.  Los Secretarios Regionales Ministeriales de Educación y de 
Economía, Fomento y Turismo.

 3.  El Director Regional del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural.

 4.  Cuatro personas representativas de las artes, las culturas 
y el patrimonio cultural, que tengan una reconocida 
vinculación y una destacada trayectoria en distintas 
actividades vinculadas al quehacer cultural regional, 
tales como creación artística, patrimonio, industria 
y economía creativa, artesanía, arquitectura, gestión 
cultural, y diversas manifestaciones de la cultura 
tradicional, culturas comunitarias y cultura popular de 
la región. Serán designadas por el Secretario Regional 
Ministerial a propuesta de las organizaciones culturales 
o patrimoniales de la región, que posean personalidad 
jurídica vigente de conformidad a la ley, debiendo asegurar 
la representatividad de ambos sexos.

 5.  Una persona representativa de las organizaciones 
ciudadanas cuyos objetos estén relacionados directamente 
con el ámbito de la cultura o el patrimonio cultural, que 
tengan personalidad jurídica vigente y domicilio principal 
en la respectiva región, elegida por dichas organizaciones.
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 6.  Una persona representativa de los pueblos indígenas, con 
destacada trayectoria en los ámbitos de las artes, las 
culturas o el patrimonio, designada por las comunidades, 
asociaciones y organizaciones indígenas constituidas de 
conformidad a la legislación vigente.

 7.  Un representante de los municipios de la región, elegido 
por sus alcaldes.

 8.  Un académico de las instituciones de educación superior 
de la región respectiva, elegido por las correspondientes 
instituciones acreditadas.

 9.  Un representante del gobierno regional, designado por su 
respectivo Consejo Regional.

 
Las personas que sean designadas de conformidad a los 
numerales 4, 5, 6, 7 y 8 deberán ser representativas de los 
respectivos sectores o actividades y no tendrán el carácter 
de representantes de quienes los propusieron.

Un reglamento expedido por el Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio determinará el procedimiento 
mediante el cual se harán efectivas las propuestas o 
designaciones de los miembros establecidos en este 
artículo y las causales de cesación en el cargo.

Los miembros de los consejos regionales durarán cuatro 
años en sus funciones y podrán ser designados para 
un nuevo período consecutivo, por una sola vez. Las 
vacantes serán completadas y formalizadas con el mismo 
procedimiento establecido en los incisos anteriores, y se 
extenderán sólo por el tiempo que restare para terminar 
su período al consejero que provocó la vacancia, pudiendo 
reelegirse por un nuevo período, por una sola vez.

Los consejos celebrarán sus sesiones en las dependencias 
de las secretarías regionales ministeriales, las 
que proporcionarán los medios materiales para su 
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funcionamiento. Las sesiones ordinarias y extraordinarias 
de los consejos, el quórum para sesionar y adoptar 
acuerdos, los procedimientos para decidir en caso de 
empate, y en general aquellas normas para su adecuado 
funcionamiento se establecerán por acuerdo de los 
propios consejos. Las sesiones del consejo serán de 
carácter público, y se podrán utilizar diferentes medios y 
tecnologías disponibles para tal efecto.

Los consejeros, en el ejercicio de sus atribuciones, 
deberán observar el principio de probidad administrativa 
y, en particular, las reglas contempladas en la Ley sobre 
Probidad en la Función Pública y en las demás normas 
generales y especiales que lo regulan. Los consejeros que 
no sean funcionarios públicos tendrán derecho a percibir 
una dieta equivalente a ocho unidades de fomento por 
cada sesión a la que asistan, con tope de ocho sesiones por 
año calendario, considerando tanto las sesiones ordinarias 
como las extraordinarias. Esta dieta será compatible con 
otros ingresos que perciba el consejero.

Los consejeros que no sean funcionarios públicos y que 
tengan que trasladarse fuera de su lugar de residencia 
habitual para asistir a sesiones del consejo tendrán 
derecho a percibir un viático equivalente al que 
corresponda a un funcionario del grado 5 de la Escala 
Única de Sueldos.

Artículo 20  Corresponderá a los Consejos Regionales:
 
 1.  Asesorar al secretario regional ministerial de la región en 

las materias de su competencia.

 2.  Aprobar la Estrategia Quinquenal Regional, a propuesta 
de la secretaría regional ministerial, la que servirá de 
marco referencial de las políticas del sector y que aportará 
a la definición de la Estrategia Quinquenal Nacional por 
parte del Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio.
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 3.  Dar su opinión al Consejo Nacional de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio para que formule propuestas a los 
subsecretarios sobre los componentes o líneas de acción 
anual del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes 
creado en la ley N° 19.891, y del Fondo del Patrimonio 
Cultural creado en esta ley.

 4.  Proponer al Subsecretario de las Culturas y al Director 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a las 
personas que cumplirán la labor de evaluación y selección 
en los concursos públicos de carácter regional para 
la asignación de los recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes y del Fondo del Patrimonio 
Cultural, respectivamente, quienes deberán contar con una 
destacada trayectoria en la contribución a la cultura y 
patrimonio regional, respectivamente.

 5.  Proponer al secretario regional ministerial las políticas, 
planes y programas destinados a cumplir las funciones del 
Ministerio señaladas en el artículo 3 de esta ley.

 6.  Proponer al Secretario Regional Ministerial iniciativas que 
tengan por fin promover el vínculo permanente con el 
sistema educativo formal y la coordinación necesaria con 
el Ministerio de Educación, de acuerdo al número 24 del 
artículo 3 de la presente ley.

 7.  Emitir opinión sobre cualquier otra materia en que sea 
consultado por el Secretario Regional Ministerial.

 8.  Desempeñar las demás funciones y atribuciones que les 
encomiende la ley.
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Título V  Del Personal
 
Artículo 21  El personal del Ministerio estará afecto a las disposiciones 

del decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, que Fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, y en materia de remuneraciones, a las 
normas del decreto ley Nº 249, de 1974, del Ministerio de 
Hacienda, que Fija escala única de sueldos para el personal 
que señala, y su legislación complementaria.
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Capítulo II

Título I  Del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

Párrafo 1°  Naturaleza y Funciones

Artículo 22  Créase el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
(en adelante “el Servicio”), como un servicio público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que estará sometido a la supervigilancia del 
Presidente de la República a través del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, y tendrá su domicilio y 
sede en la ciudad de Santiago.

El Servicio estará afecto a las normas del Título VI de la 
ley N° 19.882.

Artículo 23  El Servicio tiene por objeto implementar políticas y 
planes, y diseñar y ejecutar programas destinados a dar 
cumplimiento a las funciones del Ministerio, en materias 
relativas al folclor, culturas tradicionales, culturas y 
patrimonio indígena, patrimonio cultural material e 
inmaterial; e infraestructura patrimonial, como asimismo, 
a la participación ciudadana en los procesos de memoria 
colectiva y definición patrimonial.

Para estos efectos, y circunscrito a su competencia, 
el Servicio tendrá las atribuciones señaladas para el 
Ministerio en los numerales 20, 24, 27 y 30 del artículo 3 
de esta ley.

Asimismo, podrá realizar estudios, investigaciones o 
prestar asistencia técnica a organismos en materias de su 
competencia, encontrándose habilitado para cobrar por el 
desempeño de estas labores.

Para el cumplimiento de las funciones que correspondan 
al Servicio y a alguna de las subsecretarías, éste deberá 
coordinarse con la Subsecretaría respectiva.
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Artículo 24  La administración y dirección superior del Servicio estará 
a cargo de un Director Nacional, quien será el jefe superior 
del Servicio.

 
El Director Nacional tendrá las siguientes atribuciones:

 
 1.  Representar judicial y extrajudicialmente al Servicio, 

así como ejercer su representación ante organismos 
internacionales, previa autorización del Ministro.

 2.  Delegar en funcionarios de la institución, las funciones y 
atribuciones que estime conveniente, y conferir mandatos 
para asuntos determinados.

 
 3.  Conocer y resolver todo asunto relacionado con los 

intereses del Servicio, pudiendo al efecto ejecutar y 
celebrar los actos y contratos que sean necesarios o 
conducentes a la obtención de los objetivos del Servicio, 
ya sea con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, de derecho público o privado.

 4.  Requerir de los organismos del Estado la información y 
antecedentes que estime necesarios que guarden relación 
con sus respectivas esferas de competencia.

 5.  Determinar el valor de los derechos que se cobran por 
servicios que preste conforme a la ley o al reglamento.

 6.  Dirigir y planificar las acciones, planes y programas que se 
llevarán a efecto para cumplir los objetivos y funciones del 
Servicio.

 7.  Desempeñar las demás atribuciones que le encomiende la 
ley.

Artículo 25  El Servicio se desconcentrará territorialmente a través de 
las direcciones regionales.

En cada región del país habrá un Director Regional.
La organización interna de la dirección regional deberá 
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contar con la estructura necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones, entre otras, en materias de bibliotecas 
públicas, museos, archivos, monumentos nacionales y 
patrimonio cultural inmaterial.

Párrafo 2°  Del Fondo del Patrimonio Cultural

Artículo 26  Créase el Fondo del Patrimonio Cultural (en adelante 
también “el Fondo”), que será administrado por el 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y que tendrá 
por objeto financiar, en general, la ejecución total o 
parcial de proyectos, programas, actividades y medidas de 
identificación, registro, investigación, difusión, valoración, 
protección, rescate, preservación, conservación, 
adquisición y salvaguardia del patrimonio, en sus diversas 
modalidades y manifestaciones, y de educación en todos 
los ámbitos del patrimonio cultural, material e inmaterial, 
incluidas las manifestaciones de las culturas y patrimonio 
de los pueblos indígenas.

Los recursos del Fondo serán asignados por concurso 
público, de conformidad a lo establecido en el artículo 28, 
propiciando un desarrollo cultural armónico y equitativo 
entre las regiones.

El Subsecretario del Patrimonio, por resolución exenta, 
aprobará los componentes o líneas de acción anual del 
Fondo, a propuesta del Consejo Nacional de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio, y la enviará al Director Nacional 
del Servicio del Patrimonio para su ejecución. Para efectos 
de la propuesta, el Director del Servicio enviará a dicho 
Consejo un estado de la ejecución del gasto de los recursos 
asignados durante ese año.

La adjudicación de los recursos del Fondo se efectuará 
por resolución del Director del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, la que además deberá ser visada por el 
Subsecretario del Patrimonio.
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Artículo 27  El Fondo estará constituido por:
 
 1.  Los recursos que contemple anualmente la Ley de 

Presupuestos del Sector Público.

 2.  Las donaciones, herencias o legados que se hagan al 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural con la precisa 
finalidad de ser destinados al Fondo, las que estarán 
exentas del trámite de insinuación a que se refiere 
el artículo 1401 del Código Civil y del impuesto a las 
herencias, asignaciones y donaciones establecido en la ley 
N° 16.271.

 3.  Los aportes que el Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural reciba de la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus objetivos, con la precisa finalidad de 
ser destinados al Fondo.

 4.  Los recursos que reciba el Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, con la precisa finalidad de ser destinados al Fondo 
por cualquier otro concepto, de conformidad al decreto ley 
N° 1.263, de 1975, del Ministerio de Hacienda, orgánico de 
Administración Financiera del Estado.

Artículo 28  Los recursos del Fondo del Patrimonio Cultural serán 
asignados por concurso público, conforme a las políticas 
del Ministerio.

Un reglamento del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, que deberá ser suscrito además por el Ministro 
de Hacienda, regulará el Fondo del Patrimonio Cultural, el 
que deberá incluir, entre otras normas, las relativas a la 
asignación de recursos, resguardando la equidad territorial; 
las normas de evaluación, elegibilidad, selección y 
rangos de financiamiento; la forma, instancia y órgano 
que efectuará los procesos de evaluación y selección, 
que deberán ser realizados por especialistas, todo lo 
cual asegurará la debida imparcialidad, transparencia y 
objetividad en la asignación de los recursos; las normas de 
inhabilidades, incompatibilidades y el deber de abstención 
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de las personas a cargo de la evaluación y selección; y los 
compromisos y garantías de resguardo para el Fisco.

Párrafo 3°  De las Instituciones Patrimoniales Nacionales

Artículo 29  Las siguientes instituciones patrimoniales nacionales serán 
parte integrante del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural y se relacionarán directamente con el Director 
Nacional:

 
 1.  La Biblioteca Nacional, que tendrá como misión reunir, 

preservar, investigar y difundir los diversos materiales 
bibliográficos, impresos y en otros soportes, que forman 
parte de la memoria colectiva nacional, a fin de posibilitar 
el acceso a la información y al conocimiento contenidos en 
sus colecciones a todos los usuarios presenciales y remotos 
de la comunidad nacional e internacional que lo requieran, 
fomentando la lectura.

 2.  El Archivo Nacional, que tendrá como misión reunir, 
organizar, preservar, investigar y difundir el conjunto 
de documentos, independientemente de su edad, forma 
o soporte, producidos orgánicamente y/o acumulados y 
utilizados por una persona, familia o institución en el curso 
de sus actividades y funciones, así como todos aquellos 
documentos relevantes para la historia y desarrollo del 
país.

 3.  El Museo Nacional de Bellas Artes, que tendrá como misión 
contribuir al conocimiento y difusión de las prácticas 
artísticas contenidas en las artes visuales según los 
códigos, la época y los contextos en que se desarrollan. 
Le corresponde conservar, proteger, investigar, recuperar 
y difundir el patrimonio artístico nacional en el ámbito de 
las artes visuales, educar estéticamente al público a través 
de nuevas metodologías de acercamiento e interpretación 
del arte del pasado y del presente, organizar exposiciones 
del patrimonio artístico nacional e internacional en 
sus diversas manifestaciones y épocas, resguardando el 
patrimonio arquitectónico del museo.
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 4.  El Museo Histórico Nacional, que tendrá como misión 
dar a conocer la historia de Chile mediante los objetos 
patrimoniales que custodia, buscando facilitar a 
la comunidad nacional e internacional el acceso al 
conocimiento de la historia del país, para que se reconozca 
en ella la identidad de Chile, a través de las funciones de 
acopio, recolección, conservación, investigación y difusión 
del patrimonio tangible e intangible que configuran la 
memoria histórica del país.

 5.  El Museo Nacional de Historia Natural, que tendrá como 
misión reunir, conservar, investigar y difundir el patrimonio 
natural y cultural del territorio nacional a través de 
las funciones de recolección, acopio, conservación, 
investigación y difusión de todos los materiales de 
botánica, zoología, entomología, geología, mineralogía, 
paleontología, antropología, etnografía, etnología y 
arqueología. Incluirá en sus colecciones antropológicas, 
etnológicas, etnográficas y arqueológicas al ser humano de 
Chile en el contexto mundial.

 6.  La Cineteca Nacional, que tendrá como misión la 
restauración, conservación y difusión del patrimonio 
fílmico nacional y mundial. Será la encargada de recibir los 
depósitos que establece el artículo 14° de la ley N° 19.733, 
Sobre Libertades de Opinión e Información y Ejercicio 
del Periodismo, sin perjuicio de lo dispuesto en dicha ley 
respecto de la Biblioteca Nacional.

Los directores de estas instituciones quedarán afectos al 
artículo 8° del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, 
que Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo.

Párrafo 4°  De la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos 
Nacionales

Artículo 30  La Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos 
Nacionales será parte integrante del Servicio Nacional del 
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Patrimonio Cultural, y estará a cargo del Secretario del 
Consejo de Monumentos Nacionales. Tendrá las siguientes 
funciones:

 1.  Promover y ejecutar planes y programas relativos a la 
recuperación, valoración y sustentabilidad del patrimonio 
protegido por la ley Nº 17.288, que Legisla sobre 
monumentos nacionales; modifica las leyes 16.617 y 
16.719; deroga el decreto ley 651, de 17 de octubre de 
1925.

 2.  Asesorar al Consejo de Monumentos Nacionales en todo 
aquello que dicho organismo le requiera y ejecutar las 
decisiones que éste adopte.

 3.  Acordar la elaboración de planes de manejo para regular las 
intervenciones en los monumentos nacionales y determinar 
su pertinencia respecto de los bienes ya declarados o que 
por el solo ministerio de la ley quedan bajo la tuición y 
protección del Estado, sin perjuicio de las facultades del 
Consejo de Monumentos Nacionales.

 4.  Llevar el Registro de Monumentos Nacionales.

 5.  Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
11, 12, 13, 18, 19, 22, 23, 24, 25 y 30 de la ley N° 17.288.

Párrafo 5°  De los Sistemas de Museos, Bibliotecas y Archivos

Artículo 31  Créase el Sistema Nacional de Museos, administrado por 
el Servicio e integrado por los museos dependientes de 
éste, así como por aquellos administrados por instituciones 
públicas o privadas, que se integren voluntariamente.

El Sistema Nacional de Museos tendrá por objeto 
contribuir a una gestión eficaz y eficiente de los museos 
que lo integren, los asesorará técnicamente, aportará 
en el desarrollo de los museos del país y promoverá la 
coordinación y colaboración entre museos públicos y 
privados.
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El Servicio estará a cargo del Registro Nacional de Museos, 
en el cual estarán inscritos los museos administrados por 
entidades públicas y por las entidades privadas que así lo 
requieran.

Artículo 32  Existirá un consejo asesor integrado, al menos, por 
los directores del Museo Nacional de Bellas Artes, el 
Museo Nacional de Historia Natural y el Museo Histórico 
Nacional, y por las demás personas o entidades que señale 
el reglamento. Este consejo asesor podrá proponer al 
Subsecretario del Patrimonio todas las medidas que estime 
necesarias para el fomento y desarrollo de los museos del 
país.

El reglamento determinará el procedimiento de 
nombramiento de las personas que integrarán el 
consejo asesor establecido en el inciso precedente, y su 
funcionamiento. A lo menos cuatro de sus integrantes 
deberán provenir de regiones distintas a la Región 
Metropolitana.

Artículo 33  Créase el Sistema Nacional de Archivos, administrado por 
el Servicio, que estará constituido por el Archivo Nacional 
de Chile y los archivos regionales, en su caso, y por todos 
aquellos archivos privados que se integren al sistema 
voluntariamente.

El Sistema Nacional de Archivos será dirigido por el 
Director del Archivo Nacional, y dependerá del Servicio. 
En ausencia del Director, subrogará un funcionario del 
Archivo Nacional que tenga mayor grado y antigüedad. Al 
Archivo Nacional le corresponderá supervisar la aplicación 
de las políticas y normas administrativas y técnicas para el 
funcionamiento de los archivos que integren este Sistema.

Artículo 34  El Ministro, previa propuesta del Director del Servicio y 
según las disponibilidades presupuestarias, podrá disponer 
la creación de archivos regionales, los cuales estarán a 
cargo del Conservador Regional, el cual será nombrado por 
el Director del Archivo Nacional mediante concurso público 
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y se relacionará de manera directa con dicha autoridad.
En el ámbito de su competencia territorial, a los archivos 
regionales les competen las funciones señaladas en el 
número 2 del artículo 29.

Artículo 35  Créase el Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, 
administrado por el Servicio, que estará constituido por las 
bibliotecas públicas dependientes de éste, como también 
por las bibliotecas públicas administradas por instituciones 
públicas o privadas, que voluntariamente se integren.

Este Sistema tendrá por objeto otorgar asesoría técnica y 
capacitación; y promover, difundir, desarrollar, fortalecer 
y coordinar al conjunto de bibliotecas públicas que lo 
integren, promoviendo la creación y el desarrollo de éstas.

Artículo 36  Para los efectos de esta ley, se entiende por biblioteca 
pública aquella que está permanentemente abierta 
al público, independientemente de la propiedad o 
administración de la misma.

Tendrá por objeto ser un lugar de encuentro y recreación 
de la comunidad y de acceso a las tecnologías de la 
información y centro para la promoción de la cultura y la 
lectura. Su función primordial será ofrecer a los lectores 
acceso amplio y sin discriminación a las colecciones 
bibliográficas, audiovisuales y de multimedia, o en 
cualquier otro soporte, actualizadas en forma permanente. 
Estas bibliotecas públicas podrán ser estatales, privadas o 
comunitarias.

Párrafo 6°  Del Patrimonio del Servicio

Artículo 37  El patrimonio del Servicio estará formado por:

 1.  Los recursos que se le asignen anualmente en el 
Presupuesto del Sector Público.

 2.  Los bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, 
que se le transfieran o adquiera a cualquier título, y los 
frutos de ellos.
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 3.  Los aportes de la cooperación internacional que reciba para 
el cumplimiento de sus objetivos, a cualquier título.

 4.  Las donaciones, herencias o legados que se hagan al 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, las que estarán 
exentas del trámite de insinuación a que se refiere 
el artículo 1401 del Código Civil y del impuesto a las 
herencias, asignaciones y donaciones establecido en la ley 
N° 16.271.

 5.  Los ingresos que perciba por los servicios que preste.

Párrafo 7°  Del Personal

Artículo 38  El personal del Servicio estará afecto a las disposiciones del 
decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2005, del Ministerio 
de Hacienda, que Fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, y en materia de remuneraciones, a las 
normas del decreto ley Nº 249, de 1974, del Ministerio de 
Hacienda, que Fija Escala Única de Sueldos para el Personal 
que Señala, y su legislación complementaria.

Artículo 39  La Subsecretaría de las Culturas, en el ámbito de 
las funciones y atribuciones que le otorga esta ley, 
será considerada, para todos los efectos, sucesora y 
continuadora legal del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, con todos sus derechos, obligaciones, funciones y 
atribuciones, con excepción de las materias de patrimonio, 
en que se entenderá sucesor del Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes, la Subsecretaría del Patrimonio o 
el Servicio del Patrimonio Cultural, según corresponda. 
Las referencias que en dicho ámbito hagan las leyes, 
reglamentos y demás normas jurídicas al señalado consejo 
se entenderán efectuadas a los mencionados organismos, 
según corresponda.

Artículo 40  El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en el ámbito 
de las funciones y atribuciones que le otorga esta 
ley, será considerado para todos los efectos, sucesor y 
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continuador legal de la Dirección de Bibliotecas, Archivos 
y Museos, con todos sus derechos, obligaciones, funciones 
y atribuciones. Las referencias que en dicho ámbito 
hagan las leyes, reglamentos y demás normas jurídicas 
a la señalada Dirección se entenderán efectuadas al 
mencionado Servicio, con excepción de aquellas funciones 
y atribuciones que correspondan a la Subsecretaría 
del Patrimonio Cultural, respecto de las cuales dicha 
subsecretaría será la sucesora y continuadora legal de la 
mencionada dirección.

Artículo 41  Créase un Consejo Asesor de Pueblos Indígenas (en 
adelante “Consejo Asesor”), para asesorar al Ministerio 
especialmente en la formulación de políticas, planes y 
programas referidos a las culturas, las artes y el patrimonio 
indígena, que estará integrado por nueve personas 
pertenecientes a cada uno de los pueblos indígenas 
reconocidos por la legislación chilena, representativos de 
sus culturas, artes y patrimonio, designados por el Ministro 
a propuesta de las comunidades y asociaciones indígenas 
constituidas de conformidad a la ley.

Un reglamento expedido por el Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio determinará el procedimiento 
mediante el cual se harán efectivas las designaciones de 
los integrantes y el adecuado funcionamiento del Consejo.

Los consejeros durarán cuatro años en sus funciones, 
pudiendo prorrogarse su nombramiento hasta por un 
período sucesivo, por una sola vez.

Los consejeros que no sean funcionarios públicos tendrán 
derecho a percibir una dieta equivalente a ocho unidades 
de fomento por cada sesión a la que asistan, con un tope 
de cuatro sesiones por año calendario, considerando 
tanto las sesiones ordinarias como extraordinarias. Esta 
dieta será compatible con otros ingresos que perciba el 
consejero.
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Serán causales de cesación en el cargo de consejero las 
siguientes:

 
 A)  Expiración del período para el que fue nombrado.

 B)  Renuncia voluntaria.

 C)  Condena a pena aflictiva.

 D)  Incumplimiento grave y manifiesto de las normas sobre 
probidad administrativa.

 E)  Falta grave al cumplimiento de las obligaciones como 
consejero, de acuerdo a lo que establezca el reglamento.

 
Las vacantes serán llenadas mediante el mismo 
procedimiento de selección de quien produjo la vacancia. 
El reemplazante ejercerá sus funciones por el resto del 
período que corresponda, y su nombramiento podrá 
prorrogarse por un nuevo período, por una sola vez.
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Capítulo III  Modificaciones legales

Artículo 42  Modifícase la ley N° 17.288, que Legisla sobre monumentos 
nacionales; modifica las leyes 16.617 y 16.719; deroga el 
decreto ley 651, de 17 de octubre de 1925, en el siguiente 
sentido:

 
 1.  En el artículo 2:
 
 A)  Sustitúyese en su encabezamiento la expresión “Ministerio 

de Educación Pública” por “Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio”.

 B)  Reemplázase su literal a) por el siguiente: “a) Del 
Subsecretario del Patrimonio Cultural, quien lo presidirá;”.

 
 C)  Sustitúyese su literal b) por el siguiente: “b) Del Director 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, quien será 
su Vicepresidente Ejecutivo y subrogará al Subsecretario 
cuando éste se encuentre impedido de asistir por cualquier 
causa;”.

 
 D)  Sustitúyese en su letra r) la expresión “, y” por un punto y 

coma.

 E)  Reemplázase en el párrafo segundo de la letra s) la 
expresión “Ministerio de Educación Pública” por “Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio” y el punto y final 
por un punto y coma.

 F)  Elimínase la letra t).

 G)  Agréganse, a continuación del literal s), los siguientes 
literales t) y u), pasando el actual literal u) a ser v): “t) 
De un representante de asociaciones de barrios y zonas 
patrimoniales, nombrado de conformidad al reglamento;

 U)  De un representante del Colegio de Arqueólogos de Chile, 
y”. 
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 H)  Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:

  “Los consejeros que no sean funcionarios públicos tendrán 
derecho a percibir una dieta mensual equivalente a ocho 
unidades de fomento, siempre que asistan a lo menos a una 
sesión mensual, considerando tanto las sesiones ordinarias 
como las extraordinarias. Esta dieta será compatible con 
otros ingresos que perciba el consejero.”.

 
 2.  Sustitúyese en el artículo 3 la expresión “Ministerio de 

Educación Pública” por “Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural”.

 3.  Elimínase el número 2 del artículo 6.

 4.  Sustitúyese en el inciso tercero del artículo 11 la frase 
“de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos del 
Ministerio de Educación Pública” por “del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural”.

 5.  Sustitúyense en el artículo 33 la expresión “de la Dirección 
de Bibliotecas, Archivos y Museos” por “del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural”, y la expresión “del 
Director de Bibliotecas, Archivos y Museos” por “del 
Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural”.

 6.  Sustitúyese en el artículo 34 la expresión “Director de 
Bibliotecas, Archivos y Museos” por “Director Nacional del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural”.

 7.  En el artículo 37:
 
 A)  Reemplázase en el inciso primero la frase “Consejo de 

Monumentos Nacionales” por “Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural”.

 B)  Agrégase en el inciso segundo, después de la palabra 
“Consejo”, la frase “de Monumentos Nacionales”.
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Artículo 43  Sustitúyese en el artículo 12, letra E, N° 1, letra a), del 
decreto ley N° 825, de 1974, del Ministerio de Hacienda, 
Ley sobre Impuestos a las Ventas y Servicios, la expresión 
“del Ministerio de Educación Pública” por lo siguiente: 
“otorgado por el Subsecretario de las Culturas, quien 
podrá delegar esta atribución en los secretarios regionales 
ministeriales del ramo. En el ejercicio de esta atribución, 
los secretarios regionales ministeriales deberán considerar 
los criterios que establezca el Subsecretario referido, 
mediante resolución dictada para estos efectos. Dicho 
Subsecretario emitirá un reporte anual sobre los auspicios 
otorgados, el que deberá remitir al Ministro del ramo, al 
Subsecretario de Hacienda, a las Comisiones de Hacienda 
y de Educación y Cultura del Senado y a las Comisiones de 
Hacienda y de Educación de la Cámara de Diputados”.

Artículo 44  Modifícase la ley N° 19.169, que Establece normas sobre 
otorgamiento de Premios Nacionales, en el siguiente 
sentido:

 
 1.  Incorpórase, a continuación del artículo 9, el siguiente 

artículo 9 bis:
 

“Artículo 9 bis Los Premios referidos en los artículos 2 y 7 
se otorgarán por jurados que, en todos los casos, estarán 
compuestos por el Ministro de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, el Rector de la Universidad de Chile y el último 
galardonado con el respectivo Premio Nacional.
 
Integrarán además los jurados, según el Premio de que se 
trate, las siguientes personas:
 

 A)  Literatura: un representante de la Academia Chilena de 
la Lengua, un académico designado por el Consejo de 
Rectores y dos autores destacados de la literatura chilena, 
sean éstos escritores, poetas o poetisas o ensayistas, 
designados por el Consejo Nacional de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio.
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 B)  Artes Plásticas: un representante de la Academia Chilena 
de Bellas Artes, un académico designado por el Consejo de 
Rectores y dos creadores destacados en el ámbito de las 
artes visuales del país, designados por el Consejo Nacional 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

 C)  Artes Musicales: un representante de la Academia Chilena 
de Bellas Artes, un académico designado por el Consejo de 
Rectores y dos creadores destacados de la música chilena, 
sean compositores, autores o intérpretes, designados por el 
Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

 D)  Artes de la Representación y Audiovisuales: un 
representante de la  Academia Chilena de Bellas Artes, 
un académico designado por el Consejo de Rectores y 
dos personas destacadas en la creación y producción en 
las artes de la representación y audiovisuales del país, 
designadas por el Consejo Nacional de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio.

  El reglamento determinará el procedimiento de designación 
de los integrantes de los jurados establecidos en las letras 
a), b), c) y d) del inciso segundo.”.

 
 2.  Intercálase en el artículo 10, entre las expresiones “de 

Educación” y “y el Rector”, lo siguiente: “, el Ministro de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 3.  Intercálase en el artículo 14, entre la expresión “de 
Educación” y la coma que le sigue, la frase “o el 
Ministro de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, según 
corresponda”.

 4.  Agrégase en el inciso tercero del artículo 16, a 
continuación de la expresión “de Educación”, la frase “o el 
Ministro de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, según 
corresponda,”.

 5.  Agrégase en el artículo 24 el siguiente inciso:
 



138

“En los casos de los premios contemplados en el artículo 
9 bis, los recursos necesarios para cubrir los gastos 
correspondientes serán consultados cada año en la Ley de 
Presupuestos del Sector Público.”.

Artículo 45  Modifícase la ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual, 
en la siguiente forma:

 
 1.  Reemplázanse en el inciso segundo del artículo 76 las 

expresiones “de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y 
Museos” y “dicha Dirección”, por “del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural” y “dicho Servicio”, respectivamente.

 2.  Sustitúyese el artículo 90 por el siguiente:
 
  “Artículo 90:Créase el Departamento de Derechos 

Intelectuales, que tendrá a su cargo el Registro de 
Propiedad Intelectual y las demás funciones que le 
encomiende el reglamento. Este organismo dependerá del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.”.

 
 3.  Reemplázase en el artículo 94 la expresión “Ministro de 

Educación” por “Ministro de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio”.

 4.  Sustitúyese en el inciso primero del artículo 95 la 
expresión “Ministro de Educación” por “Ministro de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 5.  Reemplázanse en el artículo 96, las dos veces que aparece, 
la expresión “Ministro de Educación” por “Ministro de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio”; y la expresión 
“Ministerio de Educación” por “Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio”.

 6.  Sustitúyense en el inciso segundo del artículo 100 bis la 
expresión “Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” por 
“Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”; y la 
expresión “Ministerio de Educación” por “Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio”.
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 7.  Reemplázase en el inciso noveno del artículo 100 ter la 
expresión “al Consejo de la Cultura y las Artes” por “a la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes”.

 8.  Reemplázase en el inciso tercero del artículo 102 la 
expresión “Ministerio de Educación” por “Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

Artículo 46  Modifícase el artículo 8 de la ley N° 18.985, que Establece 
Normas Sobre Reforma Tributaria, que aprueba el texto de 
la Ley de Donaciones con Fines Culturales, de la forma que 
sigue:

 
 1.  En el artículo 1:
 
 A)  Reemplázase en el párrafo segundo del numeral 1 la 

expresión “la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos” 
por “el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural”.

 B)  Sustitúyese en el numeral 3, las dos veces que aparece, la 
expresión “Ministro Presidente del Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes” por “Ministro de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio”.

 C)  Reemplázase en el numeral 5 la frase “Ministerio de 
Educación, a propuesta del Consejo Nacional de la Cultura 
y las Artes” por la expresión “Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio”.

 
 2.  Reemplázase en el literal c) del inciso primero del artículo 

10 la expresión “Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” 
por “Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 3.  Sustitúyese en el artículo 12, todas las veces que aparece, 
la expresión “Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” 
por “Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 4.  Reemplázase en el inciso quinto del artículo 17 la 
expresión “Ministerio de Educación” por “Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio”.



140

 5.  Reemplázase en artículo 19 la expresión “Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes” por “Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio”.

Artículo 47  Reemplázase en el inciso primero del artículo tercero 
transitorio de la ley N° 20.675, que Modifica la Ley sobre 
Donaciones con Fines Culturales, contenida en el artículo 
8 de la ley N° 18.985, la expresión “Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes”, por “Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio”.

Artículo 48  Modifícase la ley N° 19.227, que crea el Fondo Nacional de 
Fomento del Libro y la Lectura, y modifica cuerpos legales 
que señala, en el siguiente sentido:

 
 1.  Reemplázase, todas las veces que aparece, la expresión 

“Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” por “Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 2.  En el artículo 5:
 
 A)  Reemplázase en el inciso primero la expresión “Ministerio 

de Educación” por “Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio”.

 B)  Sustitúyese en el inciso segundo el literal a) por el 
siguiente: “a) El Subsecretario de las Culturas y las Artes, 
quien lo presidirá;”.

 
 C)  Reemplázase en el inciso segundo el literal d) por el 

siguiente: “d) El Director Nacional del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, o su representante;”.

 
 D)  Elimínase en el inciso quinto la referencia a la letra “d)” y 

la coma que le sigue.
 
 3.  Reemplázase en la letra c) del artículo 6 la expresión 

“Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” 
por “Ministro de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.
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Artículo 49  Modifícase la ley N° 19.928, sobre Fomento de la Música 
Chilena, en el siguiente sentido:

 
 1.  Reemplázase, todas las veces que aparece, la expresión 

“Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” por “Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 2.  Reemplázase, todas las veces que aparece, la expresión 
“Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” 
por “Subsecretario de las Culturas y las Artes”.

Artículo 50  Modifícase la ley N° 19.981, sobre Fomento Audiovisual, en 
el siguiente sentido:

 
 1.  Reemplázase, todas las veces que aparece, la expresión 

“Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” por “Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 2.  Sustitúyese, todas las veces que aparece, la expresión 
“Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” 
por “Subsecretario de las Culturas y las Artes”.

 3.  Elimínase en el inciso final del artículo 5 la frase “y no 
percibirán remuneración por el ejercicio de sus funciones”.

 4.  Reemplázase en el artículo 10 la expresión “Ministro de 
Educación” por “Ministro de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio”.

Artículo 51  Modifícase la ley N° 19.891, que crea el Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes y el Fondo Nacional de Desarrollo 
Cultural y las Artes, en el siguiente sentido:

 
 1.  Elimínase en el título de la ley la expresión “el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes y”.

 2.  Derógase el Título I, y los artículos 1 al 27 que lo integran.

 3.  Elimínanse, a continuación del artículo 27, los siguientes 
epígrafes:
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- “Título II Del Fomento de la Cultura, las Artes y el 
Patrimonio Cultural”.

- “Párrafo 1° Del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y 
las Artes”.

 
 4.  Reemplázase, todas las veces en que aparece, la expresión 

“Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” por “Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 5.  En el artículo 28:
 
 A)  Agrégase en el inciso primero, después de la palabra 

“Lectura”, la frase “, la ley N° 19.928, sobre Fomento 
de la Música Nacional y la ley N° 19.981, sobre Fomento 
Audiovisual”.

 B)  Intercálase, en su inciso segundo, entre la expresión 
“concurso público” y el punto y final, la siguiente 
frase: “, lo que se formalizará a través de resolución del 
Subsecretario de las Culturas y las Artes”.

 
 6.  Sustitúyense en el numeral 2 del artículo 29 los vocablos 

“al Consejo” por la expresión “a la Subsecretaría de las 
Culturas y las Artes”.

 
 7.  En el inciso primero del artículo 30:
 
 A)  Elimínanse en el número 1 el vocablo “música” y la coma 

que le sucede, las palabras “y audiovisuales”, la frase “y los 
proyectos serán evaluados por Comités de Especialistas.”, 
y la oración “A partir de los resultados de esta evaluación, 
los proyectos serán seleccionados por jurados”.

 B)  Suprímense en el numeral 2) las siguientes oraciones: “Los 
proyectos serán evaluados por un Comité de Especialistas. 
A partir de los resultados de tal evaluación, los proyectos 
serán seleccionados por un jurado.”.
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 C)  Deróganse los numerales 3 y 4, pasando los numerales 5 y 
6 a ser 3 y 4, respectivamente.

 D)  Elimínanse en el numeral 5, que pasa a ser 3, las siguientes 
oraciones: “Los proyectos serán evaluados por Comités de 
Especialistas. A partir de los resultados de esta evaluación, 
los proyectos serán seleccionados por jurados.”.

 E)  Elimínase en el numeral 6, que pasa a ser 4, la expresión “, 
el patrimonio cultural”.

 
 8.  En el inciso primero del artículo 31:
 
 A)  Reemplázase la expresión “Ministerio de Educación” por 

“Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 B)  Elimínase el guarismo “6”.

 C)  Sustitúyese la frase “la forma de selección y designación 
de los Comités de Especialistas para la evaluación de los 
proyectos presentados al Fondo,” por “la forma, instancia 
y órgano que efectuará los procesos de evaluación y 
selección, que deberán ser realizados por especialistas, 
todo lo cual asegurará la debida imparcialidad, 
transparencia y objetividad en la asignación de los 
recursos; las normas de inhabilidades, incompatibilidades 
y el deber de abstención de las personas a cargo de la 
evaluación y selección,”.

 
 9.  Sustitúyese en el artículo 32 la expresión “El Consejo” por 

“El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 10.  Reemplázase en el inciso primero del artículo 34 la frase 
“generales establecidas en las disposiciones precedentes 
y en el” por la frase “definidas por el Subsecretario de las 
Culturas y las Artes y al”.

 11.  Derógase el Título III, y los artículos 36 al 40 que lo 
componen.
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Artículo 52  Reemplázanse en el literal i) del artículo 116 bis F de la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones, contenida en 
el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1976, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, las expresiones “Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes”, “el Consejo” y “su 
Presidente” por las expresiones “Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio”, “el Ministerio” y “el Ministro”, 
respectivamente.

Artículo 53  Reemplázase en el literal h) del artículo 4 de la 
ley N° 19.846, sobre Calificación de la Producción 
Cinematográfica, la expresión “Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes” por “Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio”.

Artículo 54  Modifícase el artículo 1 del decreto con fuerza de ley 
N° 7.912, del Ministerio del Interior, que Organiza las 
Secretarías de Estado, en el siguiente sentido:

 
 1.  En el numeral 19, reemplázase la conjunción “y” y la coma 

que le precede por un punto y coma.

 2.  En el numeral 20, sustitúyese el punto y aparte por la 
conjunción “y”, precedida de un punto y coma.

 3.  Agrégase el siguiente numeral 21: “21° Las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio.”.

Artículo 55  Modifícase la ley N° 17.236, que Aprueba Normas que 
Favorecen el Ejercicio y Difusión de las Artes, en la 
siguiente forma:

 
 1.  Reemplázase, todas las veces que aparece, la expresión 

“la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos” por la 
expresión “el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural”.

 2.  En el inciso segundo del artículo 2, sustitúyese la 
expresión “dicha Dirección” por “dicho Servicio”.
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 3.  Reemplázase en el inciso segundo del artículo 6 la frase 
“Ministerio de Educación Pública” por “Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

 4.  Sustitúyese en el artículo 7 las expresiones “Director de 
Bibliotecas, Archivos y Museos” por “Director Nacional del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural”, y “el Secretario-
Abogado de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos” 
por “el Subsecretario del Patrimonio”.

 5.  Reemplázase en el inciso segundo del artículo 9 la 
expresión “dicha Dirección” por “dicho Servicio”.

Artículo 56  Reemplázase en los literales b) y j) del artículo 12 de la ley 
N° 18.838, que Crea el Consejo Nacional de Televisión, la 
expresión “Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” por 
“Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”.

Artículo 57  Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 5.200, de 
1929, del Ministerio de Educación Pública, en el siguiente 
sentido:

 
 1.  Otórgasele el siguiente título: “Sobre instituciones 

nacionales patrimoniales dependientes del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural”.

 2.  Reemplázase en el artículo 2 la expresión “el Director 
General de Bibliotecas, Archivos y Museos” por “el Director 
Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural”.

 3.  Elimínanse los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11,12, 13, 19, 
20, 21, 22, 24, 26 y 28.

 4.  En el inciso segundo del artículo 8:
 
 A)  Sustitúyese la expresión “a la Dirección General” por “al 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural”.

 B)  Reemplázase la expresión “la Dirección General”, la 
segunda vez que aparece, por “el Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural”.
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 5.  Sustitúyese en el artículo 15 la expresión “La Dirección 
General” por “El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural”.

 6.  Elimínase en el artículo 16 la frase “ni objeto alguno de las 
colecciones de los museos”.

 7.  Sustitúyese en el inciso primero del artículo 17 la 
expresión “el Director General” por “el funcionario que lo 
subrogue”.

 8.  Reemplázanse en el artículo 23 las expresiones “museos 
de provincia” por “museos regionales”, “Dirección General” 
por “Servicio Nacional del Patrimonio Cultural” y “decreto 
supremo” por “resolución del Director Nacional”.

Artículo 58  Modifícase la ley N° 19.253, que Establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea 
la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, en el 
siguiente sentido:

 
 1.  Reemplázase en los incisos primero y segundo del artículo 

30 la expresión “la Dirección de Bibliotecas, Archivos y 
Museos” por “el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural”.

 2.  Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 8 transitorio 
la expresión “de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Museos” por “del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural”.

Artículo 59  Sustitúyese en el artículo 35 de la ley N° 20.079, que 
Otorga un reajuste de remuneraciones a los trabajadores 
del sector público, concede aguinaldos que señala, reajusta 
las asignaciones familiar y maternal, del subsidio familiar 
y concede otros beneficios que indica, la expresión 
“Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” 
por la frase “Subsecretario de las Culturas y las Artes”.

Artículo 60  Reemplázase el artículo 4 de la ley N° 19.166, que modifica 
la ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual, por el 
siguiente:
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  “Artículo 4: Los fondos recaudados por las entidades de 
gestión colectiva de derechos intelectuales, que no sean 
distribuidos o no sean cobrados por sus titulares, dentro 
del plazo de tres años contado desde su percepción, 
incrementarán los recursos que anualmente destine el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio para 
financiar los Fondos Culturales y Artísticos.”.
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Disposiciones transitorias

Artículo primero 

Facúltase al Presidente de la República para que, dentro 
del plazo de seis meses contado de la fecha de publicación 
de esta ley, establezca mediante uno o más decretos 
con fuerza de ley, expedidos a través del Ministerio de 
Educación, los que también deberán ser suscritos por el 
Ministro de Hacienda, las normas necesarias para regular 
las siguientes materias:

 
 1.  Fijar la fecha en que entrará en funcionamiento el 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 
sus subsecretarías y el Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural. Además, determinará la fecha de supresión del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y de la Dirección 
de Bibliotecas, Archivos y Museos.

 2.  Fijar las plantas de personal de las subsecretarías del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y dictar todas 
las normas necesarias para la adecuada estructuración 
y operación de éstas. En especial, podrá determinar los 
grados de la Escala Única de Sueldos que se asignen a 
dichas plantas y podrá establecer la gradualidad en que 
los cargos serán creados; el número de cargos para cada 
grado y planta respectiva; los requisitos específicos para el 
ingreso y promoción de dichos cargos; sus denominaciones 
y los niveles jerárquicos, para efectos de la aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 8 de la ley Nº 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado 
y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 
ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. Asimismo, 
podrá determinar los niveles jerárquicos para efectos de 
la aplicación de lo dispuesto en el título VI de la ley N° 
19.882, en relación con el Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural. El número de cargos a que se refiere el artículo 
8 de la ley N°18.834 será determinado considerando 
la importancia relativa y el volumen de trabajo que 
signifiquen las respectivas funciones.
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 3.  Determinar las normas necesarias para la aplicación de 
la asignación de modernización de la ley Nº 19.553, en 
su aplicación transitoria. Además, establecerá las normas 
para el encasillamiento en las plantas. La selección de 
personal, ya sea en calidad de planta o a contrata, se 
efectuará mediante procedimientos técnicos, imparciales, 
transparentes e idóneos que aseguren una apreciación 
objetiva de sus aptitudes y méritos, de conformidad a lo 
establecido en la ley. Lo anterior es sin perjuicio de los 
cargos de exclusiva confianza que señale la ley.

En el ejercicio de esta facultad podrá crear, suprimir y 
transformar cargos. Además, establecerá el número de 
cargos que se proveerán de conformidad a las normas de 
encasillamiento que se fijen para las Subsecretarías del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y el 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. También podrá 
señalar los cargos que se proveerán de acuerdo a los 
artículos séptimo y octavo transitorios, estableciendo la 
gradualidad en la cual podrán comenzar a proveerse.

Además, las normas de encasillamiento de las plantas de la 
Subsecretaría del Patrimonio Cultural podrán incluir a los 
funcionarios que se traspasen a ella.

También podrá establecer una gradualidad para la fijación 
de los grados iniciales de la planta de profesionales del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, como asimismo, 
las normas para el encasillamiento de los cargos de esos 
grados.

Los cambios de grado que se produjeren por efecto del 
encasillamiento no serán considerados promoción y los 
funcionarios conservarán, en consecuencia, el número de 
bienios y, asimismo, mantendrán el tiempo de permanencia 
en el grado para tal efecto.

 4.  Determinar la dotación máxima del personal de las 
Subsecretarías y del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, a cuyo respecto no regirá la limitación 
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establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la 
ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda.

 5.  Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de 
todos los funcionarios y funcionarias titulares de planta 
y a contrata, desde el Consejo Nacional de la Cultura 
y las Artes y de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, incluidos los funcionarios y funcionarias que 
desempeñen labores permanentes en la Secretaría del 
Consejo de Monumentos Nacionales, a las subsecretarías 
del Ministerio o al Servicio, según corresponda, quienes 
mantendrán, al menos, el mismo grado que tenían a la 
fecha de traspaso. En el respectivo decreto con fuerza 
de ley que fije las plantas de personal se determinará 
la forma en que se realizará el traspaso y el número de 
funcionarios o funcionarias que serán traspasados a cada 
una de las entidades antes señaladas, por estamento y 
calidad jurídica, pudiéndose establecer, además, el plazo 
en que se llevará a cabo este proceso. La individualización 
del personal traspasado y su encasillamiento, cuando 
corresponda, se realizará a través de decretos expedidos 
bajo la fórmula “Por orden del Presidente la República”, 
por intermedio del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio.

 6.  Los requisitos para el desempeño de los cargos que se 
establezcan en el ejercicio de la facultad de este artículo 
no serán exigibles para efectos del encasillamiento 
respecto de los funcionarios o funcionarias titulares y a 
contrata en servicio a la fecha de entrada en vigencia del 
o de los respectivos decretos con fuerza de ley. Asimismo, 
a los funcionarios o funcionarias a contrata en servicio a 
la fecha de entrada en vigencia del o de los respectivos 
decretos con fuerza de ley, y a aquellos cuyos contratos 
se prorroguen en las mismas condiciones, no les serán 
exigibles los requisitos que se establezcan en los decretos 
con fuerza de ley correspondientes.
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 7.  El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará 
sujeto a las siguientes restricciones respecto del personal 
al que afecte:

 
 A)  No podrá tener como consecuencia ni podrá ser 

considerado como causal de término de servicios, supresión 
de cargos, cese de funciones o término de la relación 
laboral del personal traspasado.

 B)  No podrá significar pérdida del empleo, cesación de 
funciones, disminución de remuneraciones ni modificación 
de derechos previsionales del personal traspasado. No 
podrá significar la pérdida del beneficio de desahucio. 
Tampoco podrá importar cambio de la residencia habitual 
de los funcionarios o funcionarias fuera de la región en 
que estén prestando servicios, salvo su consentimiento. 
En caso que la funcionaria o funcionario manifieste 
su voluntad de mantenerse en la misma región de su 
desempeño habitual, mantendrá la misma función u 
otra similar o pertinente a su profesión o experticia 
administrativa.

 C)  Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser 
pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá 
por los futuros mejoramientos de remuneraciones que 
correspondan a los funcionarios y funcionarias, excepto 
los derivados de reajustes generales que se otorguen a 
los trabajadores y trabajadoras del sector público. Dicha 
planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de 
las remuneraciones que compensa. Además, a la planilla 
suplementaria se le aplicará el reajuste general antes 
indicado.

 D)  Los funcionarios o funcionarias traspasados conservarán 
la asignación de antigüedad que tengan reconocida, como 
también el tiempo computable para dicho reconocimiento.

 
 8.  Traspasar, en lo que corresponda, los bienes que 

determine, desde la Dirección de Bibliotecas, Archivos 
y Museos al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
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o a la Subsecretaría del Patrimonio Cultural, y desde el 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, para que sean 
destinados al Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio.

 9.  Para la dictación del o los decretos con fuerza de 
ley de conformidad al presente artículo, la autoridad 
tomará conocimiento de la opinión de la o las entidades 
nacionales que agrupen a las asociaciones de funcionarios 
del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, y de la 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

Artículo segundo 

En tanto no se constituyan el o los Servicios de Bienestar 
del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, todos sus 
funcionarios y funcionarias podrán afiliarse o continuar 
afiliados a sus actuales servicios de bienestar.

Los funcionarios y funcionarias del Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes y de la Dirección de Bibliotecas, 
Archivos y Museos que sean traspasados al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, o al Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural, conservarán su afiliación a las 
asociaciones de funcionarios de los señalados servicios. 
Dicha afiliación se mantendrá hasta que las subsecretarías 
del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 
o el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural hayan 
constituido su propia asociación. Con todo, transcurridos 
dos años de la entrada en vigencia del decreto con fuerza 
de ley a que se refiere el artículo primero transitorio, 
cesará por el solo ministerio de la ley su afiliación a las 
asociaciones de funcionarios de la institución de origen.

Artículo tercero 

El Presidente de la República, por decreto expedido por 
intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el 
primer presupuesto del Ministerio de las Culturas, las Artes 
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y el Patrimonio, y del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, y podrá al efecto crear, suprimir o modificar 
los capítulos, programas, asignaciones, ítems y glosas 
presupuestarias que sean pertinentes.

Artículo cuarto

Las personas contratadas conforme a las normas del Código 
del Trabajo y sus disposiciones complementarias, que a la 
fecha de entrada en funcionamiento de las instituciones 
señaladas en el numeral 1 del artículo primero transitorio 
se desempeñen en la Orquesta de Cámara de Chile, el 
Ballet Folclórico Nacional, y los vigilantes de la Dirección 
de Bibliotecas, Archivos y Museos, serán traspasadas a la 
institución que en cada caso corresponda, sin alterar los 
derechos y obligaciones emanados de sus contratos, los 
que mantendrán su vigencia y continuidad en la institución 
a la cual se traspasen.

Artículo quinto

Las personas que, a la fecha de entrada en funcionamiento 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural según lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo primero transitorio, 
estén cumpliendo la función de directores de las 
instituciones patrimoniales nacionales de que trata esta 
ley, continuarán cumpliendo dicha función y cargo hasta 
el término del período de su nombramiento, salvo renuncia 
voluntaria.

Artículo sexto  

El encasillamiento de las plantas de directivos de carrera, 
profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares de 
la Subsecretaría de las Culturas y las Artes y del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural quedará sujeto a las 
condiciones que se establezcan en el o los decretos con 
fuerza de ley que fijen sus plantas, pudiéndose considerar 
concursos internos de antecedentes, en cargos vacantes, 
en los cuales podrán participar los funcionarios a contrata 
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asimilados a la respectiva planta y que en dicha calidad 
se hayan desempeñado sin solución de continuidad por 
el número mínimo de años que definan el o los decretos 
con fuerza de ley a que se refiere el artículo primero 
transitorio.

Los funcionarios señalados en el inciso anterior se 
encasillarán en cargos de igual grado al que tenían a la 
fecha del encasillamiento. Si en las nuevas plantas no 
existieren los grados que tenían los funcionarios, por haber 
variado los grados de ingreso a ellas, éstos se encasillarán 
en el último grado que se consulte en la nueva planta.

El o los decretos con fuerza de ley a que alude el artículo 
primero transitorio definirán los factores que, a lo menos, 
considerará el concurso, la integración del comité de 
selección y también podrán establecer las demás normas 
para la realización de los mismos. Además, el o los 
referidos decretos con fuerza de ley fijarán el grado en que 
podrán ser encasillados aquellos funcionarios a contrata 
que hubieren experimentado mejoramiento de grado 
remuneratorio en la época que determinen dicho decreto o 
decretos con fuerza de ley.

La provisión de los cargos vacantes de cada planta se 
efectuará, en cada grado, en orden decreciente, conforme 
al puntaje obtenido por los postulantes.

Artículo séptimo  

Una vez finalizado el proceso de encasillamiento en las 
plantas de directivos de carrera, profesionales, técnicos, 
administrativos y auxiliares a que se refieren los artículos 
primero y sexto transitorios en el Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, la provisión de los cargos en las 
plantas antes señaladas que establezcan el o los decretos 
con fuerza de ley que menciona el artículo primero 
transitorio se efectuará mediante concursos internos en 
los que podrán participar los funcionarios de la respectiva 
planta que cumplan con los requisitos exigidos para el 
desempeño del cargo y que se encuentren nombrados 
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en los grados inferiores al de la vacante convocada que 
definan el o los decretos con fuerza de ley a que alude el 
artículo primero transitorio.
Las bases de los concursos internos a que se refiere este 
artículo deberán considerar los factores que, a lo menos, 
establezcan el o los decretos con fuerza de ley que 
menciona el artículo primero transitorio. La institución 
los determinará previamente y establecerá la forma en que 
ellos serán ponderados.

La provisión de los cargos vacantes de cada planta se 
efectuará, en cada grado, en orden decreciente, conforme 
al puntaje obtenido por los postulantes.

En caso de producirse empate, los funcionarios serán 
designados conforme al resultado de la última calificación 
obtenida. En caso de persistir la igualdad, se considerará 
la antigüedad en el Servicio y, en el evento de mantenerse 
la igualdad, decidirá el Director Nacional del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural.

Las vacantes que se generen como producto de la provisión 
de los cargos señalados en el inciso primero se proveerán, 
de ser posible, en acto seguido, como parte del mismo 
concurso y siguiendo iguales reglas.

Los concursos internos a que se refiere este artículo se 
regirán por las normas que establezcan el o los decretos 
con fuerza de ley a que alude el artículo primero 
transitorio y, en lo que sea pertinente, por las contenidas 
en los artículos 53 y 55 del decreto con fuerza de ley N° 
29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo.

Artículo octavo  

Una vez finalizado el proceso de encasillamiento en las 
plantas de directivos de carrera, profesionales, técnicos, 
administrativos y auxiliares a que se refieren los artículos 
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primero y sexto transitorios en la Subsecretaría de las 
Culturas y las Artes, la provisión de los cargos en las 
plantas antes señaladas que establezca el o los decretos 
con fuerza de ley que menciona el artículo primero 
transitorio se efectuará mediante concursos internos en 
los que podrán participar los funcionarios de planta y a 
contrata que se hayan desempeñado en esta calidad sin 
solución de continuidad por el número mínimo de años 
que defina el o los decretos con fuerza de ley a que alude 
el artículo primero transitorio y que cumplan con los 
requisitos exigidos para el desempeño del respectivo cargo.

Las bases de los concursos internos a que se refiere este 
artículo deberán considerar los factores que, a lo menos, 
establezcan el o los decretos con fuerza de ley que 
menciona el artículo primero transitorio. La institución 
los determinará previamente y establecerá la forma en que 
ellos serán ponderados.

La provisión de los cargos vacantes de cada planta se 
efectuará, en cada grado, en orden decreciente, conforme 
al puntaje obtenido por los postulantes.

En caso de producirse empate, los funcionarios serán 
designados conforme al resultado de la última calificación 
obtenida. En caso de persistir la igualdad, se considerará la 
antigüedad en el Servicio y, en el evento de mantenerse la 
igualdad, decidirá el Subsecretario de las Culturas.

Los concursos internos a que se refiere este artículo se 
regirán por las normas que establezcan el o los decretos 
con fuerza de ley a que alude el artículo primero 
transitorio y, en lo que sea pertinente, por las contenidas 
en el Párrafo 1° del Título II del decreto con fuerza de 
ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 
18.834, sobre Estatuto Administrativo.
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Artículo noveno  

El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación de 
esta ley en su primer año presupuestario de vigencia se 
financiará con cargo a los recursos que se le transfieran 
al Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero 
transitorio. No obstante lo anterior, el Ministerio de 
Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria Tesoro 
Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte 
del gasto que no se pudiere financiar con tales recursos.”.

Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1 del 
artículo 93 de la Constitución Política de la República y por 
cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto 
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 13 de octubre de 2017

MICHELLE BACHELET JERIA, 
Presidenta de la República

Adriana Delpiano Puelma, 
Ministra de Educación

Macarena Lobos Palacios, 
Ministra de Hacienda (S)

Gabriel de la Fuente Acuña, 
Ministro Secretario General de la Presidencia

Ernesto Ottone Ramírez, 
Ministro Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento
Atentamente,

 
Valentina Karina Quiroga Canahuate, 

Subsecretaria de Educación.
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Tribunal Constitucional
 

Proyecto de ley que crea el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio, correspondiente al Boletín N° 8.938-
24

 
El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, 
certifica que la Honorable Cámara de Diputados envió el 
proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el 
Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera 
el control preventivo de constitucionalidad respecto de 
la letra e) del artículo 4, del inciso tercero del artículo 
10, de los artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 41, y del número 
2 del artículo 51 del proyecto de ley referido y, que esta 
Magistratura, por sentencia de 5 de octubre de 2017, en el 
proceso Rol N°3.785-17-CPR.

 
Se resuelve:
 
 1°.  Que las disposiciones contenidas en los artículos 4, letra 

e); 10, incisos primero, tercero y cuarto, letra d); 16, 17, 
18, 19, 20, y 51 N°2 del proyecto de ley remitido por el 
Congreso Nacional, no son contrarias a la Constitución 
Política.

 2°.  Que las disposiciones contenidas en los artículos 17, N°14, 
y 20, N°8, del proyecto de ley remitido por el Congreso 
Nacional, no son contrarias a la Constitución Política, en 
el entendido de que la referencia que hacen a la ley, debe 
considerarse efectuada a una ley orgánica constitucional.

 3°.  Que no se emite pronunciamiento, en examen preventivo 
de constitucionalidad, respecto de la disposición contenida 
en el artículo 41 del proyecto de ley remitido, por no versar 
sobre materias propias de ley orgánica constitucional.

Santiago, 5 de octubre de 2017
Rodrigo Pica Flores, Secretario.
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  ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCIÓN, FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LOS INDÍGENAS

  Ley Nº 19.253 de 1993, del Ministerio de Planificación y 
Cooperación

  Publicada en el Diario Oficial el 5 de octubre de 199348

 Título IV De la Cultura y Educación Indígena

 Párrafo 1º Del Reconocimiento, Respeto y Protección de las Culturas 
Indígenas

 Artículo 28º El reconocimiento, respeto y protección de las culturas e 
idiomas indígenas contemplará: 

  ...

 F) La promoción de las expresiones artísticas y culturales y 
la protección del patrimonio arquitectónico, arqueológico, 
cultural e histórico indígena.

  Para el cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior, 
la Corporación, en coordinación con el Ministerio de 
Educación, promoverá planes y programas de fomento de las 
culturas indígenas.

  Se deberá considerar convenios con organismos públicos 
o privados de carácter nacional, regional o comunal, que 
tengan objetivos coincidentes con los señalados en este 
artículo. Asimismo deberá involucrarse para el cumplimiento 
de dichas finalidades a los gobiernos regionales y 
municipalidades. 

  

48 Véase también el Decreto Supremo Nº 392, de 1993, del Ministerio de Planificación, que aprueba el 
Reglamento que regula la acreditación de calidad de indígena; para la constitución de comunidades 
Indígenas y para la protección del patrimonio histórico de las culturas indígenas. Publicado en el 
Diario Oficial el 12 de abril de 1994. 
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 Artículo 29º Con el objeto de proteger el patrimonio histórico de las 
culturas indígenas y los bienes culturales del país, se 
requerirá informe previo de la Corporación49 para: 

 A) La venta, exportación o cualquier otra forma de enajenación 
al extranjero del patrimonio arqueológico, cultural o 
histórico de los indígenas de Chile.

 B) La salida del territorio nacional de piezas, documentos y 
objetos de valor histórico con el propósito de ser exhibidos 
en el extranjero.

 C) La excavación de cementerios históricos indígenas con fines 
científicos la que se ceñirá al procedimiento establecido en 
la Ley Nº 17.288 y su reglamento, previo consentimiento de 
la comunidad involucrada.

 D) La sustitución de topónimos indígenas.

 Título V Sobre la Participación

 Párrafo 1º De la Participación Indígena

 Artículo 34º Los servicios de la administración del Estado y las 
organizaciones de carácter territorial, cuando traten 
materias que tengan injerencia o relación con cuestiones 
indígenas, deberán escuchar y considerar la opinión de las 
organizaciones indígenas que reconoce esta ley. 

  Sin perjuicio de lo anterior, en aquellas regiones y comunas 
de alta densidad de población indígena, éstos a través de 
sus organizaciones y cuando así lo permita la legislación 
vigente, deberán estar representados en las instancias de 
participación que se reconozca a otros grupos intermedios.

 Artículo 35º En la administración de las áreas silvestres protegidas, 
ubicadas en las áreas de desarrollo indígena, se considerará 

49 Corporación Nacional de Desarrollo Indígena.
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la participación de las comunidades ahí existentes. La 
Corporación Nacional Forestal o el Servicio Agrícola y 
Ganadero y la Corporación, de común acuerdo, determinarán 
en cada caso la forma y alcance de la participación sobre 
los derechos de uso que en aquellas áreas corresponda a las 
Comunidades Indígenas.

  ...

 Título VI De la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena

 Párrafo 1º De su Naturaleza, Objetivos y Domicilio
  ...

 Artículo 39º La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es el 
organismo encargado de promover, coordinar y ejecutar, en 
su caso, la acción del Estado en favor del desarrollo integral 
de las personas y comunidades indígenas, especialmente 
en lo económico, social y cultural y de impulsar su 
participación en la vida nacional.

  Además, le corresponderá las siguientes funciones: 
  ...

 I) Velar por la preservación y la difusión del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural de las etnias y promover 
estudios e investigaciones al respecto;

  ...
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  BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE
  Ley Nº 19.300 de 1994, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia
  Publicada en el Diario Oficial el 9 de marzo de 1994

  (Concepto de Conservación del Patrimonio Ambiental y de 
Medioambiente)50

 Artículo 2º Para todos los efectos legales, se entenderá por:
  ...

 B) Conservación del Patrimonio Ambiental: el uso y 
aprovechamiento racionales o la reparación, en su caso, 
de los componentes del medio ambiente, especialmente 
aquellos propios del país que sean únicos, escasos o 
representativos, con el objeto de asegurar su permanencia y 
su capacidad de regeneración;

  ...

 E) Daño Ambiental: toda pérdida, disminución, detrimento o 
menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno 
o más de sus componentes;

  ...

 F) Declaración de Impacto Ambiental: el documento 
descriptivo de una actividad o proyecto que se pretende 
realizar, o de las modificaciones que se le introducirán, 
otorgado bajo juramento por el respectivo titular, cuyo 
contenido permite al organismo competente evaluar si 
su impacto ambiental se ajusta a las normas ambientales 
vigentes;

  ...
 I) Estudio de Impacto Ambiental: el documento que describe 

50 Estos subtítulos no corresponden al texto legal, sino que han sido incorporados en la presente 
publicación para orientar la lectura.
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pormenorizadamente las características de un proyecto o 
actividad que se pretenda llevar a cabo o su modificación. 
Debe proporcionar antecedentes fundados para la 
predicción, identificación e interpretación de su impacto 
ambiental y describir la o las acciones que ejecutará 
para impedir o minimizar sus efectos significativamente 
adversos;

  ...
 
 K) Impacto Ambiental: la alteración del medio ambiente, 

provocada directa o indirectamente por un proyecto o 
actividad en un área determinada;

  ...

 LL) Medio Ambiente: el sistema global constituido por 
elementos naturales y artificiales de naturaleza física, 
química o biológica, socioculturales y sus interacciones, en 
permanente modificación por la acción humana o natural y 
que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida 
humana en sus múltiples manifestaciones;

  ...

  (Ingreso al SEIA)

 Artículo 10º Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán 
someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, 
son los siguientes:

  ...

 P) Ejecución de obras, programas o actividades en parques 
nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales, 
reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, 
parques marinos, reservas marinas o en cualesquiera otras 
áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en que 
la legislación respectiva lo permita;

  ...

  (Pertinencia de un Estudio o de una Declaración de 
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Impacto Ambiental)

 Artículo 11º Los proyectos o actividades enumerados en el artículo 
precedente requerirán la elaboración de un Estudio de 
Impacto Ambiental, si generan o presentan a lo menos uno 
de los siguientes efectos, características o circunstancias:

 A) Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y 
calidad de efluentes, emisiones o residuos;

 B) Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad 
de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, el 
agua y aire;

 D) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos 
humanos;

 D) Localización en o próxima a poblaciones, recursos y 
áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 
humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 
afectados, así como el valor ambiental del territorio en que 
se pretende emplazar51;

 E) Alteración significativa, en términos de magnitud o 
duración, del valor paisajístico o turístico de una zona, y 

 F) Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al 
patrimonio cultural.

  ...

51 Artículo modificado por el numeral 8 de la Ley N° 20.417, del 12 de enero del 2010.
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  REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL

  Decreto Supremo Nº 40 de 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente

  Publicado en el Diario Oficial el 12 de agosto de 201352

  (Definiciones)53

 Artículo 2º Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

 A) Área de influencia: El área o espacio geográfico, cuyos 
atributos, elementos naturales o socioculturales deben 
ser considerados con la finalidad de definir si el proyecto 
o actividad genera o presenta alguno de los efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 de la Ley, 
o bien para justificar la inexistencia de dichos efectos, 
características o circunstancias.

  ...

 E) Impacto ambiental: Alteración del medio ambiente, 
provocada directa o indirectamente por un proyecto o 
actividad en un área determinada.

  Los impactos ambientales serán significativos cuando 
generen o presenten alguno de los efectos, características 
o circunstancias del artículo 11 de La Ley, conforme a lo 
establecido en el Título II de este Reglamento.

  ...

 H) Pueblos Indígenas: Para efectos de este reglamento, 
se consideran pueblos indígenas, aquellos que define 
el artículo N°1, literal B) del Convenio 169 de la OIT, 
reconocidos en el artículo primero inciso segundo de la Ley 
Nº 19.253.

52 El artículo 170 establece “Vigencia. El presente Reglamento entrará en vigencia en noventa días 
desde su publicación en el Diario Oficial.” Por lo anterior, este Reglamento entró en vigencia el día 24 
de diciembre de 2013.

53 Estos subtítulos no corresponden al texto legal, sino que han sido incorporados en la presente 
publicación para orientar la lectura.
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  Se entenderá que un individuo tiene la calidad de indígena 
cuando cumpla con lo establecido en el artículo 2° de la 
Ley N° 19.253.

  ...
 
 Artículo 3° Tipos de proyectos o actividades.

  Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán 
someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
son los siguientes:

  ...

 P) Ejecución de obras, programas o actividades en parques 
nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales, 
reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, 
parques marinos, reservas marinas o en cualesquiera otras 
áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en que 
la legislación respectiva lo permita.

  ...

 Título II De la generación o presencia de efectos, características o 
circunstancias que dan origen a la necesidad de presentar 
un estudio de impacto ambiental

  ...

 Artículo 8° Localización y valor ambiental del territorio.

  El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental 
si su proyecto o actividad se localiza en o próxima a 
poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 
para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 
susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental 
del territorio en que se pretende emplazar.

  Se entenderá que el proyecto o actividad se localiza en o 
próxima a población, recursos y áreas protegidas, sitios 
prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 
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glaciares o a un territorio con valor ambiental, cuando 
éstas se encuentren en el área de influencia del proyecto o 
actividad.

  ...

  Se entenderá por áreas protegidas cualesquiera porciones 
de territorio, delimitadas geográficamente y establecidas 
mediante un acto administrativo de autoridad competente, 
colocadas bajo protección oficial con la finalidad de 
asegurar la diversidad biológica, tutelar la preservación de 
la naturaleza o conservar el patrimonio ambiental.

  ...

  A objeto de evaluar si el proyecto o actividad es susceptible 
de afectar recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 
para la conservación, humedales protegidos, glaciares o 
territorios con valor ambiental, se considerará la extensión, 
magnitud o duración de la intervención de sus partes, obras 
o acciones, así como de los impactos generados por el 
proyecto o actividad, teniendo en especial consideración los 
objetos de protección que se pretenden resguardar.

 Artículo 10° Alteración del patrimonio cultural.

  El titular deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental 
si su proyecto o actividad genera o presenta alteración de 
monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio 
cultural.

  A objeto de evaluar si el proyecto o actividad genera 
o presenta alteración de monumentos, sitios con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural, se considerará:

 A) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, 
deteriore, intervenga o se modifique en forma permanente 
algún Monumento Nacional de aquellos definidos por la Ley 
N° 17.288.
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 B) La magnitud en que se modifiquen o deterioren en forma 
permanente construcciones, lugares o sitios que por sus 
características constructivas, por su antigüedad, por 
su valor científico, por su contexto histórico o por su 
singularidad, pertenecen al patrimonio cultural, incluido el 
patrimonio cultural indígena.

 C) La afectación a lugares o sitios en que se lleven a cabo 
manifestaciones habituales propias de la cultura o folclore 
de alguna comunidad o grupo humano, derivada de la 
proximidad y naturaleza de las partes, obras y/o acciones 
del proyecto o actividad, considerando especialmente las 
referidas a los pueblos indígenas.

 Título III De los contenidos de los Estudios y Declaraciones de 
Impacto Ambiental.

 Artículo 18° Contenido mínimo de los Estudios.

  Además de lo señalado en el Párrafo 1º del Título III del 
presente Reglamento, los contenidos mínimos detallados 
para la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental 
considerarán las siguientes materias:

  ...

 D) La determinación y justificación del área de influencia del 
proyecto o actividad, incluyendo una descripción general 
de la misma. El área de influencia se definirá y justificará 
para cada elemento afectado del medio ambiente, tomando 
en consideración los impactos ambientales potencialmente 
significativos sobre ellos, así como el espacio geográfico 
en el cual se emplazan las partes, obras y/o acciones del 
proyecto o actividad.

 E) La línea de base, que deberá describir detalladamente el 
área de influencia del proyecto o actividad, a objeto de 
evaluar posteriormente los impactos que pudieren generarse 
o presentarse sobre los elementos del medio ambiente.

  Deberán describirse aquellos elementos del medio ambiente 
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que se encuentren en el área de influencia del proyecto 
o actividad y que dan origen a la necesidad de presentar 
un Estudio de Impacto Ambiental, en consideración a los 
efectos, características o circunstancias a que se refiere el 
artículo 11 de la Ley.

  Asimismo, se deberán considerar los atributos relevantes 
de la misma, su situación actual y, si es procedente, su 
posible evolución sin considerar la ejecución o modificación 
del proyecto o actividad. Esta descripción incluirá, cuando 
corresponda, los siguientes contenidos:

  ...

 E.5. Elementos naturales y artificiales que componen el 
patrimonio histórico, arqueológico, paleontológico, 
religioso y en general, los que componen el patrimonio 
cultural, incluyendo la caracterización de los Monumentos 
Nacionales.

  ...

 E.7. Las áreas protegidas y sitios prioritarios para la 
conservación.

  ...

 Título IV Del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental

 Párrafo 1º Normas Comunes.

 Artículo 24° Órganos que participan en la evaluación de impacto 
ambiental.

  Los órganos de la Administración del Estado con 
competencia ambiental que participarán en la evaluación 
ambiental del proyecto o actividad serán aquellos que 
cuenten con atribuciones en materia de permisos o 
pronunciamientos ambientales sectoriales respecto del 
proyecto o actividad en particular.

  ...
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 Título VII De los Permisos y Pronunciamientos Ambientales 
Sectoriales

 Párrafo 1º Normas Generales.

 Artículo 107° Permisos ambientales sectoriales.

  Todos los permisos de carácter ambiental, que de acuerdo 
con la legislación vigente deban o puedan emitir los 
órganos de la Administración del Estado, respecto de 
proyectos o actividades sometidos al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental, serán otorgados a través de dicho 
sistema, de acuerdo a las normas de la Ley y el presente 
Reglamento.

  ...

 Artículo 108° Otorgamiento de los permisos ambientales sectoriales.

  Para efectos de este Reglamento, se distingue entre 
permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente 
ambientales y permisos ambientales sectoriales mixtos, que 
tienen contenidos ambientales y no ambientales.

  Tratándose de permisos ambientales sectoriales de 
contenidos únicamente ambientales, la Resolución de 
Calificación Ambiental favorable dispondrá su otorgamiento 
por parte de los órganos de la Administración del Estado 
con competencia ambiental, bajo las condiciones o 
exigencias que en la misma se expresen. Para estos efectos, 
bastará que el titular del proyecto o actividad exhiba la 
Resolución de Calificación Ambiental para que el organismo 
competente otorgue el permiso sin más trámite.

  Si la Resolución de Calificación Ambiental es desfavorable, 
dichos órganos quedarán obligados a denegar tales 
permisos.

  Tratándose de permisos ambientales sectoriales mixtos, la 
Resolución de Calificación Ambiental favorable certificará 
que se da cumplimiento a los requisitos ambientales 
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de dichos permisos. En tal caso, los órganos de la 
Administración del Estado con competencia ambiental no 
podrán denegar los correspondientes permisos en razón 
de los referidos requisitos, ni imponer nuevas condiciones 
o exigencias de carácter ambiental que no sean las 
establecidas en la Resolución de Calificación Ambiental.

  Si la Resolución de Calificación Ambiental es desfavorable, 
dichos órganos quedarán obligados a denegar los 
correspondientes permisos, en razón de los requisitos 
ambientales, aunque se satisfagan los demás requisitos, en 
tanto no se les notifique de pronunciamiento en contrario. 

  En los permisos ambientales sectoriales mixtos, el titular 
podrá presentar los antecedentes no ambientales ante el 
organismo del Estado de manera previa a la notificación 
de la Resolución de Calificación Ambiental, indicando 
el proyecto o actividad que se encuentra en evaluación 
ambiental. Con todo, el permiso ambiental sectorial podrá 
otorgarse sólo una vez que el titular exhiba la Resolución de 
Calificación Ambiental favorable.

 Párrafo 2º De los permisos ambientales sectoriales de contenidos 
únicamente ambientales.

  ...

 Artículo 120° Permiso para iniciar trabajos de construcción, excavación, o 
para desarrollar actividades que pudieran alterar el estado 
natural de un Santuario de la Naturaleza.

  El permiso para iniciar trabajos de construcción, excavación, 
o para desarrollar actividades como pesca, caza, explotación 
rural o cualquier otra actividad que pudiera alterar el estado 
natural de un Santuario de la Naturaleza, será el establecido 
en el inciso 3º del artículo 31 de la Ley Nº 17.288 sobre 
monumentos nacionales.

  El requisito para su otorgamiento consiste en preservar el 
estado natural del Santuario de la Naturaleza. 
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  Los contenidos técnicos y formales que deben presentarse 
para acreditar su cumplimiento son los siguientes:

 A) Identificación y descripción del Santuario de la Naturaleza a 
intervenir.

 B) Descripción y localización de la zona del Santuario donde se 
pretende construir, excavar o realizar actividades.

 C) Identificación de las construcciones, excavaciones o 
actividades a realizar.

 D) Identificación y descripción del o los componentes 
ambientales que pueden ser alterados por las 
construcciones, excavaciones o actividades a realizar.

 E) Descripción del tipo de alteración sobre cada componente y 
su duración.

 F) Identificación y descripción de las medidas apropiadas 
de preservación del estado natural del Santuario de la 
Naturaleza.

 Párrafo 3º De los permisos ambientales sectoriales mixtos.

Artículo 131° Permiso para realizar trabajos de conservación, reparación 
o restauración de Monumentos Históricos; para remover 
objetos que formen parte o pertenezcan a un Monumento 
Histórico; para destruir, transformar o reparar un 
Monumento Histórico, o hacer construcciones en sus 
alrededores; o para excavar o edificar si el Monumento 
Histórico fuere un lugar o sitio eriazo.

  El permiso para realizar trabajos de conservación, 
reparación o restauración de Monumentos Históricos; para 
remover objetos que formen parte o pertenezcan a un 
Monumento Histórico; para destruir, transformar o reparar 
un Monumento Histórico, o hacer construcciones en sus 
alrededores; o para excavar o edificar si el Monumento 
Histórico fuere un lugar o sitio eriazo, será el establecido 
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en los artículos 11 y 12 de la Ley N° 17.288, sobre 
monumentos nacionales.

  El requisito para su otorgamiento consiste en proteger y/o 
conservar el patrimonio cultural de la categoría Monumento 
Histórico resguardando los valores por los que fue 
declarado.

  Los contenidos técnicos y formales que deben presentarse 
para acreditar su cumplimiento son los siguientes:

 A) Identificación del inmueble.

 B) Plano de ubicación del inmueble.

 C) Plano de conjunto.

 D) Memoria explicativa de la intervención a realizar.

 E) Antecedentes planimétricos del inmueble, tanto de su 
situación original como de modificaciones posteriores 
incluyendo la actual, así como antecedentes gráficos del 
inmueble y de su entorno inmediato, antiguo y actual, si 
existieren.

 F) Anteproyecto de arquitectura y especificaciones técnicas.

 G) En caso de solicitar demolición total o parcial del inmueble, 
se deberá presentar un levantamiento planimétrico y 
fotográfico, señalando la justificación de la demolición y los 
elementos que involucrará. En caso que la justificación sea 
el deterioro del inmueble, se deberá adjuntar un informe de 
daños y diagnóstico.

 H) En caso de intervenciones que contemplen publicidad, 
propaganda, señalética o cualquier otro elemento agregado, 
se deberán especificar las características formales de dicha 
intervención y su colocación en fachada, vía o espacio 
público.
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 Artículo 132° Permiso para hacer excavaciones de tipo arqueológico, 
antropológico y paleontológico.

  El permiso para hacer excavaciones de tipo arqueológico, 
antropológico y paleontológico, será el establecido en los 
artículos 22 y 23 de la Ley N° 17.288, sobre monumentos 
nacionales.

  El requisito para su otorgamiento consiste en proteger y/o 
conservar el patrimonio cultural de la categoría monumento 
arqueológico, incluidos aquellos con valor antropológico o 
paleontológico.

  Los contenidos técnicos y formales que deben presentarse 
para acreditar su cumplimiento son los siguientes:

 A) Identificación y descripción general de los sitios 
arqueológicos o de los yacimientos paleontológicos.

 B) Descripción de las partes, obras y acciones que puedan 
afectar los sitios o yacimientos.

 C) Caracterización superficial y estratigráfica de los sitios o de 
los yacimientos.

 D) Descripción general de los tipos de análisis a realizar a los 
materiales recuperados.

 E) Propuesta de conservación de los materiales en terreno, 
laboratorio y depósito.

 F) Plan de traslado y depósito final de los materiales 
recuperados.

 G) Medidas de conservación de los sitios o yacimientos, si 
corresponde.

 Artículo 133° Permiso para hacer construcciones nuevas en una zona 
declarada típica o pintoresca, o para ejecutar obras de 
reconstrucción o de mera conservación.



175

  El permiso para hacer construcciones nuevas en una zona 
declarada típica o pintoresca, o para ejecutar obras de 
reconstrucción o de mera conservación, será el establecido 
en el artículo 30 Nº 1 de la Ley Nº 17.288, sobre 
monumentos nacionales.

  El requisito para su otorgamiento consiste en que la obra 
guarde relación con el estilo arquitectónico general de las 
zonas típicas o pintorescas que se afectarán, manteniéndose 
el valor ambiental por el cual fueron declaradas.

  Los contenidos técnicos y formales que deben presentarse 
para acreditar su cumplimiento son los siguientes: 

 A) Identificación de la Zona Típica o Pintoresca.

 B) Plano de ubicación de la zona.

 C) Plano de conjunto.

 D) Memoria explicativa de la intervención a realizar.

 E) Antecedentes planimétricos de la zona y descripción de 
las modificaciones posteriores, si corresponde, así como 
antecedentes iconográficos del inmueble y de su entorno 
inmediato, actuales y antiguos, si existieren. 

 F) Anteproyecto de arquitectura y especificaciones técnicas.

 G) En caso que se contemple publicidad, propaganda, 
señalética o cualquier otro elemento agregado, se deberán 
especificar las características formales de dicha intervención 
y su colocación en fachada, vía o espacio público.
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  ESTABLECE EL DERECHO REAL DE CONSERVACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL

  Ley Nº 20.930 de 2016, del Ministerio del Medio Ambiente
  Publicada en el Diario Oficial el 25 de junio de 2016

 Artículo 1° Normativa aplicable. Establécese un derecho real, 
denominado derecho real de conservación, regulado por esta 
ley.

  Se aplicarán las definiciones comprendidas en el artículo 
2° de la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, así como, en forma supletoria, las demás 
disposiciones de dicho cuerpo legal.

  En lo no previsto por esta ley ni por el contrato 
constitutivo, se aplicarán al derecho real de conservación, 
en lo que fuere procedente, los artículos 826, 828, 829 y 
830 del Código Civil.

 Artículo 2° Definiciones. El derecho de conservación es un derecho 
real que consiste en la facultad de conservar el patrimonio 
ambiental de un predio o de ciertos atributos o funciones 
de éste. Este derecho se constituye en forma libre y 
voluntaria por el propietario del predio en beneficio de una 
persona natural o jurídica determinada.

  La facultad de conservar se ejercerá de conformidad 
a las normas establecidas en esta ley y en el contrato 
constitutivo.

 Artículo 3° Características. El derecho real de conservación es inmueble 
y distinto del dominio del bien raíz gravado.
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  Es, además, transferible, transmisible, inembargable, 
indivisible e inseparable del inmueble o de la parte de él 
que se grava, y se puede constituir sobre cualquier bien 
inmueble. Es de duración indefinida, salvo que las partes 
acuerden lo contrario.

  Para los efectos de la presente ley, los atributos o funciones 
del patrimonio ambiental del predio se considerarán 
inmuebles.

 Artículo 4° Titulares. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
podrá ser titular del derecho real de conservación.

 Artículo 5° Contrato constitutivo. El contrato mediante el cual se 
constituye el derecho real de conservación deberá celebrarse 
por escritura pública, la cual, además, servirá como título 
para requerir la inscripción en el Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente.

  El derecho real de conservación producirá sus efectos 
desde su inscripción en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo.

 Artículo 6° Efectos. En el contrato a que se refiere el artículo anterior 
se establecerán los gravámenes al inmueble que tendrán 
como finalidad la conservación del patrimonio ambiental. 
Para tal efecto, las partes deberán acordar al menos una de 
las siguientes prohibiciones, restricciones u obligaciones:

 1. Restricción o prohibición de destinar el inmueble a uno 
o más determinados fines inmobiliarios, comerciales, 
turísticos, industriales, de explotación agrícola, forestales o 
de otro tipo.

 2. Obligación de hacerse cargo o de contratar servicios para 
la mantención, limpieza, descontaminación, reparación, 
resguardo, administración o uso y aprovechamiento 
racionales del bien raíz.
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 3. Obligación de ejecutar o supervisar un plan de manejo 
acordado en el contrato constitutivo, con miras al uso y 
aprovechamiento racionales de los recursos naturales del 
inmueble gravado, dentro del marco de un uso sostenible de 
los mismos.

  ...

  Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; 
por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la 
República.

  Santiago, 10 de junio de 2016.-
  MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- 

  Pablo Badenier Martínez, Ministro de Medio Ambiente.

  Lo que comunico para su conocimiento.- 
  Jorge Cash Sáez, Subsecretario (S) del Medio Ambiente.
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  ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES
  Decreto Supremo Nº 47 de 1992, del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo
  Publicado en el Diario Oficial el 5 de junio de 199254

  (Definiciones)55

 Artículo 1.1.2. Definiciones. Los siguientes vocablos tienen en esta 
Ordenanza el significado que se expresa:

  ...

  “Alteración”: cualquier supresión o adición que afecte a un 
elemento de la estructura o de las fachadas de un edificio y 
las obras de restauración, rehabilitación o remodelación de 
edificaciones.

  ...

  “Ampliación”: aumentos de superficie edificada que se 
construyen con posterioridad a la recepción definitiva de las 
obras.

  ...

  “Anteproyecto”: presentación previa de un proyecto 
de loteo, de edificación o de urbanización, en el cual 
se contemplan los aspectos esenciales relacionados 
con la aplicación de las normas urbanísticas y que una 
vez aprobado mantiene vigentes todas las condiciones 
urbanísticas del Instrumento de Planificación respectivo 
y de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
consideradas en aquél y con las que éste se hubiera 
aprobado, para los efectos de la obtención del permiso 

54 Última modificación: Decreto Nº 1, de 2013, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Publicado en el 
Diario Oficial el 12 de diciembre de 2013.

55 Estos subtítulos no corresponden al texto legal, sino que han sido incorporados en la presente 
publicación para orientar la lectura.
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correspondiente, durante el plazo que señala esta 
Ordenanza. 

  ...

  “Inmueble de conservación histórica”: el individualizado 
como tal en un Instrumento de Planificación Territorial 
dadas sus características arquitectónicas, históricas o 
de valor cultural, que no cuenta con declaratoria de 
Monumento Nacional. 

  ...

  “Instrumento de Planificación Territorial”: vocablo referido 
genérica e indistintamente al Plan Regional de Desarrollo 
Urbano, al Plan Regulador Intercomunal o Metropolitano, 
al Plan Regulador Comunal, al Plan Seccional y al Límite 
Urbano.

  ...

  “Monumento Nacional”: edificio, conjunto o área declarada 
como tal conforme a la Ley N° 17.288 sobre Monumentos 
Nacionales, mediante decreto del Ministerio de Educación56.

  ...

  “Obras de mantención”: aquellas destinadas a conservar 
la calidad de las terminaciones y de las instalaciones de 
edificios existentes, tales como el cambio de hojas de 
puertas y ventanas, los estucos, los arreglos de pavimentos, 
cielos, cubiertas y canales de aguas lluvias, pintura, papeles 
y la colocación de cañerías o canalización de aguas, 
desagües, alumbrado y calefacción.

  ...

  “Obra nueva”: la que se construye sin utilizar partes o 
elementos de alguna construcción preexistente en el predio.

  ...

56 Esta norma debiera ser adaptada por la autoridad competente pues MN son los ya declarados por 
el Ministerio de Educación antes de la entrada en vigencia de la Ley 21.045, y posteriormente, los 
declarados por el Ministerio de las Cultas, el Arte y Patrimonio.
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  “Proyecto”: conjunto de antecedentes de una obra que 
incluye planos, memorias, especificaciones técnicas y, si 
correspondiere, presupuestos.

  ...

  “Reconstrucción de un inmueble”: volver a construir total 
o parcialmente un edificio o reproducir una construcción 
preexistente o parte de ella que formalmente retoma las 
características de la versión original. 

  ...

  “Rehabilitación de un inmueble”: recuperación o puesta en 
valor de una construcción, mediante obras y modificaciones 
que, sin desvirtuar sus condiciones originales, mejoran 
sus cualidades funcionales, estéticas, estructurales, de 
habitabilidad o de confort. 

  “Remodelación de un inmueble”: modificación interior 
o exterior de una construcción para adecuarla a nuevas 
condiciones de uso mediante transformación, sustracción 
o adición de elementos constructivos o estructurales, 
conservando los aspectos sustanciales o las fachadas del 
inmueble original.

  “Reparación”: renovación de cualquier parte de una obra 
que comprenda un elemento importante para dejarla en 
condiciones iguales o mejores que las primitivas, como la 
sustitución de cimientos, de un muro soportante, de un 
pilar, cambio de la techumbre.

  “Restauración de un inmueble”: trabajo destinado a 
restituir o devolver una edificación, generalmente de 
carácter patrimonial cultural, a su estado original, o a la 
conformación que tenía en una época determinada. 

  ...

  “Zona de conservación histórica”: área o sector 
identificado como tal en un Instrumento de Planificación 
Territorial, conformado por uno o más conjuntos de 
inmuebles de valor urbanístico o cultural cuya asociación 
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genera condiciones que se quieren preservar y que no 
cuenta con declaratoria de Monumento Nacional. 

  ...

  Las definiciones de los vocablos contenidos en este 
artículo prevalecerán sobre toda otra que contengan los 
Instrumentos de Planificación Territorial relativas a la 
misma materia.

 Capitulo 4 Disposiciones Comunes a los Permisos de Urbanización y 
Edificación.

  (Documentos y requisitos en solicitudes ante las 
Direcciones de Obras Municipales)

 Artículo 1.4.2. Los documentos y requisitos exigidos en la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones y en esta Ordenanza para 
la obtención de permisos, recepciones, aprobación de 
anteproyectos y demás solicitudes ante las Direcciones de 
Obras Municipales, constituyen las únicas exigencias que 
deben cumplirse, sin perjuicio de requisitos que, en forma 
explícita y para los mismos efectos, exijan otras leyes.

  ...

  (Certificado de Informaciones Previas)

 Artículo 1.4.4. La Dirección de Obras Municipales, a petición del 
interesado, emitirá, en un plazo máximo de 7 días, un 
Certificado de Informaciones Previas, que contenga las 
condiciones aplicables al predio de que se trate, de acuerdo 
con las normas urbanísticas derivadas del Instrumento de 
Planificación Territorial respectivo. En caso que la citada 
Dirección no cuente con información catastral sobre el 
predio, el plazo máximo para emitir el certificado será de 15 
días.

  ...

  El Certificado mantendrá su validez y vigencia mientras no 
se publiquen en el Diario Oficial las modificaciones a las 



183

normas urbanísticas, legales o reglamentarias pertinentes, 
que afecten la zona en que esté emplazado el predio.

  ...

  Cada Certificado de Informaciones Previas identificará la 
zona o subzona en que se emplace el predio y las normas 
que lo afecten, de acuerdo a lo señalado en el Instrumento 
de Planificación Territorial respectivo y proporcionará, 
entre otros y según corresponda, los antecedentes 
complementarios que se indican a continuación:

  ...

 5. Normas Urbanísticas aplicables al predio, tales como:
  ...

 L) Zonas o Construcciones de Conservación Histórica o Zonas 
Típicas y Monumentos Nacionales, con sus respectivas reglas 
urbanísticas especiales.

  ...

  En los casos que el interesado considere que el Certificado 
de Informaciones Previas emitido por la Dirección de Obras 
Municipales no se ajusta a derecho, podrá solicitar un 
pronunciamiento de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo que corresponda.

  De la planificación urbana comunal

 Artículo 2.1.10. El Plan Regulador Comunal será confeccionado, en calidad 
de función privativa, por la Municipalidad respectiva, y 
estará conformado por los siguientes documentos:

 1.  Memoria Explicativa que contenga, al menos, el diagnóstico 
de la totalidad del territorio comunal o del área afecta a 
planificación e identifique:

  ...

 E) Los inmuebles declarados Monumento Nacional y las Zonas 
Típicas.



184

 F) Los inmuebles o zonas de conservación histórica, 
incluyendo la fundamentación de cada caso.

  ...

 3.  Ordenanza Local, que fijará las normas urbanísticas propias 
de este nivel de planificación territorial, relativas a: 

  ...
 D) Zonas o inmuebles de conservación histórica, Zonas Típicas 

y Monumentos Nacionales, con sus respectivas reglas 
urbanísticas especiales.

  ...

 4. Planos, que expresen gráficamente los contenidos de la 
Ordenanza Local, a escala 1:20.000, 1:10.000, 1:5.000, 
1:2.500 o a escalas adecuadas a las respectivas temáticas. 
Deberán también graficar con precisión los límites de 
los espacios públicos de la comuna y de las áreas que se 
propone declarar afectas a utilidad pública.

  ...

  (Áreas de protección de recursos de valor patrimonial 
natural y cultural)

 Artículo 2.1.18. Los instrumentos de planificación territorial deberán 
reconocer las áreas de protección de recursos de valor 
natural, así como definir o reconocer, según corresponda, 
áreas de protección de recursos de valor patrimonial 
cultural.

  Para estos efectos, se entenderán por “áreas de protección 
de recursos de valor natural” todas aquellas en que existan 
zonas o elementos naturales protegidos por el ordenamiento 
jurídico vigente, tales como: bordes costeros marítimos, 
lacustres o fluviales, parques nacionales, reservas nacionales 
y monumentos naturales. 

  En los casos indicados en el inciso anterior, los 
instrumentos de planificación territorial podrán establecer 
las condiciones urbanísticas que deberán cumplir las 
edificaciones que se pretendan emplazar en dichas áreas. 
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Estas condiciones deberán ser compatibles con la protección 
oficialmente establecida para dichas áreas.

  Se entenderán por “áreas de protección de recursos de 
valor patrimonial cultural” aquellas zonas o inmuebles de 
conservación histórica que defina el plan regulador comunal 
e inmuebles declarados monumentos nacionales en sus 
distintas categorías, los cuales deberán ser reconocidos por 
el instrumento de planificación territorial que corresponda. 

  Tratándose de áreas de protección de recursos de valor 
patrimonial cultural, los instrumentos de planificación 
territorial deberán establecer las normas urbanísticas 
aplicables a las ampliaciones, reparaciones, alteraciones 
u obras menores que se realicen en las edificaciones 
existentes, así como las aplicables a las nuevas 
edificaciones que se ejecuten en inmuebles que 
correspondan a esta categoría, cuando corresponda. 
Estas normas deberán ser compatibles con la protección 
oficialmente establecida para dichas áreas. 

  (Superficie predial mínima)

 Artículo 2.1.20. En el área urbana los Instrumentos de Planificación 
Territorial podrán establecer superficies prediales mínimas 
de cualquier tamaño, cuando la zona afecta a dicha 
disposición presenta alguna de las siguientes condiciones:

 1. Estar expuesta a zona de riesgo o contener recursos de 
valor natural o patrimonial cultural, que se deba proteger, 
conforme a lo establecido para estos casos en la presente 
Ordenanza.

  ...

  (Normas de seguridad)

 Artículo 2.1.38. El Director de Obras Municipales podrá autorizar o aprobar 
cualquier solicitud referida a una o más edificaciones 
declaradas por la autoridad como de interés patrimonial 
cultural, tales como Monumentos Nacionales, inmuebles de 
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conservación histórica y edificios pertenecientes a zonas 
típicas, sin que les sean aplicables las normas de seguridad 
contenidas en los Capítulos 2 y 3 del Título 457, siempre 
que se acompañe un estudio de seguridad que señale las 
condiciones contempladas para resguardar a los ocupantes.

  Asimismo, en éstos casos el Director de Obras Municipales 
podrá autorizar excepciones a las disposiciones contenidas 
en el Capítulo 4 de este mismo Título58.

  El propietario de una edificación que la considere de interés 
urbanístico para la Comuna donde ésta se emplaza, podrá 
solicitar al Concejo Municipal, mediante carta dirigida 
al Alcalde, la declaración de construcción de interés 
patrimonial cultural mediante su incorporación, como 
inmueble de conservación histórica, al Plan Regulador 
Comunal o Seccional correspondiente. Para tal efecto, el 
interesado deberá acompañar el informe de un arquitecto 
especificando las características de la edificación y las 
cualidades urbanísticas que respaldan la solicitud.

  (Inmuebles y Zonas de Conservación Histórica)

 Artículo 2.1.43. Para declarar un inmueble o zona como de “conservación 
histórica”, conforme lo señalado en el inciso segundo 
del artículo 60 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones59, será condición que se cumplan, en cada 
caso, cualquiera de las siguientes características:

 1. Zonas de conservación histórica:

 A) Que se trate de sectores cuya expresión urbanística 
represente valores culturales de una localidad y cuyas 
construcciones puedan ser objeto de acciones de 
rehabilitación o conservación.

57 Dichos capítulos tratan “De las condiciones generales de seguridad” y “De las condiciones generales 
de seguridad contra incendio”.

58 El Título es el 2, “De la planificación”, y su Capítulo 4 es el “De los estacionamientos, accesos y 
salidas vehiculares”.

59 El texto de dicho artículo es: “El Plan Regulador señalará los terrenos que por su especial naturaleza 
y ubicación no sean edificables. Estos terrenos no podrán subdividirse y sólo se aceptará en ellos la 
ubicación de actividades transitorias, manteniéndose las características rústicas del predio. Entre ellos 
se incluirán, cuando corresponda, las áreas de restricción de los aeropuertos.

 Igualmente, el Plan Regulador señalará los inmuebles o zonas de conservación histórica, en cuyo caso 
los edificios existentes no podrán ser demolidos o refaccionados sin previa autorización de la Secretaría 
Regional de Vivienda y Urbanismo correspondiente”. 
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 B) Que se trate de sectores urbanísticamente relevantes en que 
la eventual demolición de una o más de sus edificaciones 
genere un grave menoscabo a la zona o conjunto.

 C) Que se trate de sectores relacionados con uno o más 
Monumentos Nacionales en la categoría de Monumento 
Histórico o Zona Típica. En estos casos deberán identificarse 
los inmuebles declarados Monumento Nacional, los que se 
regirán por las disposiciones de la Ley Nº 17.288.

 2. Inmuebles de conservación histórica:

 A) Que se trate de inmuebles que representen valores 
culturales que sea necesario proteger o preservar, sean 
éstos arquitectónicos o históricos, y que no hubieren 
sido declarados Monumento Nacional, en la categoría de 
Monumento Histórico.

 B) Que se trate de inmuebles urbanísticamente relevantes 
cuya eventual demolición genere un grave menoscabo a las 
condiciones urbanísticas de la Comuna o localidad.

 C) Que se trate de una obra arquitectónica que constituya un 
hito de significación urbana, que establece una relación 
armónica con el resto y mantiene predominantemente su 
forma y materialidad original.

  Los inmuebles o zonas de conservación histórica que se 
declaren como tales conforme al presente artículo podrán 
regularse conforme a las normas urbanísticas señaladas en 
la letra C), del numeral 3 del artículo 2.1.10.60, y por las 
disposiciones que se establezcan en la forma contemplada 
en el artículo 2.7.8.,61 ambos de la presente ordenanza. 

60 Referido a la zonificación dentro de la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal. 
61 Es el referido a Planos Seccionales y se cita más adelante.
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 Capitulo 4 De los Estacionamientos, accesos y salidas vehiculares

 Artículo 2.4.1. Todo edificio que se construya deberá proyectarse con una 
dotación mínima de estacionamientos de acuerdo a lo que 
fije el Instrumento de Planificación Territorial respectivo.

  Tratándose de proyectos relacionados con Monumentos 
Nacionales, zonas típicas, inmuebles o zonas de 
conservación histórica, o que se emplacen al costado 
de vías de más de 100 años de antigüedad o de paseos 
peatonales, el Director de Obras Municipales deberá 
autorizar excepciones a las disposiciones de este Capítulo, 
siempre que el interesado acompañe una solicitud fundada.

  Salvo que el respectivo instrumento de planificación 
territorial lo prohíba, los proyectos que se emplacen 
cerca de una estación de tranvía o de ferrocarril urbano o 
interurbano, a una distancia de menos de 300 o 600 metros 
según se trate de proyectos de vivienda o de equipamiento 
de servicios, respectivamente, podrán rebajar hasta la mitad 
la dotación de estacionamientos requerida. Dicha distancia 
se medirá a través de un recorrido peatonal por vías de 
tránsito público.

  Los proyectos de ampliación deberán cumplir con la 
dotación de estacionamientos que corresponda a la 
superficie que se amplía. Los proyectos de alteración 
o de reconstrucción sólo deberán cumplir cuota de 
estacionamientos cuando contemplen un destino distinto.

 Capitulo 6 Del agrupamiento de los edificios y su relación con el suelo.

 Artículo 2.6.1. El agrupamiento de los edificios se determinará en los 
Planes Reguladores Comunales o Planes Seccionales y estará 
destinado a definir las alternativas de emplazamiento de 
éstos dentro de un predio. 

  Para los fines previstos en el inciso anterior, se distinguen 
tres tipos de agrupamiento de las edificaciones: aislada, 
pareada y continua. 
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  La edificación pareada se aceptará cuando las dos 
edificaciones que conforman el pareo se ejecutan en forma 
simultánea.

  Los Planes Reguladores Comunales podrán establecer 
las características que deberán cumplir las edificaciones 
continuas, incluidas las posibilidades de retranqueos, 
encuentros con predios en que exista edificación aislada, y 
sitios esquina en zonas con antejardín obligatorio. En caso 
que nada se diga, se admitirán excepciones a la continuidad 
del plano de fachada hasta en un tercio del frente del 
predio, siempre que no se trate de Monumentos Nacionales, 
inmuebles o zonas de conservación histórica. En casos 
debidamente fundados, el Director de Obras Municipales 
podrá admitir excepciones mayores a dicha continuidad.

  En las zonas típicas, sectores aledaños a Monumentos 
Nacionales y en las zonas de conservación histórica, 
los Planos Seccionales podrán establecer condiciones 
urbanísticas especiales en cuanto al agrupamiento de los 
edificios y su relación con el suelo. 

  En los casos que el Plan Regulador Comunal o Seccional no 
consulte disposiciones sobre los sistemas de agrupamiento 
de las construcciones, éstas serán de libre determinación.

  (Conjunto Armónico)

Artículo 2.6.4. Para los efectos previstos en los artículos 107, 108 y 
109 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, se 
considerará que un proyecto tiene la calidad de Conjunto 
Armónico, cuando cumple con alguna de las condiciones 
que se señalan a continuación y con las exigencias que para 
cada caso se establecen, sin perjuicio de lo prescrito en los 
artículos 2.6.15. y 2.6.16. de este mismo Capítulo:

  ...

 3. Condición de localización y ampliación:

 A) Estar localizados en el mismo terreno en que estén 
emplazados inmuebles declarados Monumentos Nacionales 
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o definidos por el Plan Regulador como inmuebles de 
conservación histórica y que el proyecto contemple su 
ampliación, restauración, remodelación, reparación o 
rehabilitación. 

  En el primer caso deberán contar con autorización previa 
del Consejo de Monumentos Nacionales, conforme a la 
Ley Nº 17.288, y en el segundo, con autorización de la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo.

 B) Estar emplazados en un predio contiguo a un inmueble 
declarado Monumento Nacional o definido por el Plan 
Regulador como inmueble de conservación histórica y 
que el proyecto contemple la ampliación, restauración, 
remodelación, reparación o rehabilitación del respectivo 
Monumento Nacional o inmueble de conservación histórica.

  En estos casos, la ampliación, restauración, remodelación, 
reparación o rehabilitación del inmueble declarado 
Monumento Nacional deberá contar con autorización previa 
del Consejo de Monumentos Nacionales, conforme a la 
Ley Nº 17.288, y cuando dichas obras se realicen en un 
inmueble de conservación histórica, con la autorización 
previa de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo. 

  Los proyectos que cumplan con alguna de las condiciones 
señaladas en el inciso anterior deberán, además, cumplir 
copulativamente con los siguientes requisitos:

 A) Que el terreno enfrente en al menos 20 metros a una vía 
existente o proyectada en el Plan Regulador respectivo, 
de un ancho mínimo de 20m., con calzada de no menos de 
14m.

  En el caso que la calzada no se encuentre materializada con 
las características señaladas, deberá ser ensanchada por el 
proyecto, hasta encontrarse o empalmarse con una calzada 
existente de al menos el mismo ancho.
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 B) Que se ejecute un proyecto de mejoramiento en el 
espacio público que enfrenta el terreno, en toda el área 
comprendida entre la línea oficial y la solera, de acuerdo al 
diseño y características establecidos en el respectivo plano 
seccional. 

  Sólo se podrán hacer las exigencias a que alude la letra 
B) del inciso anterior, cuando las Municipalidades hayan 
establecido las características y el diseño de los proyectos 
de mejoramiento del espacio público mediante planos 
seccionales. 

  Las obras que se deban realizar en conformidad al presente 
artículo deberán ejecutarse o garantizarse y contar con 
recepción final previa o conjuntamente con las obras de 
edificación. 

 Capitulo 7 De las salientes y decoración de la edificación

 Artículo 2.7.8. Las Municipalidades, a través de Planos Seccionales, podrán 
establecer características arquitectónicas determinadas 
para los proyectos que se realicen en sectores ligados a 
Monumentos Nacionales, o cuando se trate de inmuebles 
o zonas de conservación histórica, de manera que las 
nuevas construcciones, o la modificación de las existentes, 
constituyan un aporte urbanístico relevante. Tales 
características arquitectónicas deberán situarse dentro de 
las normas urbanísticas establecidas para la respectiva zona 
o subzona en el Plan Regulador Comunal o Seccional. 

  En el caso de inmuebles o zonas de conservación histórica, 
el Plano Seccional a que se refiere este artículo podrá 
aprobarse de manera simultánea con la modificación del 
Plan Regulador Comunal destinado a la incorporación 
de tales inmuebles o zonas al Plan Regulador Comunal o 
Seccional. 

  (Permisos)
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 Artículo 5.1.4. Cuando los propietarios soliciten los permisos que a 
continuación se indican, el Director de Obras Municipales 
los concederá previa verificación que se acompañe una 
declaración simple de dominio del inmueble, además de los 
antecedentes que para cada caso se expresa, utilizando los 
procedimientos que contempla este artículo:

  ...

 3. Permiso de Alteración, Reparación o Reconstrucción. 

  Se otorgará permiso para alterar, reparar o reconstruir 
un edificio, si la intervención aisladamente considerada 
cumple con todas las exigencias de la presente Ordenanza. 
Para estos efectos se deberá acompañar planos y 
especificaciones técnicas de aquellas partes del edificio 
que sufran cambios con respecto a los antecedentes 
primitivamente aprobados. Dichos planos diferenciarán con 
líneas convencionales las partes no afectadas, las partes 
nuevas y las que deben demolerse, a fin de poder verificar 
las condiciones proyectadas de seguridad y habitabilidad. Se 
acompañará también presupuesto informativo de las obras 
correspondientes. Si la intervención afectare la estructura 
de la edificación, se deberá acompañar la memoria de 
cálculo y planos de estructura, suscritos por el profesional 
competente.

  ...

  Tratándose de alteraciones consistentes en obras de 
restauración, rehabilitación o remodelación de edificios 
ligados a Monumentos Nacionales, inmuebles o zonas de 
conservación histórica, tal circunstancia deberá declararse 
en la solicitud, debiendo en estos casos, presentarse la 
autorización del Consejo de Monumentos Nacionales o de 
la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 
respectiva, según corresponda.

  ...
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 5. Permiso de Demolición. 

  La solicitud respectiva deberá ser firmada por el propietario, 
acompañando:

 A) Declaración simple de dominio del predio en que se emplaza 
la edificación objeto de la demolición.

 B) Plano de emplazamiento de la edificación existente 
indicando lo que se demolerá y consignando en el cuadro 
de superficies lo que se conserva, suscrito por profesional 
competente.

 C) En caso de pareo, informe del profesional competente.

 D) Presupuesto de la demolición.

  En caso de demolición completa de la edificación, 
previamente al pago de los derechos municipales 
correspondientes deberá adjuntarse un certificado de 
desratización otorgado por el Servicio de Salud que 
corresponda. 

  ...

  Tratándose de inmuebles de conservación histórica 
o emplazados en zonas con tal denominación, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud a que se 
refiere este artículo, el propietario deberá presentar 
un informe suscrito por un arquitecto en el que se 
fundamenten las razones de seguridad o de fuerza mayor 
que harían recomendable la demolición de la edificación. 
En base a dicho informe el Director de Obras Municipales 
resolverá la procedencia o no de la demolición.

  Si dicha resolución fuere favorable, el propietario deberá 
solicitar la autorización del Consejo de Monumentos 
Nacionales o de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo respectiva, según corresponda.
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  DONACIONES CON FINES CULTURALES
  Artículo 8º de la Ley Nº 18.985 de 1990, del Ministerio de 

Hacienda
  Publicada en el Diario Oficial el 28 de junio de 199062

 Artículo 8º Apruébase el siguiente texto de la Ley de Donaciones con 
Fines Culturales63:

 Título I Definiciones

 Artículo 1° Definiciones. Para los fines de esta ley se entenderá por:

 1) Beneficiarios: a las universidades e institutos profesionales 
estatales y particulares reconocidos por el Estado, a las 
bibliotecas abiertas al público en general o a las entidades 
que las administran, a las corporaciones y fundaciones 
o entidades sin fines de lucro, a las organizaciones 
comunitarias funcionales constituidas de acuerdo a la Ley 
N° 19.418, que establece normas sobre juntas de vecinos y 
demás organizaciones comunitarias, y a las organizaciones 
de interés público reguladas por la Ley N° 20.500, cuyo 
objeto sea la investigación, desarrollo y difusión de la 
cultura y el arte. Los museos estatales y municipales 
podrán ser beneficiarios, así como los museos privados que 
estén abiertos al público en general y siempre que sean de 
propiedad y estén administrados por entidades o personas 
jurídicas que no persiguen fines de lucro. 

62 Ley N° 20.675, que modifica la Ley Sobre Donaciones con Fines Culturales, contenida en el artículo 
8° de la Ley N° 18.985. Publicada en el Diario Oficial el 05 de junio de 2013.

 Véase también el Decreto Supremo Nº 71, de 2014, del Ministerio de Educación, que aprueba el 
Reglamento para la ejecución de lo dispuesto en el Artículo 8º de la Ley Nº 18.985 sobre Donaciones 
con Fines Culturales, modificado por la Ley N° 20.675. Publicado en el Diario Oficial el 3 de marzo de 
2014. Además, véase la Ley Nº 19.885 de 2003, que norma el buen uso de donaciones de personas 
jurídicas que dan origen a beneficios tributarios y los extiende a otros fines sociales y públicos. 
Publicada en el Diario Oficial del 6 de agosto de 2003.

 El artículo primero transitorio dispone: Esta ley entrará en vigencia el 1 de enero del año siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial.

63 Artículo único de la Ley N° 20.675, de 2013.



195

  También serán beneficiarios el Consejo de Monumentos 
Nacionales y el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural64.

  Además, serán beneficiarios los propietarios de inmuebles 
que hayan sido declarados Monumento Nacional, en sus 
diversas categorías, de acuerdo a la Ley Nº 17.288, sobre 
Monumentos Nacionales, sean éstos públicos o privados, 
y los propietarios de los inmuebles de conservación 
histórica, reconocidos en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones y en la respectiva Ordenanza.

  De la misma forma, serán beneficiarios los propietarios de 
inmuebles que se encuentren ubicados en zonas, sectores 
o sitios publicados en la Lista del Patrimonio Mundial que 
elabora el Comité del Patrimonio Mundial de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura.

  También podrán ser beneficiarios las corporaciones 
y fundaciones sin fines de lucro, las organizaciones 
comunitarias funcionales constituidas de acuerdo a la Ley 
Nº 19.418, las organizaciones de interés público reguladas 
por la Ley Nº 20.500, los municipios y los demás órganos 
del Estado que administren bienes nacionales de uso 
público, en aquellos casos que el proyecto tenga como 
objeto restaurar y conservar zonas típicas y zonas de 
conservación histórica.

  Lo dispuesto en los incisos anteriores será sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 19.896, que 
Establece Normas sobre Administración Presupuestaria y de 
Personal, cuando corresponda.

 2) Donantes: a los contribuyentes que de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley sobre Impuesto a la Renta, declaren 
sus rentas efectivas según contabilidad completa, y 
tributen conforme a las normas del impuesto de primera 
categoría, así como también, aquellos que estén afectos a 

64  Modificado por el artículo 46 de la Ley N° 21.045, publicada el 03 de noviembre de 2017.
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los impuestos global complementario y único de segunda 
categoría, que efectúen donaciones a los beneficiarios 
según las normas de esta ley. 

  También se considerarán donantes los contribuyentes del 
impuesto adicional de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
obligados a declarar anualmente sus rentas y los accionistas 
a que se refiere el número 2, del artículo 58, de dicha ley, 
y los del impuesto a las asignaciones por causa de muerte 
de la Ley Nº 16.271, sobre impuesto a las herencias, 
asignaciones y donaciones.

  No darán derecho a beneficio tributario al donante, cuando 
éstos sean empresas del Estado, o aquellas en que el 
Estado, sus organismos o empresas y las municipalidades, 
tengan una participación o interés superior al 50% del 
capital.

 3) Comité Calificador de Donaciones Privadas: al Comité que 
estará integrado por el Ministro de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio65 o su representante, por un representante 
del Ministro de Hacienda, por un representante del Senado 
designado por los dos tercios de los senadores en ejercicio, 
por un representante de la Cámara de Diputados designado 
por los dos tercios de los diputados en ejercicio, por un 
representante de la Confederación de la Producción y del 
Comercio, por dos representantes de las organizaciones 
culturales, artísticas, de urbanismo o arquitectura y 
patrimoniales, y por una persona natural que haya sido 
galardonada con el Premio Nacional de Artes Plásticas, 
de Artes Musicales, de Artes de la Representación o de 
Literatura. 

  En el caso del representante del Senado y de la Cámara de 
Diputados, el nombramiento será de cuatro años, no siendo 
necesario que tales representantes se encuentren en actual 
ejercicio del cargo.

65 Modificado por el artículo 46 de la Ley N° 21.045, publicada el 03 de noviembre de 2017.
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  El Comité Calificador de Donaciones Privadas, en adelante el 
“Comité”, será presidido por el Ministro de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio o su representante, quien tendrá voto 
dirimente en caso de empate.

  El Comité podrá delegar sus funciones en Comités 
Regionales.

 4) Proyecto: el plan o programa de actividades específicas 
culturales o artísticas que el o los beneficiarios se proponen 
realizar dentro de un tiempo determinado. El proyecto 
puede referirse a la totalidad de las actividades que el o 
los beneficiarios desarrollarán en ese período, en cuyo caso 
se denominará Proyecto General, o bien sólo a alguna o 
algunas de ellas, tomando el nombre de Proyecto Particular.

 5) Reglamento: el Reglamento expedido por el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y suscrito además por 
el Ministro de Hacienda, que contendrá las normas para la 
ejecución de lo dispuesto en esta ley.

 6) Límite global absoluto para las donaciones: el que para 
cada caso señala el artículo 10, de la Ley Nº 19.885, que 
incentiva y norma el buen uso de donaciones que dan 
origen a beneficios tributarios y los extiende a otros fines 
sociales y públicos.

 Título II De los beneficios tributarios por las donaciones de esta 
ley que efectúen ciertos contribuyentes de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta

 Artículo 2° Del crédito que tienen los contribuyentes señalados en 
el inciso primero, del Nº 2), del artículo 1º de esta ley. 
Los mencionados contribuyentes, que hagan donaciones 
en la forma dispuesta por esta ley, tendrán derecho a un 
crédito equivalente al 50% del monto de tales donaciones, 
el que se imputará contra los impuestos que correspondan 
al ejercicio o período en que efectivamente se efectúe la 
donación. 
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  Dicho crédito tendrá los límites que señala esta ley y los 
que en cada caso se determinen por aplicación del límite 
global absoluto para las donaciones, y sólo podrá ser 
utilizado si la donación se encuentra incluida en la base 
imponible de los respectivos impuestos correspondientes 
a las rentas del año o período en que se efectuó 
materialmente la donación.

  Las donaciones que efectúen los contribuyentes a que 
se refiere este Título, en la parte que den derecho al 
crédito, se reajustarán en la forma establecida para los 
pagos provisionales obligatorios de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, a contar de la fecha en que se incurra en el 
desembolso efectivo.

  ...

 Título IV Requisitos y condiciones que deben cumplir tanto las 
donaciones como los beneficiarios de las mismas

 Artículo 8° Requisitos que deben cumplir las donaciones. Sólo darán 
derecho a los beneficios establecidos en los artículos 
anteriores las donaciones que cumplan los siguientes 
requisitos:

 1. Haberse efectuado a alguno de los beneficiarios descritos 
en el artículo primero número 1), para que éste destine lo 
donado a un determinado proyecto, debidamente aprobado 
según lo dispuesto en el artículo siguiente.

 2. Que el beneficiario haya dado cuenta de haber recibido 
la donación mediante un certificado que se extenderá al 
donante, conforme a las especificaciones y formalidades que 
señale el Servicio de Impuestos Internos. 

 3. Que las prestaciones efectuadas por el donatario o terceros 
relacionados o contratados por éste, en favor del donante, 
tengan un valor que no supere el 10% del monto donado, 
sin aplicación del tope máximo de 15 unidades tributarias 
mensuales en el año, establecido en el inciso segundo del 
artículo 11 de la Ley Nº 19.885.
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 Artículo 9º Requisitos que deben cumplir los beneficiarios. Estarán 
habilitados para recibir donaciones con los efectos 
prescritos en los artículos 2º al 7º, 13º, 14º y 18º de 
esta ley, los beneficiarios que cumplan con las siguientes 
condiciones:

 1. Presentar un proyecto al Comité de Donaciones Culturales 
Privadas destinado a actividades de investigación, creación 
y difusión de la cultura, las artes y el patrimonio, tales 
como construcción o habilitación de infraestructura 
incluyendo la patrimonial, exposiciones de pintura, 
fotografía, escultura, obras de teatro, música, danza, 
ediciones de libros, producciones audiovisuales, seminarios, 
charlas, conferencias, talleres de formación y en general 
cualquier actividad afín cuyo carácter cultural o patrimonial 
sea aprobado por el Comité.

  Los proyectos respecto de los cuales sus beneficiarios sean 
los municipios u otros órganos del Estado que administren 
bienes nacionales de uso público que se encuentren 
en zonas típicas o de conservación histórica, o sean 
propietarios de inmuebles declarados Monumento Nacional, 
en cualquiera de las categorías contempladas en la Ley Nº 
17.288, o propietarios de inmuebles ubicados en zonas, 
sectores o sitios publicados en la Lista del Patrimonio 
Mundial que elabora el Comité del Patrimonio Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, o inmuebles ubicados en zonas de 
conservación histórica, contemplados en el artículo 60 
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, sean 
éstos públicos o privados, sólo podrán estar destinados a 
la conservación, mantención, reparación, restauración o 
reconstrucción de dichos monumentos.

  El Comité deberá divulgar y promover entre los donantes 
aquellos proyectos aprobados vigentes cuya ejecución 
se realice en comunas de escasos recursos. Asimismo, 
el Comité priorizará el análisis y aprobación de aquellos 
proyectos que contemplen la realización de actividades 
culturales en dichas comunas.
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 2. Ser aprobados por el Comité, de acuerdo a las normas que 
establezca el Reglamento.

  En el caso de los proyectos de conservación, mantención, 
reparación, restauración y reconstrucción de Monumentos 
Nacionales, en cualquiera de sus categorías, deberán contar 
con un informe del Consejo de Monumentos Nacionales, 
elevado a consideración del Comité para su aprobación.

  Los beneficiarios deberán, en la ejecución de sus proyectos, 
cumplir íntegramente la normativa laboral, en especial 
aquella contenida en el Libro I, Título II, artículos 145 
A y siguientes del Código del Trabajo. Asimismo, deberán 
observar las leyes Nºs 17.336 y 20.243 en lo que resulte 
pertinente, y exhibir según lo determine el Comité, el 
estado actual de cumplimiento de las obligaciones y deberes 
derivados de las normas señaladas.

 3. El proyecto podrá referirse también a la adquisición de 
bienes destinados permanentemente al cumplimiento 
de las actividades del beneficiario, a gastos específicos 
con ocasión de actividades determinadas o para el 
funcionamiento de la institución beneficiaria.

  Los bienes corporales muebles adquiridos, creados o 
producidos con donaciones recibidas para un proyecto 
no podrán ser enajenados sino después de dos años 
contados desde su adquisición. Los inmuebles sólo podrán 
ser enajenados después de cinco años. El producto de la 
enajenación de unos y otros sólo podrá destinarse a otros 
proyectos del beneficiario. En el caso de los inmuebles, 
el dinero que se obtenga por su enajenación deberá 
dedicarse a la adquisición de otro u otros bienes raíces que 
deberán destinarse permanentemente al cumplimiento de 
las actividades del beneficiario. Estos inmuebles estarán 
también sujetos a las normas de este número.

  En las escrituras públicas donde conste la adquisición 
de inmuebles pagados total o parcialmente con recursos 
provenientes de donaciones acogidas a esta ley, deberá 
expresarse dicha circunstancia.
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 4. Los proyectos deberán contener una explicación detallada 
de las actividades y de las adquisiciones y gastos que 
requerirán. El Reglamento determinará la información que 
debe contener cada proyecto cuya aprobación se solicite al 
Comité.

 5. Los proyectos deberán estar abiertos al público en 
general. Sin perjuicio de ello, el Comité podrá determinar, 
en atención a la naturaleza del proyecto y al monto del 
financiamiento acogido a esta ley, la retribución cultural 
a la comunidad, según los criterios que para cada caso 
disponga el Reglamento.

 6. Los proyectos podrán considerar una duración máxima 
de ejecución de tres años contados desde la fecha que el 
beneficiario indique al Comité. Dicha fecha deberá recaer y 
ser informada por el beneficiario dentro de los doce meses 
siguientes a la aprobación del proyecto efectuada por el 
Comité.

 Artículo 10º De la retribución cultural. La retribución cultural a la 
comunidad de que trata el número 5) del artículo anterior 
podrá consistir en:

  ...

 D) En el caso de los inmuebles declarados Monumento 
Nacional, edificios o construcciones patrimoniales: poner 
una placa distintiva y permitir el ingreso gratuito del 
público en determinadas oportunidades y por un plazo 
definido.

  El Reglamento establecerá los criterios relativos a la 
cantidad de días, rango de porcentajes y otros parámetros 
que sean necesarios determinar para regular el modo en que 
el beneficiario retribuirá culturalmente a la comunidad, en 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

  ...
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 Título V Disposiciones Generales
  ...

 Artículo 17º Financiamiento de proyectos por parte del Fisco. El Fisco 
podrá contribuir al financiamiento de los proyectos a que 
se refiere esta ley, siempre que, ajustándose a los requisitos 
que ella exige, dispongan de entrada liberada en caso 
que la contribución al financiamiento del proyecto sea 
por el total del faltante, y de un precio rebajado, en caso 
en que no lo sea, o de distribución de un porcentaje de 
entradas gratuitas determinado por el Reglamento para 
los establecimientos de educación básica y media, ya 
sean éstos estatales, de administración municipal o con 
financiamiento compartido, y que se ejecuten en regiones 
distintas de la Región Metropolitana de Santiago, por 
instituciones que tengan la sede de sus actividades en 
dichas regiones.

  Los recursos que para estos efectos contemple la Ley de 
Presupuestos del Sector Público se dividirán, en partes 
iguales, en catorce fondos regionales, en proporción al 
territorio y a la población de cada una de dichas regiones, 
respecto de la suma del territorio y la población de todas 
ellas. El 50% de los recursos de cada uno de estos fondos 
regionales se distribuirá y entregará al término del primer 
semestre de cada año calendario, y el monto restante, al 
finalizar el segundo semestre.

  La distribución de los recursos de cada fondo regional, entre 
los proyectos a que se refiere el inciso primero, se hará en 
proporción al monto de la donación hecha efectiva a cada 
uno de aquéllos respecto del total de las donaciones que se 
hayan concretado en el semestre de que se trate. El aporte 
fiscal que por este concepto se otorgue, será equivalente 
al 15% del monto de la donación respectiva o al porcentaje 
que resulte de acuerdo a los recursos de que disponga el 
respectivo fondo.
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  Esos recursos sólo podrán ser utilizados dentro del plazo de 
un año, contado desde que sean entregados al beneficiario, 
y en actividades culturales que se ejecuten en las regiones 
a que se refiere el inciso primero.

  Mediante decreto del Ministerio de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, visado por el Ministerio de Hacienda, 
se establecerá la forma en que el aporte de recursos 
se entregará por los fondos, así como los aspectos 
relacionados con los compromisos y garantías de los 
beneficiarios para con el Fisco. La identificación de los 
beneficiarios del aporte corresponderá al Comité a que se 
refiere el número 3) del artículo 1º de esta ley.
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  LEY PASCUA
  Artículo 43º de la Ley Nº 16.441 de 1966, del Ministerio del 

Interior 
  Publicada en el Diario Oficial el 1 de marzo de 1966 

 Artículo 43º Sólo el Presidente de la República66, por decreto fundado, 
podrá autorizar la extracción, fuera del territorio nacional, 
de partes de edificios o ruinas históricas o artísticas o de 
enterratorios o cementerios de aborígenes, de objetos o 
piezas antropo-arqueológicas o de formación natural que 
existen bajo o sobre la superficie y cuya conservación 
interese a la ciencia, a la historia o al arte, y de bienes, 
monumentos, objetos, piezas, cuadros, libros o documentos 
privados o públicos que, por su carácter histórico o 
artístico, deban conservarse en museos o archivos o 
permanecer en algún sitio público a Título conmemorativo o 
expositivo.

66 El Decreto Supremo Nº 329 del Ministerio de Educación, publicado en el Diario Oficial del 19 de junio 
de 1997, dispone en su artículo único la siguiente disposición: “Delégase en el Ministro de Educación la 
facultad de otorgar la autorización contenida en el artículo 43º de la Ley Nº 16.441. El correspondiente 
decreto será suscrito por dicho Ministro bajo la fórmula ‘Por orden del Presidente de la República’ ”.
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  SOBRE EL EJERCICIO, PRÁCTICA Y DIFUSIÓN DE LAS ARTES67 68

  Ley 17.236 de 1969, del Ministerio de Educación Pública
  Publicada en el Diario Oficial el 21 de noviembre de 1969

  ...

 Artículo 2º La salida del territorio nacional de obras de artistas chilenos 
o extranjeros deberá ser autorizada previamente por el 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural69. 

  Si la salida de dichas obras lesiona el patrimonio artístico 
nacional, le corresponderá a dicho Servicio70 determinar la 
forma de garantizar su retorno y señalar el plazo en que 
éste deba realizarse, el que no podrá exceder de dos años.

  En todo caso, regirá el régimen de franquicias señalado en 
el artículo 1º para el reingreso de estas obras.

 Artículo 3º No estará sometida a las exigencias establecidas en el 
artículo anterior, la salida del territorio nacional de aquellas 
obras de arte que formen parte de exposiciones oficiales 
o que se envíen como aportes artísticos a exposiciones o 
a museos extranjeros. En este último caso será necesario 
que tal aporte sea solicitado oficialmente por Gobiernos 
extranjeros acreditados en Chile o por organismos 
internacionales. 

67 Esta disposición legal, como se ve, no tiene relación con los Monumentos Nacionales. Se incluye en 
la presente edición a fin de contribuir a aclarar la frecuente confusión, que atribuye al Consejo de 
Monumentos Nacionales la función de autorizar la salida de obras de arte, lo cual corresponde, como 
se aprecia, al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. El Consejo de Monumentos Nacionales sólo 
debe aprobar la salida de obras de arte que tienen la condición de Monumento Nacional. 

68 La Resolución Exenta de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos N° 2866, del 9 de septiembre 
de 2004, establece en su N° 2: “Delégase en el Director del Museo Nacional de Bellas Artes, la firma 
de la documentación relativa a exportaciones e importaciones de obras de arte a que alude la Ley 
N° 17.236 y su reglamento, D.S. de Educación N° 3.858-70; así como aquella contenida en la Ley N° 
19.128, que otorga franquicias tributarias a personas que señala y modifica arancel aduanero”. 

69 Modificado por Ley 21.045. Art. 55.
70 Ídem.
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  Toda exposición enviada al país con fines educacionales, 
culturales o artísticos podrá ingresar y salir libremente, sin 
otro trámite que comprobar ante la Aduana respectiva su 
finalidad. Para este efecto, bastará un certificado otorgado 
por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural71 que 
acredite tal circunstancia.

  ...

71 Modificado por Ley 21.045. Art. 55.
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  FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES
  Ley Nº 19.891 de 2003, del Ministerio de Educación
  Publicada en el Diario Oficial el 23 de agosto de 2003

  ...

 Título II Del Fomento de la Cultura, las Artes y el Patrimonio 
Cultural.

 Párrafo 1º Del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes

 Artículo 28° Créase el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, 
en adelante “el Fondo”, que será administrado por el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio72 con 
el objeto de financiar, total o parcialmente, proyectos, 
programas, actividades y medidas de fomento, ejecución, 
difusión y conservación de las artes y el patrimonio 
cultural en sus diversas modalidades y manifestaciones, 
con exclusión de aquellas materias cubiertas por la Ley 
N° 19.227, de Fomento del Libro y la Lectura, la Ley N° 
19.928, sobre Fomento de la Música Nacional y la Ley N° 
19.981, sobre Fomento Audiovisual73.

  Los recursos del Fondo se asignarán a proyectos 
seleccionados mediante concurso público, lo que se 
formalizará a través de resolución del Subsecretario de las 
Culturas y las Artes74.

 Artículo 30º El Fondo se desglosará, a lo menos, en las siguientes líneas 
específicas de funcionamiento:

72  Modificación fue hecha por la Ley 21045 Art. 51 N° 4 D.O. 03.11.2017
73  Ídem.
74  Modificación fue hecha por la Ley 21045 Art. 51 N° 5 b) D.O. 03.11.2017
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 1) Fomento de las Artes.

  Destinada a financiar proyectos de creación, producción 
y difusión artística teatro, danza, artes visuales y otras 
disciplinas artísticas. Los recursos se otorgarán mediante 
concurso público75. 

 2) Desarrollo Cultural Regional.

  Destinada a financiar proyectos de difusión y formación 
artística, de rescate y difusión de manifestaciones culturales 
tradicionales y locales, de eventos y programas culturales. 
Los recursos serán otorgados mediante concurso público76. 

 3) Desarrollo de Infraestructura Cultural.

  Destinado a financiar proyectos de construcción, reparación, 
adecuación y equipamiento de infraestructura cultural. Se 
otorgarán los recursos mediante concurso público77. 

 4) Becas y Pasantías78.

  Destinada a financiar proyectos de personas naturales del 
ámbito de la formación artística, la creación artística y la 
gestión cultural, cuyo objetivo sea capacitar, perfeccionar o 
especializar a tales personas en instituciones nacionales o 
extranjeras de reconocido prestigio.

  Los recursos se asignarán mediante postulaciones cuya 
evaluación y selección estará a cargo de una Comisión de 
Becas.

  En los proyectos financiados por el Fondo, salvo los 
relativos a becas y pasantías reservados a personas 
naturales, podrán participar personas naturales y jurídicas, 
de derecho público o privado.

75  Modificación fue hecha por la Ley 21045 Art. 51 N° 7 a) D.O. 03.11.2017
76  Ídem.
77  Ídem.
78  Ídem.
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  EXENCIÓN DEL IMPUESTO TERRITORIAL PARA MONUMENTOS 
HISTÓRICOS SIN FINES COMERCIALES

  Ley Nº 20.033 de 2005, del Ministerio del Interior
  Publicada en el Diario Oficial el 1 de julio de 2005

 Artículo 2° Reemplázanse los Cuadros Anexos N° 1 y 2 de la Ley 
N° 17.235 sobre Impuesto Territorial, por el siguiente 
“Cuadro Anexo”, y deróganse las normas legales que hayan 
establecido exenciones al impuesto territorial y que, como 
consecuencia de la conformación de este nuevo Cuadro 
Anexo, han sido suprimidas:

  CUADRO ANEXO
  Nómina de Exenciones al Impuesto Territorial

  I. EXENCIÓN DEL 100%
  ...
 
 B) Los siguientes Bienes Raíces mientras se cumpla la 

condición que en cada caso se indica:

 12) Bienes raíces declarados monumentos históricos o públicos, 
acreditados por el Consejo de Monumentos Nacionales, 
cuando no estén destinados a actividades comerciales.

  ...

  DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Artículo 1° La entrada en vigencia de las disposiciones de la presente 
ley se circunscribirá a los siguientes plazos, según en cada 
caso se indica:

  ...

 B) El artículo 2º, regirá a contar del 1 de enero de 2006.
  ...
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  NORMA NCH 3332:2013: ESTRUCTURAS - INTERVENCIÓN 
DE CONSTRUCCIONES PATRIMONIALES DE TIERRA CRUDA - 
REQUISITOS DEL PROYECTO ESTRUCTURAL

  Resolución Nº 540 de 2017, del Ministerio de Obras Públicas

  Núm. 540 exento.- Santiago, 19 de junio de 2017.
  Vistos:
 
  La resolución DGOP exenta Nº 820, del 7 de marzo de 2016, 

el acta de acuerdo Nº 7 del Comité de Normas MOP (Comité) 
del 9 de marzo de 2017; lo dispuesto en el artículo 5 letra 
c) del DFL MOP Nº 850, de 1997 (Ley Orgánica del MOP), la 
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de 
la República y el DS Nº 19 de fecha 22 de enero de 2001 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y el 
decreto 77 de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, y

 
  Considerando:
 
  1. Que, conforme a lo señalado por la resolución DGOP 

exenta Nº 820, del 7 de marzo de 2016 respecto al 
procedimiento para oficialización de Normas Chilenas por 
el MOP, corresponde al Comité de Normas MOP (Comité) 
analizar la pertinencia, y recomendar la aceptación o 
rechazo de la Oficialización de Normas Nacionales.

  2. Que, la norma técnica detallada en el artículo 1º del 
presente decreto y que se propone declarar como Norma 
Chilena Oficial, ha sido estudiada en el Instituto Nacional 
de Normalización (INN), conforme a los procedimientos y 
etapas establecidos por ese Instituto y aprobadas por el 
Consejo del INN, según se explicita en el párrafo final del 
preámbulo del texto de la norma.
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  3. Que, el decreto Nº 77 de 2004, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, en su artículo 6 letra 
e) establece que los organismos deberán prever un plazo 
prudencial entre la fecha de adopción y aplicación de los 
Reglamentos Técnicos. Entendiéndose por plazo prudencial 
un período no inferior a seis meses. Lo anterior aplica 
igualmente a Normas que se exigen como obligatorias.

  4. Que, a la materia que se decreta en este Acto 
Administrativo le es aplicable la normativa referente a la 
firma de los Ministros de Estado por “orden del Presidente 
de la República”, consagrada en el DS Nº 19, de 2001, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, puesto que 
su delegación se encuentra contemplada en el numeral 11, 
del artículo 1º; Acápite IV - Ministerio de Obras Públicas, 
de este cuerpo de normas sobre delegación entregada a los 
Secretarios de Estado.

 
  Decreto:

  Artículo 1º Declárase como Norma Oficial de la República de 
Chile, la siguiente norma chilena con su respectivo código y 
título de identificación:

  NCh 3332:2013  Estructuras - Intervención de 
     construcciones patrimoniales de tierra 
     cruda - Requisitos del proyecto 
     estructural.

  Artículo 2º El texto íntegro de la norma oficializada por este 
acto será publicado en documentos oficiales del Instituto 
Nacional de Normalización.

  Artículo 3º El presente decreto se publicará en el Diario 
Oficial. La norma identificada en el artículo 1º y que 
se oficializa en el presente decreto, tendrá aplicación 
cumplido el plazo de seis meses, a partir de la fecha de 
dicha publicación, esto en consideración a lo indicado en 
el decreto Nº 77, de 2004, indicado en el considerando 
tercero.
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  Artículo 4º El Instituto Nacional de Normalización deberá 
proporcionar gratuitamente tres ejemplares de la norma 
precitada al Ministerio que la declara como norma Chilena 
Oficial de la República, e igual número a la Biblioteca 
Nacional.

  Anótese, comuníquese y publíquese.- 

  Por orden de la Presidenta de la República, 
  Alberto Undurraga Vicuña, 
  Ministro de Obras Públicas.

  Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. 
a Ud., Sergio Galilea Ocon, Subsecretario de Obras Públicas.







Convenciones Internacionales
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  CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
MUNDIAL, CULTURAL Y NATURAL

  Aprobada por la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura UNESCO,en su 17ª reunión, realizada en París, el 16 
de noviembre de 1972.

  Decreto Supremo Nº 259, de 1980, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores: Promulga la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

  Publicado en el Diario Oficial el 12 de mayo de 1980

  (Extracto). 

  1. DEFINICIONES DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL 

  ARTÍCULO 1

  A los efectos de la presente Convención se considerará 
“patrimonio cultural”:

  Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o 
de pintura monumentales, elementos o estructuras de 
carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos 
de elementos, que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista de la historia, del arte o de la 
ciencia,

  Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o 
reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el 
paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto 
de vista de la historia, del arte o de la ciencia, 

  Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del 
hombre y la naturaleza así como las zonas incluidos los 
lugares arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista histórico, estético, 
etnológico o antropológico,
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  ARTÍCULO 2

  A los efectos de la presente Convención se considerarán 
“patrimonio natural”:

  los monumentos naturales constituidos por formaciones 
físicas y biológicas o por grupos de esas formaciones que 
tengan un valor universal excepcional desde el punto de 
vista estético o científico.

  las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas 
estrictamente delimitadas que constituyan el hábitat de 
especies animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista estético o 
científico.

  los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente 
delimitadas, que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o 
de la belleza natural.

  ARTÍCULO 3

  Incumbirá a cada Estado Parte en la presente Convención 
identificar y delimitar los diversos bienes situados en su 
territorio y mencionados en los artículos 1 y 2.

  II. PROTECCIÓN NACIONAL Y PROTECCIÓN INTERNACIONAL 
DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL

  ARTÍCULO 4

  Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención 
reconoce que la obligación de identificar, proteger, 
conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones 
futuras el patrimonio cultural y natural situado en su 
territorio, le incumbe primordialmente. Procurará actuar 
con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo de 
los recursos de que disponga, y llegado el caso mediante 
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la asistencia y la cooperación internacionales de que se 
pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, 
artístico, científico y técnico.

  ARTÍCULO 5

  Con objeto de garantizar una protección y una 
conservación eficaces y revalorizar lo más activamente 
posible el patrimonio cultural y natural situado en su 
territorio y en las condiciones adecuadas a cada país, 
cada uno de los Estados Partes en la presente Convención 
procurará dentro de lo posible:

 A) adoptar una política general encaminada a atribuir al 
patrimonio cultural y natural una función en la vida 
colectiva y a integrar la protección de ese patrimonio en 
los programas de planificación general;

 B) instituir en su territorio, si no existen, uno o varios 
servicios de protección, conservación revalorización del 
patrimonio cultural y natural, dotados de un personal 
adecuado que disponga de medios que le permitan llevar a 
cabo las tareas que le incumban;

 C) desarrollar los estudios y la investigación científica y 
técnica y perfeccionar los métodos de intervención que 
permitan a un Estado hacer frente a los peligros que 
amenacen a su patrimonio cultural y natural;

 D) adoptar las medidas jurídicas, científicas, técnicas, 
administrativas y financieras adecuadas, para identificar, 
proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar ese 
patrimonio, y

 E) facilitar la creación o el desenvolvimiento de centros 
nacionales o regionales de formación en materia de 
protección, conservación y revalorización del patrimonio 
cultural y natural y estimular la investigación científica en 
este campo;
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  ARTÍCULO 6

 1. Respetando plenamente la soberanía de los Estados en 
cuyos territorios se encuentre el patrimonio cultural y 
natural a que se refieren los artículos 1 y 2 y sin perjuicio 
de los derechos reales previstos por la legislación nacional 
sobre ese patrimonio, los Estados Partes en la presente 
convención reconocen que constituye un patrimonio 
universal en cuya protección la comunidad internacional 
entera tiene el deber de cooperar.

 2. Los Estados Partes se obligan, en consecuencia y de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Convención, 
a prestar su concurso para identificar, proteger, conservar 
y revalorizar el patrimonio cultural y natural de que trata 
el artículo 11, párrafos 2 y 4, si lo pide el Estado en cuyo 
territorio esté situado.

 3. Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención 
se obliga a no tomar deliberadamente ninguna medida que 
pueda causar daño, directa o indirectamente, al patrimonio 
cultural y natural de que tratan los artículos 1 y 2 
situados en el territorio de otros Estados Partes en esta 
Convención.

  ARTÍCULO 7

  Para los fines de la presente Convención, se entenderá por 
protección internacional del patrimonio mundial cultural y 
natural el establecimiento de un sistema de cooperación y 
asistencia internacional destinado a secundar a los Estados  
Partes en la Convención en los esfuerzos que desplieguen 
para conservar e identificar ese patrimonio.

   El texto íntegro de la Convención puede ser consultado en 
www.leychile.cl 
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  CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES 
CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO

  Aprobada por la Conferencia intergubernamental convocada 
por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO, realizada en La 
Haya, el 14 de mayo de 1954.

  Decreto Supremo Nº 240, de 2008, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores: Promulga la Convención para la 
Protección de los Bienes Culturales en caso de conflicto 
armado, el Reglamento para la aplicación de la Convención, 
su Protocolo y el Segundo Protocolo.

  Publicado en el Diario Oficial el 5 de enero de 2009

  (Extracto). 

  CAPÍTULO I
  Disposiciones generales sobre la protección
  Artículo 1

  Definición de los bienes culturales

  Para los fines de la presente Convención, se considerarán 
bienes culturales, cualquiera que sea su origen y 
propietario:

 a) los bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran 
importancia para el patrimonio cultural de los pueblos, 
tales como los monumentos de arquitectura, de arte o de 
historia, religiosos o seculares, los campos arqueológicos, 
los grupos de construcciones que por su conjunto ofrezcan 
un gran interés histórico o artístico, las obras de arte, 
manuscritos, libros y otros objetos de interés histórico, 
artístico o arqueológico, así como las colecciones científicas 
y las colecciones importantes de libros, de archivos o de 
reproducciones de los bienes antes definidos;

 b) los edificios cuyo destino principal y efectivo sea conservar 
o exponer los bienes culturales muebles definidos en el 
apartado a), tales como los museos, las grandes bibliotecas, 
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los depósitos de archivos, así como los refugios destinados 
a proteger en caso de conflicto armado los bienes culturales 
muebles definidos en el apartado a);

 c) los centros que comprendan un número considerable de 
bienes culturales definidos en los apartados a) y b), que se 
denominarán “centros monumentales”.

  Artículo 2
  Protección de los bienes culturales

  La protección de los bienes culturales, a los efectos de la 
presente Convención, entraña la salvaguardia y el respeto 
de dichos bienes.

  Artículo 3

  Salvaguardia de los bienes culturales

  Las Altas Partes Contratantes se comprometen a preparar 
en tiempo de paz, la salvaguardia de los bienes culturales 
situados en su propio territorio contra los efectos 
previsibles de un conflicto armado, adoptando las medidas 
que consideren apropiadas.

  Artículo 4

  Respeto a los bienes culturales

 1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar 
los bienes culturales situados tanto en su propio territorio 
como en el de las otras Altas Partes Contratantes, 
absteniéndose de utilizar esos bienes, sus sistemas de 
protección y sus proximidades inmediatas para fines que 
pudieran exponer dichos bienes a destrucción o deterioro en 
caso de conflicto armado, y absteniéndose de todo acto de 
hostilidad respecto de tales bienes.

 2. Las obligaciones definidas en el párrafo primero del 
presente artículo no podrán dejar de cumplirse más que 
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en el caso de que una necesidad militar impida de manera 
imperativa su cumplimiento.

 3. Las Altas Partes Contratantes se comprometen además 
a prohibir, a impedir y a hacer cesar, en caso necesario, 
cualquier acto de robo, de pillaje, de ocultación o 
apropiación de bienes culturales, bajo cualquier forma 
que se practique, así como todos los actos de vandalismo 
respecto de dichos bienes. Se comprometen también a no 
requisar bienes culturales muebles situados en el territorio 
de otra Alta Parte Contratante.

 4. Aceptan el compromiso de no tomar medidas de represalia 
contra los bienes culturales.

 5. Ninguna de las Altas Partes Contratantes puede desligarse 
de las obligaciones estipuladas en el presente artículo, con 
respecto a otra Alta Parte Contratante, pretextando que 
esta última no hubiera aplicado las medidas de salvaguardia 
establecidas en el artículo 3.

  Artículo 5

  Ocupación

 1. Las Altas Partes Contratantes que ocupen total o 
parcialmente el territorio de otra Alta Parte Contratante 
deben, en la medida de lo posible, prestar su apoyo a las 
autoridades nacionales competentes del territorio ocupado 
a fin de asegurar la salvaguardia y la conservación de los 
bienes culturales de ésta.

 2. Si para la conservación de los bienes culturales situados 
en territorio ocupado que hubiesen sido damnificados 
en el curso de operaciones militares, fuera precisa 
una intervención urgente y las autoridades nacionales 
competentes no pudieran encargarse de ella, la Potencia 
ocupante adoptará, con la mayor amplitud posible y en 
estrecha colaboración con esas autoridades, las medidas 
más necesarias de conservación.
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 3. Cada Alta Parte Contratante cuyo Gobierno sea considerado 
por los miembros de un movimiento de resistencia como su 
Gobierno legítimo, señalará a éstos, si ello es hacedero, la 
obligación de observar las disposiciones de esta Convención 
relativas al respeto de los bienes culturales.

  Artículo 6

  Identificación de los bienes culturales

  De acuerdo con lo que establece el artículo 16, los bienes 
culturales podrán ostentar un emblema que facilite su 
identificación.

  Artículo 7

  Deberes de carácter militar

 1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a introducir 
en tiempo de paz en los reglamentos u ordenanzas para 
uso de sus tropas, disposiciones encaminadas a asegurar la 
observancia de la presente Convención y a inculcar en el 
personal de sus fuerzas armadas un espíritu de respeto a la 
cultura y a los bienes culturales de todos los pueblos.

 2. Se comprometen asimismo a preparar o establecer en 
tiempo de paz y en el seno de sus unidades militares, 
servicios o personal especializado cuya misión consista en 
velar por el respeto a los bienes culturales y colaborar con 
las autoridades civiles encargadas de la salvaguardia de 
dichos bienes.

  CAPÍTULO II
  De la protección especial
  Artículo 8

  Concesión de la protección especial

 1. Podrán colocarse bajo protección especial un número 
restringido de refugios destinados a preservar los bienes 
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culturales muebles en caso de conflicto armado, de centros 
monumentales y otros bienes culturales inmuebles de 
importancia muy grande, a condición de que:

 a) se encuentren a suficiente distancia de un gran centro 
industrial o de cualquier objetivo militar importante 
considerado como punto sensible, como por ejemplo un 
aeródromo, una estación de radio, un establecimiento 
destinado a trabajos de defensa nacional, un puerto o una 
estación ferroviaria de cierta importancia o una gran línea 
de comunicaciones;

 b) no sean utilizados para fines militares. 

 2. Puede asimismo colocarse bajo protección especial todo 
refugio para bienes culturales muebles, cualquiera que sea 
su situación, siempre que esté construido de tal manera 
que según todas las probabilidades no haya de sufrir daños 
como consecuencia de bombardeos.

 3. Se considerará que un centro monumental está siendo 
utilizado para fines militares cuando se emplee para el 
transporte de personal o material militares, aunque sólo se 
trate de simple tránsito, así como cuando se realicen dentro 
de dicho centro actividades directamente relacionadas con 
las operaciones militares, el acantonamiento de tropas o la 
producción de material de guerra.

 4. No se considerará como utilización para fines militares la 
custodia de uno de los bienes culturales enumerados en 
el párrafo primero por guardas armados, especialmente 
habilitados para dicho fin, ni la presencia cerca de ese bien 
cultural de fuerzas de policía normalmente encargadas de 
asegurar el orden público.

 5. Si uno de los bienes culturales enumerados en el párrafo 
primero del presente artículo está situado cerca de un 
objetivo militar importante en el sentido de ese párrafo, 
se le podrá colocar bajo protección especial siempre que 
la Alta Parte Contratante que lo pida se comprometa a no 
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hacer uso ninguno en caso de conflicto armado del objetivo 
en cuestión, y, especialmente, si se tratase de un puerto, 
de una estación ferroviaria o de un aeródromo, a desviar 
del mismo todo tráfico. En tal caso, la desviación debe 
prepararse en tiempo de paz.

 6. La protección especial se concederá a los bienes culturales 
mediante su inscripción en el “Registro Internacional de 
Bienes Culturales bajo Protección Especial”. Esta inscripción 
no podrá efectuarse más que conforme a las disposiciones 
de la presente Convención y en las condiciones previstas en 
el Reglamento para su aplicación.

  Artículo 9

  Inmunidad de los bienes culturales bajo protección especial

  Las Altas Partes Contratantes se comprometen a garantizar 
la inmunidad de los bienes culturales bajo protección 
especial absteniéndose, desde el momento de la inscripción 
en el Registro Internacional, de cualquier acto de hostilidad 
respecto a ellos salvo lo establecido en el párrafo 5 del 
artículo 8 y de toda utilización de dichos bienes o de sus 
proximidades inmediatas con fines militares.

  Artículo 10

  Señalamiento y vigilancia

  En el curso de un conflicto armado, los bienes culturales 
bajo protección especial deberán ostentar el emblema 
descrito en el artículo 16 y podrán ser objeto de inspección 
y vigilancia internacional, del modo previsto en el 
Reglamento para la aplicación de la Convención.
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  CAPÍTULO V
  Del emblema
  Artículo 16

  Emblema de la Convención

 1. El emblema de la Convención consiste en un escudo en 
punta, partido en aspa, de color azul ultramar y blanco (el 
escudo contiene un cuadrado azul ultramar, uno de cuyos 
vértices ocupa la parte inferior del escudo, y un triángulo 
también azul ultramar en la parte superior; en los flancos 
se hallan sendos triángulos blancos limitados por las áreas 
azul ultramar y los bordes laterales del escudo).

 2. El emblema se empleará aislado o repetido tres veces en 
formación de triángulo (un escudo en la parte inferior), de 
acuerdo con las circunstancias enumeradas en el artículo 
17.

  El texto íntegro del decreto que contiene la Convención, su 
reglamento y ambos protocolos,  puede ser consultado en 
www.leychile.cl
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  CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO 
DEL MAR Y SUS ANEXOS Y EL ACUERDO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA PARTE XI DE DICHA CONVENCIÓN Y SU 
ANEXO

  Decreto N° 1393 de 1997, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores

  Publicado en el Diario Oficial el 18 de noviembre de 1997

 Artículo 33º Zona contigua

 1. En una zona contigua a su mar territorial, designada con el 
nombre de zona contigua, el Estado ribereño podrá tomar 
las medidas de fiscalización necesarias para:

 A) Prevenir las infracciones de sus leyes y reglamentos 
aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios que se 
cometan en su territorio o en su mar territorial;

 B) Sancionar las infracciones de esas leyes y reglamentos 
cometidas en su territorio o en su mar territorial.

 2. La zona contigua no podrá extenderse más allá de 24 millas 
marinas contadas desde las líneas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial.

 Artículo 149º Objetos arqueológicos e históricos

  Todos los objetos de carácter arqueológico e histórico 
hallados en la Zona serán conservados o se dispondrá 
de ellos en beneficio de toda la humanidad, teniendo 
particularmente en cuenta los derechos preferentes del 
Estado o país de origen, de origen cultural o del Estado de 
origen histórico y arqueológico.
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 Artículo 303º Objetos arqueológicos e históricos hallados en el mar

 1. Los Estados tienen la obligación de proteger los objetos 
de carácter arqueológico e histórico hallados en el mar y 
cooperarán a tal efecto.

 2. A fin de fiscalizar el tráfico de tales objetos, el Estado 
ribereño, al aplicar el artículo 33, podrá presumir que la 
remoción de aquellos de los fondos marinos de la zona a 
que se refiere ese artículo sin su autorización constituye 
una infracción, cometida en su territorio o en su mar 
territorial, de las leyes y reglamentos mencionados en dicho 
artículo.

 3. Nada de lo dispuesto en este artículo afectará a los 
derechos de los propietarios identificables, a las normas 
sobre salvamento u otras normas del derecho marítimo o a 
las leyes y prácticas en materia de intercambios culturales.

 4. Este artículo se entenderá sin perjuicio de otros acuerdos 
internacionales y demás normas de derecho internacional 
relativos a la protección de los objetos de carácter 
arqueológico e histórico.

  El texto íntegro del decreto que contiene la Convención, 
sus anexos, el acuerdo y su anexo, puede ser consultado en 
www.leychile.cl
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  CONVENCIÓN SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE 
PARA PROHIBIR E IMPEDIR LA IMPORTACIÓN, LA 
EXPORTACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD ILÍCITAS 
DE BIENES CULTURALES

  Decreto N° 141 de 2014, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores

  Publicado en el Diario Oficial el 30 de septiembre de 2014

  Que con fecha 14 de noviembre de 1970, se adoptó, 
en París, en la Decimosexta Reunión de la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, Unesco, la Convención 
sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e 
Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de 
Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales.

  Que dicha Convención fue aprobada por el H. Congreso 
Nacional, según consta en el oficio Nº 900/SEC/13, de 19 
de noviembre de 2013, del Senado.

  Convención sobre las medidas que deben adoptarse para 
prohibir e impedir la importación, la exportación y la 
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales

Artículo 1º  Para los efectos de la presente Convención se considerarán 
como bienes culturales los objetos que, por razones 
religiosas o profanas, hayan sido expresamente designados 
por cada Estado como de importancia para la arqueología, 
la prehistoria, la historia, la literatura, el arte o la 
ciencia y que pertenezcan a las categorías enumeradas a 
continuación:

 A) las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, 
mineralogía, anatomía, y los objetos de interés 
paleontológico;
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 B) los bienes relacionados con la historia, con inclusión de 
la historia de las ciencias y de las técnicas, la historia 
militar y la historia social, así como con la vida de los 
dirigentes, pensadores, sabios y artistas nacionales y con 
los acontecimientos de importancia nacional;

 C) el producto de las excavaciones (tanto autorizadas como 
clandestinas) o de los descubrimientos arqueológicos;

 D) los elementos procedentes de la desmembración de 
monumentos artísticos o históricos y de lugares de interés 
arqueológico;

 E) antigüedades que tengan más de 100 años, tales como 
inscripciones, monedas y sellos grabados.

 F) el material etnológico;

 G) los bienes de interés artístico tales como:

  I) cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a 
mano sobre cualquier soporte y en cualquier material (con 
exclusión de los dibujos industriales y de los artículos 
manufacturados decorados a mano);

  II) producciones originales de arte estatuario y de escultura 
en cualquier material;

  III) grabados, estampas y litografías originales;

  IV) conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier 
material;

 H) manuscritos raros e incunables, libros, documentos y 
publicaciones antiguos de interés especial (histórico, 
artístico, científico, literario, etc.) sueltos o en colecciones;

 I) sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en 
colecciones;
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 J) archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y 
cinematográficos;

 K) objetos de mobiliario que tengan más de 100 años e 
instrumentos de música antiguos.

Artículo 2

 1) Los Estados Partes en la presente Convención reconocen 
que la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícitas de los bienes culturales constituyen 
una de las causas principales del empobrecimiento del 
patrimonio cultural de los países de origen de dichos 
bienes, y que una colaboración internacional constituye 
uno de los medios más eficaces para proteger sus bienes 
culturales respectivos contra todos los peligros que 
entrañan aquellos actos.

 2) Con este objeto, los Estados Partes se comprometen a 
combatir esas prácticas con los medios de que dispongan, 
sobre todo suprimiendo sus causas, deteniendo su curso y 
ayudando a efectuar las reparaciones que se impongan.

Artículo 3  Son ilícitas la importación, la exportación y la transferencia 
de propiedad de los bienes culturales que se efectúen 
infringiendo las disposiciones adoptadas por los Estados 
Partes en virtud de la presente Convención.

Artículo 4  Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que 
para los efectos de la misma, forman parte del patrimonio 
cultural de cada Estado los bienes que pertenezcan a las 
categorías enumeradas a continuación:

 A) bienes culturales debidos al genio individual o colectivo de 
nacionales de Estados de que se trate y bienes culturales 
importantes para ese mismo Estado y que hayan sido 
creados en su territorio por nacionales de otros países o por 
apátridas que residan en él;

 B) bienes culturales hallados en el territorio nacional;
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 C) bienes culturales adquiridos por misiones arqueológicas, 
etnológicas o de ciencias naturales con el consentimiento 
de las autoridades competentes del país de origen de esos 
bienes;

 D) bienes culturales que hayan sido objeto de intercambios 
libremente consentidos;

 E) bienes culturales recibidos a título gratuito o adquiridos 
legalmente con el consentimiento de las autoridades 
competentes del país de origen de esos bienes.

Artículo 5  Para asegurar la protección de sus bienes culturales 
contra la importación, la exportación y la transferencia 
de propiedad ilícitas, los Estados Partes en la presente 
Convención se obligan a establecer en su territorio, en las 
condiciones apropiadas a cada país, uno o varios servicios 
de protección del patrimonio cultural, si esos servicios no 
existen aún, dotados de personal competente y en número 
suficiente para garantizar de manera eficaz las funciones 
que se indican a continuación;

 A) contribuir a la preparación de los proyectos de textos 
legislativos y reglamentarios que permitan la protección 
del patrimonio cultural y de un modo especial la represión 
de las importaciones, exportaciones y transferencias de 
propiedad ilícitas de los bienes culturales importantes;

 B) establecer y mantener al día, a partir de un inventario 
nacional de protección, la lista de los bienes culturales 
importantes, públicos y privados, cuya exportación 
constituiría un empobrecimiento considerable del 
patrimonio cultural nacional;

 C) fomentar el desarrollo o la creación de las instituciones 
científicas y técnicas (museos, bibliotecas, archivos, 
laboratorios, talleres, etc.), necesarias para garantizar la 
conservación y la valorización de los bienes culturales;
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 D) organizar el control de las excavaciones arqueológicas, 
garantizar la conservación in situ de determinados bienes 
culturales y proteger ciertas zonas reservadas para futuras 
investigaciones arqueológicas;

 E) dictar, con destino a las personas interesadas (directores 
de museos, coleccionistas, anticuarios, etc.), normas que 
se ajusten a los principios éticos formulados en la presente 
Convención y velar por el respeto de esas normas;

 F) ejercer una acción educativa para estimular y desarrollar 
el respeto al patrimonio cultural de todos los Estados y 
difundir ampliamente las disposiciones de la presente 
Convención;

 G) velar por que se dé la publicidad apropiada a todo caso de 
desaparición de un bien cultural.

Artículo 6  Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:

 A) a establecer un certificado adecuado, en el cual el Estado 
exportador autorice la exportación del bien o de los bienes 
culturales de que se trate y que deberá acompañar a todos 
los bienes culturales regularmente exportados;

 B) a prohibir la salida de su territorio de los bienes culturales 
no acompañados del certificado de exportación antes 
mencionado;

 C) a dar la oportuna difusión a esta prohibición, especialmente 
entre las personas que pudieran exportar e importar bienes 
culturales.

Artículo 7  Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:

 A) a tomar todas las medidas necesarias, conformes a la 
legislación nacional, para impedir la adquisición de 
bienes culturales procedentes de otro Estado Parte en la 
Convención, por los museos y otras instituciones similares 
situados en su territorio, si esos bienes se hubieren 
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exportado ilícitamente después de la entrada en vigor de la 
Convención; y en lo posible, a informar al Estado de origen, 
Parte en la Convención, de toda oferta de bienes culturales 
exportados ilícitamente de ese Estado después de la entrada 
en vigor de la presente Convención en ambos Estados;

 B) I) a prohibir la importación de bienes culturales robados en 
un museo, un monumento público civil o religioso, o una 
institución similar, situados en el territorio de otro Estado 
Parte en la Convención, después de la entrada en vigor de 
la misma en los Estados en cuestión, siempre que se pruebe 
que tales bienes figuran en el inventario de la institución 
interesada;

  II) a tomar medidas apropiadas para decomisar y restituir, a 
petición del Estado de origen Parte en la Convención, todo 
bien cultural robado e importado después de la entrada 
en vigor de la presente Convención en los dos Estados 
interesados, a condición de que el Estado requirente 
abone una indemnización equitativa a la persona que lo 
adquirió de buena fe o que sea poseedora legal de esos 
bienes. Las peticiones de decomiso y restitución deberán 
dirigirse al Estado requerido por vía diplomática. El Estado 
requirente deberá facilitar, a su costa, todos los medios de 
prueba necesarios para justificar su petición de decomiso 
y restitución. Los Estados Partes se abstendrán de imponer 
derechos de aduana, u otros gravámenes, sobre los bienes 
culturales restituidos con arreglo al presente artículo.

  Todos los gastos correspondientes a la restitución del o 
de los bienes culturales en cuestión, correrán a cargo del 
Estado requirente.

Artículo 8  Los Estados Partes en la presente Convención se obligan 
a imponer sanciones penales o administrativas a toda 
persona responsable de haber infringido las prohibiciones 
contenidas en el apartado b del Artículo 6 y del apartado b 
del Artículo 7.
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Artículo 9  Todo Estado Parte en la presente Convención, cuyo 
patrimonio cultural se encuentra en peligro, a consecuencia 
de pillajes arqueológicos o etnológicos podrá dirigir un 
llamamiento a los Estados interesados. Los Estados Partes 
en la presente Convención se comprometen a participar 
en cualquier operación internacional concertada en esas 
circunstancias, para determinar y aplicar las medidas 
concretas necesarias, incluso el control de la exportación, 
la importación y el comercio internacional de los bienes 
culturales de que concretamente se trate. Mientras se 
transmita el establecimiento de un acuerdo, cada Estado 
interesado tomará disposiciones provisionales, en cuanto 
sea posible, para evitar que el patrimonio cultural del 
Estado peticionario sufra daños irreparables.

Artículo 10  Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:

 A)  A restringir, por medio de la educación, de la información 
y de la vigilancia, la transferencia de bienes culturales 
ilegalmente sacados de cualquier Estado Parte en la 
presente Convención y a obligar a los anticuarios, en la 
forma pertinente de cada país y bajo pena de sanciones 
penales o administrativas, a llevar un registro que 
mencione la procedencia de cada bien cultural, el nombre 
y la dirección del proveedor, la descripción y el precio 
de cada bien vendido, y a informar al comprador del bien 
cultural de la prohibición de exportación de que puede ser 
objeto ese bien;

 B)  A esforzarse, por medio de la educación, en crear y 
desarrollar en el público el sentimiento del valor de 
los bienes culturales y del peligro que el robo, las 
excavaciones clandestinas y las exportaciones ilícitas 
representan para el patrimonio cultural.

Artículo 11  Se consideran ilícitas la exportación y la transferencia 
de propiedad forzadas de bienes culturales que resulten 
directa o indirectamente de la ocupación de un país por 
una potencia extranjera.
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Artículo 12  Los Estados Partes en la presente Convención respetarán 
el patrimonio cultural de los territorios cuyas relaciones 
internacionales tienen a su cargo y tomarán las medidas 
adecuadas para prohibir e impedir la importación, la 
exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de los 
bienes culturales en esos territorios.

Artículo 13  Los Estados Partes en la presente Convención se obligan 
además, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de 
cada Estado:

 A)  A impedir por todos los medios adecuados, las 
transferencias de propiedad de bienes culturales que 
tiendan a favorecer la importación o la exportación ilícitas 
de esos bienes;

 B)  A hacer que sus servicios competentes colaboren 
para efectuar lo antes posible la restitución, a quien 
corresponda en derecho, de los bienes culturales 
exportados ilícitamente;

 C)  A admitir una acción reivindicatoria de los bienes 
culturales perdidos o robados, ejercitada por sus 
propietarios legítimos o en nombre de los mismos;

 D)  A reconocer, además, el derecho imprescriptible de cada 
Estado Parte en la presente Convención de clasificar y 
declarar inalienables determinados bienes culturales, de 
manera que no puedan ser exportados, y a facilitar su 
recuperación por el Estado interesado si lo hubieren sido.

Artículo 14  Para prevenir las exportaciones ilícitas, y para hacer 
frente a las obligaciones que entraña la ejecución de esta 
Convención, cada Estado Parte de la misma, en la medida 
de sus posibilidades, deberá dotar a los servicios nacionales 
de protección de su patrimonio cultural con un presupuesto 
suficiente y podrá crear, siempre que sea necesario, un 
fondo para los fines mencionados.
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Artículo 15  Ninguna disposición de la presente Convención impedirá 
que los Estados Partes en ella concierten entre sí acuerdos 
particulares o sigan aplicando los ya concertados sobre la 
restitución de los bienes culturales salidos de su territorio 
de origen, cualquiera que fuere la razón, antes de haber 
entrado en vigor la presente Convención para los Estados 
interesados.

Artículo 16  Los Estados Partes en la presente Convención indicarán, en 
los informes periódicos que presentarán a la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la 
forma que ésta determine, las disposiciones legislativas 
y reglamentarias, así como las demás medidas que hayan 
adoptado para aplicar la presente Convención, con detalles 
acerca de la experiencia que hayan adquirido en este 
campo.

Artículo 17

 1.  Los Estados Partes en la presente Convención podrán 
recurrir a la ayuda técnica de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
sobre todo en lo que respecta a:

 A)  la información y la educación;

 B)  la consulta y el dictamen de expertos;

 C)  la coordinación y los buenos oficios.

 2.  La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura podrá por su propia iniciativa, 
realizar investigaciones y publicar estudios sobre asuntos 
relacionados con la circulación ilícita de bienes culturales.

 3.  Con este objeto, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá también 
recurrir a la cooperación de toda organización no 
gubernamental competente.
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 4.  La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura podrá, por propia iniciativa, 
presentar propuestas a los Estados Partes con miras al 
cumplimiento de la presente Convención.

 5.  A petición de dos Estados Partes, por lo menos, que se 
hallen empeñados en una controversia respecto de la 
aplicación de la presente Convención, la Unesco podrá 
ofrecer sus buenos oficios para llegar a un arreglo entre 
ellos.

Artículo 18  La presente Convención está redactada en español, francés, 
inglés y ruso. Los cuatro textos hacen igualmente fe.

Artículo 19

 1.  La presente Convención se someterá a la ratificación o a 
la aceptación de los Estados Miembros de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, con arreglo a sus procedimientos constitucionales 
respectivos.

 2.  Los instrumentos de ratificación o de aceptación 
se depositarán en poder del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.

Artículo 20

 1.  La presente Convención estará abierta a la adhesión 
de todo Estado no miembro de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
invitado a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la 
Organización.

 2.  La adhesión se hará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura.
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Artículo 21  La presente Convención entrará en vigor tres meses 
después de la fecha de depósito del tercer instrumento 
de ratificación, de aceptación o de adhesión, pero 
sólo respecto a los Estados que hayan depositado sus 
instrumentos respectivos de ratificación, de aceptación o de 
adhesión en esa fecha o con anterioridad. Para cada uno de 
los demás Estados, entrará en vigor tres meses después del 
depósito de su respectivo instrumento de ratificación, de 
aceptación o de adhesión.

Artículo 22  Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que 
ésta es aplicable no sólo a sus territorios metropolitanos 
sino también a los territorios de cuyas relaciones 
internacionales están encargados, y se comprometen a 
consultar, en caso necesario, a los gobiernos o demás 
autoridades competentes de los territorios mencionados 
en el momento de ratificar, aceptar o adherirse a la 
Convención, o con anterioridad, con miras a obtener la 
aplicación de la Convención, en esos territorios así como 
a notificar al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
los territorios a los cuales se aplicará la Convención. Esta 
ratificación surtirá efecto tres meses después de la fecha de 
su recepción.

Artículo 23 

 1.  Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención 
tendrá la facultad de denunciarla en su nombre propio o en 
nombre de todo territorio cuyas relaciones internacionales 
tenga a su cargo.

 2.  La denuncia se notificará mediante instrumento escrito 
que se depositará en poder del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.

 3.  La denuncia surtirá efecto doce meses después de la 
recepción del instrumento de denuncia.
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Artículo 24  El Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura informará 
a los Estados Miembros de la Organización, a los Estados 
no miembros a que se refiere el artículo 20, así como a las 
Naciones Unidas, del depósito de todos los instrumentos 
de ratificación, de aceptación o de adhesión que se 
mencionan en los Artículos 19 y 20, al igual que de las 
modificaciones y denuncias respectivamente previstas en 
los Artículos 22 y 23.

Artículo 25

 1.  La Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá 
revisar la presente Convención. Sin embargo, la revisión 
sólo obligará a los Estados que lleguen a ser partes en la 
Convención revisada.

 2.  En caso de que la Conferencia General apruebe una nueva 
Convención que constituya una revisión total o parcial de 
la presente, y a menos que la nueva Convención disponga 
otra cosa, la presente Convención dejará de estar abierta 
a la ratificación, a la aceptación o a la adhesión, a partir 
de la fecha de entrada en vigor de la nueva Convención 
revisada.

Artículo 26  Con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas, la presente Convención se registrará en 
la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura.
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  CONVENCIÓN PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL

  Adoptada por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, en París, el 17 
de octubre de 2003.

  Promulgada mediante Decreto Supremo N°11, de 2009, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y publicada en el Diario 
Oficial el 13 de marzo de 2009.

(Extracto).

  I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1:  Finalidades de la Convención

  La presente Convención tiene las siguientes finalidades:

 a) La salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial;

 b)  El respeto del patrimonio cultural inmaterial de las 
comunidades, grupos e individuos de que se trate;

 c)  La sensibilización en el plano local, nacional e internacional 
a la importancia del patrimonio cultural inmaterial y de su 
reconocimiento recíproco;

 d)  La cooperación y asistencia internacionales.

Artículo 2:  Definiciones

  A los efectos de la presente Convención,

 1.  Se entiende por “patrimonio cultural inmaterial” los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas 
-junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes- que las comunidades, 
los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de 
generación en generación, es recreado constantemente por 
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las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles 
un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo 
así a promover el respeto de la diversidad cultural y 
la creatividad humana. A los efectos de la presente 
Convención, se tendrá en cuenta únicamente el patrimonio 
cultural inmaterial que sea compatible con los instrumentos 
internacionales de derechos humanos existentes y con los 
imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos e 
individuos y de desarrollo sostenible.

 2.  El “patrimonio cultural inmaterial”, según se define en el 
párrafo 1 supra, se manifiesta en particular en los ámbitos 
siguientes:

 a)  Tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como 
vehículo del patrimonio cultural inmaterial;

 b)  Artes del espectáculo;

 c) Usos sociales, rituales y actos festivos;

 d) Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el 
universo;

 e)  Técnicas artesanales tradicionales.

 3.  Se entiende por “salvaguardia” las medidas encaminadas 
a garantizar la viabilidad del patrimonio cultural 
inmaterial, comprendidas la identificación, documentación, 
investigación, preservación, protección, promoción, 
valorización, transmisión - básicamente a través de la 
enseñanza formal y no formal- y revitalización de este 
patrimonio en sus distintos aspectos.

 4.  La expresión “Estados Partes” designa a los Estados 
obligados por la presente Convención y entre los cuales ésta 
esté en vigor.
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 5.  Esta Convención se aplicará mutatis mutandis a los 
territorios mencionados en el artículo 33 que pasen a ser 
Partes en ella, con arreglo a las condiciones especificadas 
en dicho artículo. En esa medida la expresión “Estados 
Partes” se referirá igualmente a esos territorios.

Artículo 3:   Relación con otros instrumentos internacionales

  Ninguna disposición de la presente Convención podrá ser 
interpretada de tal manera que:

 a)  Modifique el estatuto o reduzca el nivel de protección de 
los bienes declarados patrimonio mundial en el marco de 
la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural de 1972 a los que esté directamente 
asociado un elemento del patrimonio cultural inmaterial, o

 b)  Afecte los derechos y obligaciones que tengan los Estados 
Partes en virtud de otros instrumentos internacionales 
relativos a los derechos de propiedad intelectual o a la 
utilización de los recursos biológicos y ecológicos de los 
que sean partes.

  III. SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 
EN EL PLANO NACIONAL

Artículo 11:  Funciones de los Estados Partes 

  Incumbe a cada Estado Parte:

 a)  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente en 
su territorio;

 b) Entre las medidas de salvaguardia mencionadas en el párrafo 
3 del Artículo 2, identificar y definir los distintos elementos 
del patrimonio cultural inmaterial presentes en su territorio, 
con participación de las comunidades, los grupos y las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes.



252

Artículo 12:  Inventarios

 1.  Para asegurar la identificación con fines de salvaguardia, 
cada Estado Parte confeccionará con arreglo a su propia 
situación uno o varios inventarios del patrimonio cultural 
inmaterial presente en su territorio. Dichos inventarios se 
actualizarán regularmente.

 2.  Al presentar su informe periódico al Comité de conformidad 
con el Artículo 29, cada Estado Parte proporcionará 
información pertinente en relación con esos inventarios.

Artículo 13:  Otras medidas de salvaguardia 

  Para asegurar la salvaguardia, el desarrollo y la valorización 
del patrimonio cultural inmaterial presente en su territorio, 
cada Estado Parte hará todo lo posible por:

 a)  Adoptar una política general encaminada a realzar la 
función del patrimonio cultural inmaterial en la sociedad y 
a integrar su salvaguardia en programas de planificación;

 b)  Designar o crear uno o varios organismos competentes para 
la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente 
en su territorio;

 c)  Fomentar estudios científicos, técnicos y artísticos, así 
como metodologías de investigación, para la salvaguardia 
eficaz del patrimonio cultural inmaterial, y en particular del 
patrimonio cultural inmaterial que se encuentre en peligro;

 d)  Adoptar las medidas de orden jurídico, técnico, 
administrativo y financiero adecuadas para:

  i) favorecer la creación o el fortalecimiento de instituciones 
de formación en gestión del patrimonio cultural inmaterial, 
así como la transmisión de este patrimonio en los foros y 
espacios destinados a su manifestación y expresión;

  ii) garantizar el acceso al patrimonio cultural inmaterial, 
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respetando al mismo tiempo los usos consuetudinarios por 
los que se rige el acceso a determinados aspectos de dicho 
patrimonio;

  iii) crear instituciones de documentación sobre el 
patrimonio cultural inmaterial y facilitar el acceso a ellas.

Artículo 14:  Educación, sensibilización y fortalecimiento de capacidades

  Cada Estado Parte intentará por todos los medios oportunos:

 a)  Asegurar el reconocimiento, el respeto y la valorización del 
patrimonio cultural inmaterial en la sociedad, en particular 
mediante:

  i) programas educativos, de sensibilización y de difusión de 
información dirigidos al público, y en especial a los jóvenes;

  ii) programas educativos y de formación específicos en las 
comunidades y grupos interesados;

  iii) actividades de fortalecimiento de capacidades en 
materia de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, y 
especialmente de gestión y de investigación científica, y

  iv) medios no formales de transmisión del saber;

 b)  Mantener al público informado de las amenazas que pesan 
sobre ese patrimonio y de las actividades realizadas en 
cumplimiento de la presente Convención;

 c)  Promover la educación sobre la protección de espacios 
naturales y lugares importantes para la memoria colectiva, 
cuya existencia es indispensable para que el patrimonio 
cultural inmaterial pueda expresarse.

Artículo 15:  Participación de las comunidades, grupos e individuos

  En el marco de sus actividades de salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial, cada Estado Parte tratará 
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de lograr una participación lo más amplia posible de las 
comunidades, los grupos y, si procede, los individuos 
que crean, mantienen y transmiten ese patrimonio y de 
asociarlos activamente a la gestión del mismo.

  Texto íntegro consúltese en www.leychile.cl 
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